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OFTPTÄT 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

JDepósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n m e n t e q u e l o s s e f í o r e s A l c a l d e s y Secretarios 
ejempu B O L E T Í N , dispondrán que se deje u n 

r en el s i t io de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ 1 N í n T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Cal le del D o c t o r Cas-
^3 7 f i ? n

y " 6 2 « M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Administración, 
<fe 0 ^ U v Talleres, 273 38 36. A p a r t a d o 937. — H o r a s 
* ^ e a j l n . 4 : ^ e o c n o y m e d i a de la mañana a dos 

de l a tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre , 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n año, 2.100 
( R e c a r g o d e 2 5 p e s e t a s m e n s u a l e s e n c o n c e p t o d e r e p a r t o a d o m i c i l i o . ) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , cal le de l D o c t o r Castelo, 6 0 , M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal , 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor . 

T A R I F A D E INSERCIONES 

A n u n c i o s , línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e horas, . , t o c j o ^ 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a planta». 

Misterio de la Gobernación 
qUe

 U e 12 de enero de 1976 por la 
" í / c 0

S e
r / P r ° r r o g a p a r a e^ e)ercicio econó-

nes c f la delegación de fundó
les D°n'eridas a los Gobernadores civi-
sobre°'' 9 r d e n de 19 de abril de 1974 
Cor}}0

 m s a d o de los acuerdos de las 
^ñbu0^1012^ L o c a l e s m - materia de 
fimrilWlones complementarias de sus 

Honorios. 

U s t r í s i m o señor: 

Í U s t » f i c a S r l e n d o l a s m i s m a s razones que 
• 4- l a O r d e n de 19 de a b r i l de 

V l ,es e i . § a n d o en los Gobernadores c i -
d e ] o s a

e ] e r c i c ¡ o de la facul tad de visado 
° a l e s s o b r d ° s d e I a s C o r P ° r a c i o n e s L o 
c u c i ó n r e a P n c a c i ó n del régimen de re-
e Í ° n a n o s e S C o r n P l e m e n t a r i a s de sus fuñ
ara] Jh conferida a esa Dirección G e -
? s te Den 6 1 a r t l ' c u l o 16 de la O r d e n de 
1973, p a r t a m e n t o de 23 de octubre de 

5 r e ceptU a!i t e r i ° ' d e c o n f o r m i d a d con lo 
í e KéRin?? 0

 T
e n e l art ículo 22 de la L e y 

1 1 Estad J U r í d i c o d e l a Administración 
. t e rc ie ' 0 ' resuelto prorrogar durante 

° l ó n de u ° J f C o n ó m i c o de 1976 la apl ica-
6 n s u i n l - r d e n d e 19 de abr i l de 1974, 

Lo n t e g n d a d . t que d' 
0 y efpo<- s ° a ^ . 1- Para su c o n o c i m i e n to i e c t o s . 

» v . 1. 
u ' l ¿ de enero de 1976. 

de la publicación de l presente anuncio , 
todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de C o n 
tratación de las Corporac iones Locales . 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretario general in ter ino , J. M a l d o n a d o . 

( O . — 2 7 0 ) 

H a b i e n d o sol ic i tado la Casa " E l Cor te 
Inglés" , contratista d e l suminis t ro de m o 
b i l i a r i o de enfermería, con destino a Ja 
I V C i u d a d Social de A n c i a n o s " F r a n c i s 
co F r a n c o " de C o l m e n a r V i e j o , la devo
lución de la fianza correspondiente , sé 
pone en público conoc imiento , para que 

j quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón del c o n 
trato garantizado puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tación P r o v i n c i a l durante el p lazo de 
quince días hábiles, contados a part i r de 
la publicación del presente anuncio , todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de C o n t r a t a 
ción de las Corporac iones Locales . 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretario general inter ino , J. M a l d o n a d o . 

( O . — 2 7 1 ) 

Ita F R A G A I R I B A R N E 
" s r i y 

C i ó n L o c a [ e c t o r g e n e r a l d e A d m i n i s t r a : 
uj^Ublica^ 

d ° " de f \ e n e l ' b o l e t í n O f i c i a l del Es-
í e c n a 24 de enero de 1976.) 

(G. C — 4 9 7 ) 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

iv 
Secretaría General 

^ ^ N a Ä ? ^ S 0 C I A L D E A N C I A N O S 
s<~0 F R A N C O " D E C O L M E -

j Üabie N A R V I E J ° 
b i § l é s " , en +

s o I i c i t a d o la Casa " E l Cor te 
t ¡ ' a ción d

0 n t r a t i s t a del sumin is t ro e ins-
"í?° a la T \ / C a f e t e r í a y menaje, con des-

r a n C i S C o X, C i u d a d Socia l de A n c i a n o s 

H a b i e n d o sol ic i tado la Casa " E l C o r t e 
Inglés" , contrat ista del suminis t ro de 
utensil ios de lavadero, almacén y costu
rero, con dest ino a la I V C i u d a d Soc ia l 
de A n c i a n o s " F r a n c i s c o F r a n c o " de C o l 
menar Vie jo , la devolución de la f ianza 
correspondiente, se pone en público co
noc imiento , para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al ad judica
tar io por razón del contrato garant izado 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación P r o v i n c i a l 
durante el ülazo de quince días hábiles, 
contados a part i r de la publicación del 
presente anuncio , todo ello conforme a lo 
establecido en el artículo 88 del Regla 
mentó de Contratación de las C o r p o r a 
ciones Locales . 

M a d r i d , 12 de enero de 1976.—El. Se
cretario general interino, J. M a l d o n a d o . 

( O . — 2 7 2 ) 

Fra 
t

a d e V o i U c - / i d " c o " de C 
r,.! S e t>nr,~0 n d e la fianza correspondien 

n e o " de Colmenar Vie jo , 
c P o n e 

e v
e quien- C n Público conocimiento , para 

^Sible f creyeren tener algún derecho 
] a

 n t r a t 0 ' fi
 a d J u d i c a t a r i o ñor razón del 

bf r e c l a r n
g a r a n t i Z 3 d o ouedan presentar 

de t a c i ó n T ¡ ° n e s oportunas ante esta 
q u i n c e " r o v i n c i a l durante el plazo 

Q l a s hábiles, contados a partir 

H a b i e n d o solicitado la Casa " E l C o r t e 
Inglés" , contrat is ta del suminis tro de me
naje de cocina y accesorios, con dest ini 
a la I V C i u d a d Social de A n c i a n o s " F r a n 
cisco F r a n c o " de Colmenar V i e j o , la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento , para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi 
gible al adjudicatario por razón del c o n 
trató garantizado puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tación P r o v i n c i a l durante el plazo de . 
quince días hábiles, contados a part i r de 
la publicación del presente anuncio, todo 
el lo conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 d e l Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretario general inter ino , J. M a l d o n a d o . 

(O.—273) 

Habiendo so l i c i tado la Casa " E l Cor te 
Inglés", contratista de l suminis tro de 
mobi l iar io de enfermería, con dest ino a 
la I V C i u d a d Social de A n c i a n o s " F r a n 
c isco F r a n c o " de Colmenar Vie jo , la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento , para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al ad judicatar io por razón del c o n 
trato garantizado puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tación P r o v i n c i a l durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a part i r de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a l o establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporac iones Locales . 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretar io general inter ino, J. M a l d o n a d o . 

(O.—274) 

H a b i e n d o sol ic i tado la Casa " E l Corte 
Inglés" , contratista del sumin is t ro de 
muebles metálicos, con dest ino a la 
I V C i u d a d Social de A n c i a n o s " F r a n c i s c o 
F r a n c o " de Colmenar V i e j o , l a devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en público conocimiento, para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al ad judicatar io por razón del contrato 
garant izado puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta Diputación 
P r o v i n c i a l durante el p lazo de quince 
días hábiles, contados a part i r de la p u 
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporac iones Locales. 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretario general interino. J. M a l d o n a d o . 

( O . — 2 7 5 ) 

H a b i e n d o sol ic i tado la Casa " E l Cor te 
Inglés" , contratista del suminis t ro de 
utensi l ios de lavadero, almacén y costu
rero, con destino a la I V C i u d a d Socia l 
de A n c i a n o s " F r a n c i s c o F r a n c o " de C o l 
menar V i e j o , la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
n o c i m i e n t o , para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tar io p o r razón del contrato garantizado 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación P r o v i n c i a l d u 
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados a part i r de la publicación del 
presente anuncio , todo ello conforme a 
l o establecido en el artículo 88 del R e 
glamento de Contratación de las C o r p o 
raciones Locales . 

M a d r i d , 12 de enero de 1976 .—El Se
cretario general interino, J. M a l d o n a d o . 

( 0 . - 2 7 6 ) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extrav iado el resguardo expedido p o r 

esta Caja General con los núms. 499.336 
de registro y 6.953 del D i a r i o de O p e r a 
ciones, correspondiente a 5 de a b r i l d e 
1966, const i tu ido por "Sondeos y T u b e 
rías, S. A . " , en valores, sin desplazamien
to, por un nominal de 2 5 5 . 0 0 0 pesetas. 
(Referencia 3.193/1975.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halie que lo presente en este Centro» 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el d e 
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n i efecto 
transcurr idos dos meses desde la p u b l i 
cación de este anuncio sin haber lo pre 
sentado, con arreglo a lo dispuesto en s u 
Reglamento. 

M a d r i d , 13 de enero de 1976 .—El A d 
minis t rador (F irmado) . 

(A .—380) 

mmm M • 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A S A R R U B U E L O S 

P o r parte de don R i c a r d o Fra i le R o j a s 
se ha sol ic i tado l icencia para taller de car
pintería de madera en la f inca número 4 
de la calle de los Andaluces , de esta m u 
nic ipa l idad . 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m o d o 
por la act iv idad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p e r t i 
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en e l a r 
tículo 30 del Reglamento de 30 de n o 
viembre de 1961, mediante escrito a p r e 
sentar en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o . 

Casarrubuelos, a 16 de enero de 1976. 
E l A l c a l d e (F irmado) . 

(G. C — 4 4 9 ) ( O — 2 6 0 ) 

M O S T O L E S 
Se sol ic i ta autorización para la apertura 

de almacén y venta de electrodomésticos 
al por mayor en C a m i n o del O b i s p o , s in 
número. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 16 de enero de 1976 .—El 
A l c a l d e (F irmado) . 

(G. C — 4 5 0 ) (O.—261) 

D o n A n g e l Carrera Rodera sol ic i ta a u 
torización para la apertura de salchichería 
en galería " D o s Parques" , puesto 45. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas in tere 
sadas puedan formular las rec lamaciones 
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que estimen pertinentes en el p l a z o de 
d i e z días. 

Móstoles , a 15 de enero de 1 9 7 6 . — E l 
A l c a l d e (Firmado) . 

<G. C — 4 5 1 ) ( O — 2 6 2 ) 

V A L D E M O R I L L O 
Durante ocho días, a part i r d e l s iguien

te en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a , se halla 
expuesto al público en la Secretaría d e l 
A y u n t a m i e n t o el pliego de condiciones 
económico-administrativas y facultativas 
que servirán de base para proceder a la 
subasta de las obras de instalación eléc
tr ica en la calle de las Eras de San Juan. 

Que la referida subasta tendrá lugar al 
día siguiente después de transcurr idos los 
veinte días hábiles a l que expire e l plazo 
de los ocho anteriormente citados, cons
tituyéndose la mesa a las doce horas del 
día en que. se cumpla dicho plazo de p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a . 

Que de resultar desierta, se celebrará 
segunda subasta una vez que hayan pa
sado diez días más después de expirar el 
re fer ido plazo. 

Las obras que se sacan a subasta con
sisten en : 

Instalación eléctrica en la calle de las 
Eras de San Juan, del casco urbano de 
esta población. 

Que el t ipo de licitación es de trescien
tas veintisiete m i l seiscientas ochenta y 
c inco pesetas (327.685 pesetas) a la baja, 
s iendo el período de ejecución de las obras 
el de seis meses naturales, contados desde 
el siguiente en que se notif ique al con 
tratista la adjudicación def in i t iva . 

Q u e para optar a la subasta se deberá 
presentar so l i c i tud ajustada al modelo que 
a l f inal se inserta, dentro de sobre cerra' 
d o , el cual deberá contener, además, el 
resguardo acreditativo de haber c o n s t i 
tuído la fianza provis ional , consistente en 
el 5 por 100 del t ipo de licitación, y una 
declaración jurada de no hallarse c o m 
prendido en ninguno de los casos de inca
pac idad e incompat ib i l idad que para con
tratar señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación M u n i c i p a l . 
L a presentación podrá ser durante el c i 
tado período de veinte días. 

Modelo de proposición 

D o n , de años, profesión .. 
Vecindad , con d o m i c i l i o en , en
terado del pliego de condiciones econó
mico-adminis trat ivas , así como de los de
más documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar las obras de 
instalación eléctrica de la calle Eras de 
San Juan, d e l casco urbano de Va ldemo-
r i l l o , con sujeción estricta al pliego de 
condiciones y demás previsiones, en la 
cant idad de (en número y letra) pe
setas, o bien ofrece a la' baja el t ipo de 
licitación de pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de pesetas c o m o 
garantía provis ional exigida y también se 
acompaña declaración jurada de no estar 
afecto de incapacidad. 

V a l d e m o r i l l o , 17 de enero de 1976.— 
E l A l c a l d e , José Par t ida V e n t u r a . 

(G. C — 4 5 2 ) ( O — 2 6 3 ) 

C H I N C H O N 
A p r o b a d o por el A y u n t a m i e n t o el Pre

supuesto munic ipa l ord inar io para el ejer
c ic io de 1976, estará de manif iesto al pú
b l i co en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustrísimo señor Delegado 
de Hac ienda , con arreglo a las disposic io
nes legales vigentes. 

Chinchón, a 17 de enero de 1976.— 
A l c a l d e , Francisco G r a u . 

ÍG. C — 4 5 3 ) (O.—264) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
P o r parte de d o n Justiniano Zafra C a 

bezas se ha sol ic i tado l icencia para la ins
talación de una sala de cinematógrafo en 
la f inca número 11 de la calle D o c t o r 
Vergara -Falencia, de esta m u n i c i p a l i d a d . 

Lo que se hace público para general 
conoc imiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m o d o 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pert i 
nentes dentro del plazo de diez días, de 

c o n f o r m i d a d c o n l o dispuesto en e l ar
tículo 30 -del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escr i to a pre
sentar en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o . 

Fuentidueña de Tajo , a 17 de enero de 
1976 — E l A l c a l d e (F irmado) . 

<G. C — 4 5 4 ) ( O — 2 6 5 ) 

C I E M P O Z U E L O S 
E n sesión extraordinaria de l A y u n t a 

miento P leno de 8 de los corrientes, se 
aprobó P l a n Parc ia l de modificación de 
las N o r m a s Subsidiarias que afecta a la 
calle de Jardines, de esta l o c a l i d a d , c o n 
forme al proyecto del Ingeniero m u n i c i p a l , 
y para d a r cumpl imiento a lo dispuesto en 
el artículo 32 de la vigente ley d e l Suelo, 
se somete este acuerdo a información pú
bl i ca por p lazo de u n mes, durante e l 
cua l podrán presentarse cuantas rec lama
ciones se consideren necesarias con e l re
fer ido P l a n . 

C iempozue los , a 19 de enero de 1976. 
E l A l c a l d e (F irmado) . 

( G . C — 4 5 5 ) ( O — 2 6 6 ) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de m a r z o 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a 
na de esta loca l idad, se hace público que 
él vec ino d o n M a t e o A r e s A r e s h a so l i 
c i tado l icencia para instalar un depósito 
de gas propano en el barrio L a M i l a g r o s a , 
de L a Navata . 

L o que se hace saber a f in de que en 
el p lazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia , puedan f o r m u 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 12 de enero de 1976.— 
E l A l c a l d e (Firmado) . 

(G . C — 4 5 6 ) (O.—267) 

A los efectos de los artículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de-1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a 
na de esta local idad, se hace público que 
el vecino don Benjamín García R ico te ha 
solici tado l icencia para instalar un depó
sito de gas propano en la calle L a z c a n o , 
número 5, de la colonia España. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 12 de enero de 1976.-
E l A l c a l d e (F i rmado) . 

(G. C — 4 5 7 ) (O.—268) 

G E T A F E 
C o n v o c a t o r i a para proveer en propie

dad o c h o plazas de Guardias municipales . 
E n c u m p l i m i e n t o d e l acuerdo adoptado 

por el P l e n o del A y u n t a m i e n t o , en sesión 
ord inar ia celebrada el día 6 de octubre 
del pasado año, se anuncia la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposi 
c ión, de ocho plazas de Guardias m u n i c i 
pales, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

P r i m e r a . L a convocator ia se verificará 
para proveer en propiedad, por concurso 
oposición, ocho plazas de Guardias m u n i 
cipales de este A y u n t a m i e n t o , de las que 
seis han quedado a la l ibre disposición de 
la Corporación, una vez ofrecidas regla 
mentariamente las once plazas vacantes a 
l a Junta Cal i f i cadora de Dest inos C i v i l e s . 
Estando ya a la l ibre disposición de la 
Corporación las dos restantes que c o m 
pletan las ocho plazas vacantes. Dichas 
plazas podrán incrementarse con las que 
hayan de producirse por jubilación for 
zosa en los seis meses siguientes a la p u 
blicación de la convocator ia , así como por 
las que puedan producirse hasta que f i n a 
lice el plazo de presentación de instancias, 
o por las que no se cubrieren del cupo 
reservado por la Junta Cal i f i cadora de 
Destinos Civ i les ; tendrán un haber anual 
de 75.000 pesetas, dos pagas extraordina
rias , trienios, ayuda famil iar y demás de
rechos que le correspondan, a tenor de 
las disposiciones legales actualmente v i 
gentes. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que, no 
hallándose incursos en ninguno de los ca
sos de incompat ibi l idades e incapacidades 

del artículo 36 del Reglamento de F u n c i o 
narios de Administración L o c a l , reúnan 
las condiciones siguientes: 

a) Tener cumpl idos veintiún años s in 
exceder de cuarenta y cinco, referidos a l 
término de l plazo de admisión de ins tan
cias. 

E l exceso d e l límite de edad señalado 
podrá compensarse por los servicios c o m -
putables prestados anteriormente a la A d 
ministración L o c a l , siempre que se h u 
biera cot izado por ellos a la M u t u a l i d a d 
N a c i o n a l de Previsión de Administración 
L o c a l . 

b) A c r e d i t a r buena conducta . 
c) N o haber sido procesado p o r de l i to 

alguno n i estar declarado en rebeldía y 
carecer de antecedentes penales. 

/ -d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función a realizar, extremo que se jus
tificará mediante cert i f icado médico expe
d i d o por Médico t i tular de este A y u n t a 
miento , y acreditar condiciones físicas con 
una talla mínima de 1,65 metros y u n pe
rímetro torácico de 75 a 80 centímetros 
en reposo. 

e) Comprometerse a prestar j u r a m e n 
to de acatamiento a los P r i n c i p i o s del 
M o v i m i e n t o y demás Leyes F u n d a m e n t a 
les del Re ino . 

Tercera. Las instancias para t o m a r 
parte en el concurso-oposición se d i r i g 
rán al ilustrísimo señor A l c a l d e - P r e s i d e n 
te, en las que se hará constar expresamen 
te que el solicitante reúne todas y cada 
una de las condiciones de la base ante 
r ior . 

Cuarta . E l plazo de finalización para 
la presentación de instancias sol ic i tando 
tomar parte en este concurso-oposición 
será de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente en que aparezca esta con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , pudiendo hacerse la presentación 
en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o , d u 
rante las horas de of ic ina , o por los m 
dios permit idos en la ley de P r o c e d i m i e n 
to A d m i n i s t r a t i v o , acompañándose justi 
ficante de ingreso en la Caja municip?.! 
de 200 pesetas, en concepto de derechos 
de examen. 

Q u i n t a . E x p i r a d o el plazo de presen
tación de instancias, se formarán relacio 
nes de aspirantes admit idos y excluidos y 
nombramiento del T r i b u n a l . 

Sexta. Las pruebas de apt i tud se rea
lizarán en el lugar, día y hora que opor 
tunamente y c o n la antelación necesaria 
se señale y dentro de los plazos reglamen
tarios una vez publ icada la convocator ia 

C o n carácter previo y a f in de acredi 
tar condiciones físicas idóneas para el des 
empeño del cargo, los aspirantes deberán 
superar los siguientes ejercicios físico: 

a) Correr 100 metros l isos en un t iem 
po máximo de 17 segundos. 

b) Efectuar un salto de altura de un 
metro, como mínimo. 

c) Subir en vert ica l la cuerda con n 
dos. 

Las pruebas de apt i tud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) E jerc ic io de lectura en la forma que 
determine el T r i b u n a l . 

b) E jerc ic io escrito consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el T r i b u n a l . 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental . 

d) E je rc i c io ora l , consistente en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal , relativas a Organización m u n i c i p a l , 
tráfico y circulación y conoc imiento del 
término m u n i c i p a l , calles y puntos i m p o r 
tantes, sacadas del cuestionario mínimo 
anejo a la convocator ia . 

Se apreciarán c o m o méritos 1 tener per
miso de conducir de clase B , o superior ; 
haber prestado servicios a la A d m i n i s t r a 
ción L o c a l o Cuerpos similares del Esta
do o de la p r o v i n c i a , los de G u e r r a o M i 
litares, pudiendo además alegar los que 
est imen convenientes, s iendo todos ellos 
de apreciación discrecional por parte de l 
T r i b u n a l . 

Séptima. E l T r i b u n a l ca l i f icador estará 
integrado de la siguiente f o r m a : 

Presidente : E l ilustrísimo señor A l c a l 
de-Presidente o Conce ja l en quien dele
gue. 

Voca les : 
U n representante de la Dirección G e 

neral de Administración L o c a l . 
U n representante d e l Profesorado O f i 

c ia l . 

Cen trai 
U n representante de la Jefatur 

de Tráf ico . , •«.{«al: 3f 
E l Jefe de la Pol ic ía M u n i c i p ^ ^ 
E l Secretario general de la £ £ ^ 

o func ionar io adminis t ra t ivo a geCreta' 
e n quien delegue, que actuara 
r i o d e l T r i b u n a l . , , Tribu113 

Octava . C a d a m i e m b r o aei t u a -
calificará a los concursantes c ° t u a Cioo 
ción de cero a d i e z puntos. LaJP div¡dif 
to ta l será el cociente resultante ^ e i 
e l to ta l de l a puntuación £ ° } * * \ t s i e ^ 
número de m i e m b r o s d e l T r l D ¿ cinc° 
indispensable obtener la rníninw ^ n # . 
puntos paria ser propuesto p 

bramiento . , , c e\eíCÜf' 
T e r m i n a d a l a práctica de los ' ^ los 

e l T r i b u n a l formulará la P r ° P u ^ d r a c°n' 
aspirantes a d m i t i d o s , que no P ° l a z a S v*j 
tener mayor número que ^^j j j fe para¿ 

'.nad 
or q 
nun1 

prey»to - p . 

cantes, y se elevará a la A i ^ " * [ n a d o S 
n o m b r a m i e n t o . Quedando en» q u C , 

s con calificación i n t e " nciad 
cedan de las plazas vacantes * g n ia. 

. X T ~ . r» i Q n o previs i " ; j 

o d i s p u e s t o j n 

> n f Í O d e 2 7 d e m t o de ¿i u
j n i 

r en la ^ ¡ m
c o n c o i 

i i u v c i w , raía ivy " v «• gfl c 
bases se estará a l o d i s p u e s t o ^ ^ . ^ 

istrf 
glamento de F u n c i o n a r i o s ae JÜ^° . 
ción L o c a l , Reglamento de 2/ ¡ i strac'°n 

1968 para ingresar en la ^úZnnCo^' 
Pública y demás disposiciones 

1976. tes. 
Getafe, a 8 de enero de 

calde (F i rmado) . 
A N E X O 

Temas de Organización rnuni^P ^ 

1. — A u t o r i d a d e s municipales-
de. c i 1 c 0 m P 

2. — D e l A y u n t a m i e n t o y 
ción. 

3. — C o n d i c i o n e s del cargo 
4. — E l e c c i o n e s de Conce ja les^ 
5. — F u n c i o n a r i o s de la P ° 

pal . 
circulación: * 

circulación d ¿ V*¡$fr 
circulación 

de C O ^ 

Temas de tráf ico y 

1.- -De 
-De 

la 
la 

de atit 

tas 
3 . — D e la circulación de bicic 

letas 
ve

de nito hículos análogos. 
4. — D e la circulación 

tranvías y trolebuses. 
5. — D e la circulación u r b a , " * ¿ r i t o S 
6 — C o n o c i m i e n t o de los a j s^ 

nicipales y callejero del t e r r n l ^ ^ , 2 ^ -
( G . C — 4 5 8 ) 

M a g i s t r a t u r e , de ^r9>¿ 
número 1 d e M ^ 1 

E D I C T O uflüí^í 

D o n A r t u r o Fernández L ° P ] o S de e 

do de Traba jo número 1 de 
capi ta l y p r o v i n c i a . 'r 
Hago saber: Que en los a U ' ° n V c r V 

ante esta M a g i s t r a t u r a bajo el ^ 
de 1974, a instancia de Juan ^ i £ . e n t e v

v 

tiérrez, contra herederos de ¡^d j y 
mínguez y otros , sobre i n C . a P n C i a d e 

manente, se ha d i c t a d o proviae 
ñor l i te ra l s iguiente: e u o r ¡Je 

P r o v i d e n c i a . — Magis t rado , ^ 
nández López .—Madrid , a 14 d c $m 
1976.—Dada cuenta, guárdese j ¿ en ¡ 

0*5 D a d a cuenta, guar 
se lo dispuesto por la Supei* 1 

precedente car ta -orden, acuse. aComP»e$ 
como de la certif icación que s ^ j a S p2r 

y de los autos y hágase saber 
la l legada de los mismos . 

lo 
fe. 

f i r m a Su Señoría , de que uoy ^ 
te mí. .,. _ ción 3

h f¡e' 
Y para que s i rva de n o t i f i c a ^ C a D ¿ 

herederos de V i c e n t e D o >míng" e * ^ te> 
(talleres " L a Invenc ib le " ) , ¿ 0^ t 

d o m i c i l i o en la calle del Carc ¿ f ) • 
.te ros, 59, exnido el preseni 

14 de enero de 1 9 7 6 . — E l ' i s t r a d ° 
mado) .—-Visto bueno : E l M** , 
Trabajo (F i rmado) . 

M a g i s t r a t u r a d e 
número 8 d e M a 

EDICTO 
i M a S l ? > d 

D o n H e r a c l i o Lázaro M i g u e n ^ ^ 
de Trabajo número 8 de ^ 
y su p r o v i n c i a . nroS\^lo^ 
H a g o saber : Que por proy» ^ p r o 

tada en el día de la fecha en 
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de r v a i n s t a n c i a d e Julián Cifuentes 
So A ' c o n t r a "Construcciones Berno, 
can ¡\? a d L i r n i t a d a " , en reclamación por 
de i o ? c ' r e 8 i s t r a d o con el número 3.085 
trJ ' s e h a acordado citar a " C o n s 
unciones Berno, S. L . " , en ignorado pa-
14 i 0 ,

f
a fin d e ° * u e comparezca el día 

man * e b r e r o ' a ]as nueve horas de su 
d e

 a n a ' . . p a r a l a celebración de los actos 
q U P ? n C T a c i ó n y ' e n s u caso, de juicio, 
tía. H

 n d r a n l u § a r en l a Sala de audien-
mem » C S t a M a s i s t r a t u r a de Trabajo nú-
tíne? r S l t a e n e l p a s e o d e l G e n e r a l M £ » > 
Parec ' n u m e r o 2 7 > debiendo corn
ea ] p

e r i p e r s o n a l m e n t e o mediante perso-
medirf1 m e n t e moderada y con todos los 
co n l A p r u e b a d e q u e intente valerse, 
v 0 c a t

a a a v e r t e n c i a de que es única con-
Pend P r ' i a y q u e d i c h o s actos no se sus
tenta P ° r f a , t a injustif icada de asis-

y 
mandan* q u e s i r v a d e citación a la de-
Para t Í e e x P i d e l a presente cédula 
C I A L V A Publicación en el B O L E T Í N O F I -
tablnn V a P r o v i n c i a y colocación en el 

Man A a n u n c i o s . 
Secreta • ' , a 1 5 d e e n e r o d e 1976 .—El 
Trabain ?t:-( i r m a d ° ) - — E 1 Magis trado de 

u a J ° (Firmado). 
(B .—191) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

j>. E D I C T O 

gistraH t a S l ° d e l a p u e n t e González, M a 
drid d e T r a b a i ° número 9 de M a 

ro 2 a f 9 o S ^ b e r : ^ u e e n los autos núme-
de 1975 1975, ejecución número 195 
de Xrab' S e g u i d o s a n t e esta Magis tratura 
c o ¿ e r r> a}° a instancia de Francisco A l -
Vai ( s A ^ I contra "Industr ias P laza de l 
ció n > ¿ • ; en reclamación sobre ejecu-
h a ¿ord- 0** e n t r a m i t e de ejecución, se 
S übasta S 3 C a r a l a v e n t a e n Pública 
b i e n e s ' P ? r t é r m i n o de ocho días, los 
d e l a embargados como de propiedad 
e l domf a , r t e d e m a n d a d a , depositados en 
c ° r c ó n

 C a m i n o de Pozuelo , s/n., A l -
Sü ient e ' - C U y a r e l a c i ó n y tasación es la s i 

lfo» * . 
n iírnem T 1 ? ^ 1 1 1 3 ] i i a d ° r a marca " E l v a " , 

Tac a j » seminueva. 
y ^ d a en 40.000 pesetas. 

F r a n C Í L ¡ ? ? U e s i r v a d e notificación a p r a n c f S C o
a T S Í 

l e l Val o A l c o c e r e "Industrias P laza 

d e audien S t a t 6 n d r á l u g a r e n l a S a l a 

T r a ° a j o « ? ? l a S d e M a 8 i s r r a t u r a de 
tíriez cá S C n e l P ^ c o d e l General M a r -
basta e l " ? ' 0 5 ' n u m e r o 2 7 > en primera su
b a s t a P

 1 4 de febrero; en segunda 
y e n t e * p

n s u caso, el día 18 de febrero, 
el día i o , s u b a s t a , también en su caso, 
hor a D a r

 e o b r e r o , señalándose como 
m e d i a de l t 0 d a s e l l a s l a d e l a s d o c e y 
J a s cond¡/ a m a n a n a » y se celebrarán bajo 

1.
 a
 ng1Cl°nes s iguientes: 

^ r Drevf Incitadores deberán depo-
^ Í S £ n i e n Secretaría o en u n 
t 0 « el l n

n i t í n t o del t ipo destinado al efec-
2. a " Por 100 de la tasación. 

n ° c u b r a r . e i n ° S e a d m i t i r á n posturas que 
d e t a sación d ° S t e r c e r a s partes del t ipo 
m e J ° r DÍVC* ' a d Judicándose los bienes al 

3> Pc^tor. 
^ o , i 0 5 h

e e n segunda subasta, en su 
P ° r l Q 0 del t ^ s a l d r á n con rebaja del 25 r 100 Hpi . s a l d r a n con reba 

4. a V P O de tasación; y 
S u b a s t a lo s/. f u e s e necesario, ei 
t l p o » adiudt - ! , n e s s a l d r a n s in sujeción a p o » adinH; - j salaran sin sujeción a 
t 6 r t a c u b r ? ? e 3 1 m e , ' o r D O S t o r s i s u 

i P o de ta<T • - d o s t e r c e r a s partes del 
Ia s e §unda un q u e s i r v i ó d e base para 
? a r i ° , con U b a s t a « y a que en caso con-

1 b ínate S U S p e n s Í 0 n de la aprobación 
P r e c i o o frer -H 2 h a r a s a b e r a l d e u d o r el 

U e v e dhc p a r a < l u e en término de 
8 a n d o la d»PH l i b r a r l o s b i e n e s « P a " 
!^ e Íor e t a

 L U a ? ° Presentar persona que 
I a r h e n t e i°? u r a

 ú l t i m a > haciendo pre-
, . D a d o P n x , e p ó s i t o l e g a ' -

9 ? 6 — E l % M a d r i d » a 10 d e enero de 
? ü i e r d o - ^ p , e C ¿ e t a r i o . Pablo González Iz-

3 8 1 0 de la ^ a § l s t r a d o de Trabajo, Eus-
, a Fuente González. 

( C — 1 1 6 ) 

^ V i ^ L E T I ^ O F I C I A L de la 

^ i a m ^ / 6 m d T Í d p u b , i c a 

l c ' excepto los domingos 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

D o n José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la A u d i e n c i a Terr i tor ia l de M a 
d r i d . 
Cert i f ico : Que en la apelación de los 

autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Orgaz, 
por la entidad mercant i l "Construcciones 
y Materiales Díaz de M e r a , S. L . " , con 
d o n Luis Bautista Herencia , sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado por la 
Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n 
c ia Terr i tor ia l la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte disposit iva dicen asi : 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a dieciséis de d i 

ciembre de m i l novecientos setenta y cinco. 
Vis tos en grado de apelación por la Sata 
Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n c i a Te
rr i tor ia l los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Orgaz, seguidos entr-: 
partes: de una, como demandante y ape
lante, la entidad mercant i l "Cons t rucc io 
nes y Materiales Díaz de M e r a , S. L . " , 
representada por el Procurador d o n F r a n 
cisco García de Consuegra Córdoba y 
defendida por el Letrado don Santos H e 
rreros García de Consuegra; de otra, co
mo demandado y apelado, d o n Luis B a u 
tista Herencia , mayor de edad, casado y 
vecino de Madride jos , y que por su i n -
comparecencia en esta alzada se enten
dieron en cuanta al m i s m o se refiere las 
actuaciones con los estrados de l T r i b u 
nal , siendo el objeto del pleito la re
clamación de cant idad . . . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por el Procurador don 
Samuel Santa-Olalla M o r e n o C i d , en n o m 
bre y representación de "Construcc iones 
y Materiales Díaz de M e r a , S. L . " , con
tra la sentencia de fecha tres de junio 
último, dictada por el Juez de primera 
instancia de Orgaz, en los autos de que 
el presente rol lo dimana, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia íecu-
rr ida , con imposición a la parte recurren
te de las costas del recurso.—Así oor es
ta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rol lo de Sala y que será 
notificada a las partes no personadas, con
forme determina la Ley, si dentro del tér
mino de segundo día no fuere solicitada la 
notificación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Valeriano V a l i e n 
te, Ramón Rodríguez de Torres, V i d a l M o 
rales, Fernando Menéndez. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia en el mismo día de su fecha, 
por el ilustrísimo señor Magistrado don 
Ramón Rodríguez de Torres, Ponente 
que ha sido en la misma, estando cele
brando audiencia pública la Sala P r i m e 
ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Terr i to 
r i a l , de l o que como Secretario de Sala 
certif ico.—José Dancausa. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y l o inserto 
corresponde a la letra con su original , a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , a fin de que sirva 
de notificación al demandado no compa
recido don Luis Bautista Herencia , ex
pido la presente, que firmo en M a d r i d , 
a diez de enero de m i l novecientos seten
ta y s e i s . — E l Secretario de Sala (F ir 
mado). 

(G . C—349) ( C — 1 1 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n v i r t u d de l o acordado por p r o v i 
dencia de esta fecha, dictada en ejecu
t ivo número cuatrocientos sesenta y uno 
de m i l novecientos setenta y dos, t r a m i 
tado ante el Juzgado de primera instan
cia número veintidós, anexionado a éste 
número siete, a instancia del " B a n c o de 

Bilbao, S. A . " , contra d o n M a r i a n o R o 
dríguez Jiménez, vecino de Colmenar de 
Oreja, calle Canteras, número dos, sobre 
reclamación de ciento noventa y seis m i l 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas de 
princ ipal , intereses y costas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pr imera 
vez, término de ocho días, el automóvil 
"Renaul t -6" , matrícula M-755.903 ; una 
prensa hidráulica marca "Mobicón" , mo
tor de 5 C V . ; una sierra de cinta con 
motor de 1 C V . , y dos máquinas de coser 
industriales, marca "S inger" , embargados 
a dicho demandado, que se encuentran 
depositados en el mismo. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
d r i d , sito en la calle del A l m i r a n t e , nú
mero once, el día veinticinco del próxi
mo mes de marzo, a las once de la maña
na, se establecen las siguientes condicio
nes : 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de cien m i l pesetas, importe de l a 
valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, y para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en este Juz
gado los licitadores, el diez por ciento 
del indicado t ipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a ca
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 
m i l novecientos setenta y se is .—El Secre
tario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—331) 
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E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de j u i 
cio ejecutivo número cuatrocientos trein
ta y uno de m i l novecientos setenta y 
cinco L , seguidos a instancia de " C o m e r 
cial de Servicios Electrónicos, S. A . " , re
presentada por el Procurador de los T r i 
bunales don José Manuel de Dorremochea 
A r a m b u r u , contra la entidad " M a l l o r c a , 
Menorca Hoteles, S. A . " , c o n domic i l io 
en Palma de M a l l o r c a , calle de Escul tor 
Galmes, número cuatro, pr imero, sobre re
clamación de la suma de treinta y dos m i l 
seiscientas sesenta y nueve pesetas de 
principal , gastos de protesto, intereses le
gales y costas, se sacan a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los siguientes bienes muebles embargados 
a dicha entidad demandada, y que se 
describen as í : 

U n a centralita telefónica A D F 144. 
U n a multicopista marca "Roneo-352" , 

eléctrica. 
U n a máquina de escribir marca " U n -

derwood-702" . 
Dos calculadoras eléctricas marca " O l i 

v e t t i " . 
U n a calculadora eléctrica marca " O l y m -

p i a " . 
U n a calculadora eléctrica marca " O l i 

vetti L o g o s " . 
Cuatro mesas de despacho, de armazón 

de hierro, con tapa superior de fórmica 
y tres cajones. 

Dos archivadores metálicos marca " R o 
neo" , de cuatro cajones. 

Cuatro butacas de armazón de hierro 
con asiento y respaldo forrado en skay 
color negro. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de Drimera instancia número siete de M a 
d r i d , sito en la cal le"del A l m i r a n t e , nú
mero once, el día, d ° c e de marzo próxi
mo, a las once y media de s u mañana, 
se establecen las siguientes condic iones : 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de ciento" ochenta y tres m i l pese
tas, importe de la valoración, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que para to
mar parte en el remate los licitadores de
berán consignar previamente en este Juz
gado el diez por ciento del indicado t ipo, 
sin cuyo reauisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a siete de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario, A n t o n i o Zuri ta R e i n a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—333) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n v i r t u d de l o acordado en providen^ 
cia de esta fecha, dictada en expediento, 
de declaración de herederos número mil 
seiscientos siete de m i l novecientos se
tenta y cinco, se hace saber el falleci
miento s in testar de d o n Andrés Garrido 
Garr ido , natural de M a h i d e de A l i s t e (Za
mora), hijo de Salvador y de Brígida, ocu
rr ido en esta capital el dieciséis de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y cin
co, en estado de casado con doña Julia 
Manzanas González, reclamando su he
rencia sus tres hermanos de doble víncu
lo, llamados don Juan, doña Josefa y do
ña Justa Garr ido Garr ido , junto c o n la 
viuda en lo que respecta a la cuota usu
fructuaria, llamándose a los que se creau 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado de primera 
instancia número siete de M a d r i d , a re
clamarlo, dentro del término de t re in ta 
días, bajo apercibimiento de que s i no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A — 3 5 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l Magistrado don Juan Cálvente Pérezi, 
Juez de primera instancia número ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que a v i r t u d de lo acor

dado en juicio ejecutivo seguido en este 
juzgado con el número trescientos sesen
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
cinco, a instancia del Procurador señor. 
O r t i z Cañavate, en representación de 
"Claas Ibérica, S. A . " , contra doña María 
Teresa Sánchez Sánchez, cuyo último do
mici l io conocido lo tuvo en Talavera de 
la Reina, calle Ramón y Cajal , s in nú
mero, habiéndose trasladado a M a d r i d , ig
norándose su actual paradero, en recla
mación de trescientas treinta m i l t res 
cientas cincuenta y dos pesetas de prin
cipal y noventa m i l pesetas presupuesta
das para intereses y costas, por el pre
sente se cita de remate a la referida de
mandada, a f in de que en término i m 
prorrogable de nueve días se persone en 
legal forma en los autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento de seguir los autos su curso 
en su rebeldía, s in hacerle otras not i f i ca 
ciones que las prevenidas en la Ley, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Se hace constar se ha trabado embargo 
como de la propiedad de dicha deman
dada sobre la finca rústica titulada "Ba
rrera de las A n i m a s " , de 22 hectáreas 44 
áreas, en término de Alcaudete , inscrita 
al tomo 344, fol io 65 vuelto, l ibro 17 de 
Alcaudete , finca número 1.077 duplica
do, y sobre la casa número 13 de la calle 
de los Caídos de Alcaudete, inscrita al 
tomo 711, l ibro 38 de Alcaudete , folio 
26, f inca número 3.276, inscripción pri
mera, y reembargo de los bienes embar
gados en el procedimiento seguidb entre 
las mismas partes ante el Juzgado de igual 
clase número cuatro de esta capital, c o a 
el número trescientos veintinueve de m ü 
novecientos setenta y cuatro, sin hacer 
previamente el requerimiento de pago a 
la demandada, dado su ignorado para
dero, ello de acuerdo con lo previsto en¡ 
el artículo mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , expido el presen
te en M a d r i d , a catorce de enero de mil 
novecientos setenta y s e i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—311), 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
, E D I C T O 

E l Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 
Juez de primera instancia número o c h o 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día dieciocho de 

febrero próximo, a las once de la maña
na, se celebrará en este Juzgado, calle del 
A l m i r a n t e , once, y por tercera vez, la s u 
basta de los bienes que se dirán, embar
gados a don Luis Fernández de la Calle,, 
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con domicil io en la calle Hortaleza, nú
mero cuatro, en juicio ejecutivo número 
cuatrocientos sesenta y cinco de m i l no
vecientos setenta y cuatro, promovido por 
el Procurador señor Vázquez Salaya, en 
representación del "Banco de Bi lbao" , con 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Sale esta tercera subasta s in sujeción a 

tipo, y para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del t ipo de la se
gunda, que fué de trescientas treinta y 
siete m i l quinientas pesetas. 

Segunda 
Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a u n tercero, y la apro-
bación del remate se llevará a cabo con
forme ordena el artículo m i l quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Tercera 
Los bienes se hallan depositados en po

der del demandado, donde podrán exami
narse. 

Bienes objeto de subasta 
M i l balones de jugar al fútbol, marca 

" S i a d " , de distintos colores y diferentes 
formas de gajos. 

Doscientas raquetas de jugar al tenis, 
del Pakistán, de diferentes marcas, " T r o -
phy" , " H o n o u r " , "Super" , etc., y dist in
tas clases de madera y cordaje. 

Dado en M a d r i d , a catorce de enero 
de m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—317) 

m i cargo y Secretaría del que refrenda, 
se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero quinientos veintitrés de m i l nove
cientos setenta y cinco S, a instancia de 
don Benedicto Angulo Santillán, contra 
don Félix Lujan del Río, vecino de A l -
cobendas, calle Zamora, cuatro, en recla
mación de cantidad, y por resolución de 
esta fecha he acordarlo sacar a primera 
y pública subasta, término de ocho días y 
demás condiciones que luego se expre
sarán, la furgoneta marca " 4 - L " , matrícu
la M-945.837, como de la pertenencia del 
demandado, y que ha sido tasada en trein
ta y un m i l pesetas. 

Para el acto del rematé se ha señalado 
el día diecisiete de marzo próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
del Almirante , número once, segundo, y 
se previene a los l icitadores: 

Primero 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de tasación del vehículo, no admitiéndose 

ha sido valorada; que para tomar parte 
en l a misma deberán los licitadores con
signar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una suma igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho t ipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción; que el resto del precio del remate 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días de aprobado aquél, y podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Los títulos y certificación de cargas, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran unidos a los autos, pudiendo 
ser examinados en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin exigir ningún otro, 
y las cargas o gravámenes preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y se subroga en ellas. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de enero 
posturas que no cubran las dos terceras de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se

cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

de m i l novecientos setenta y se j^^tra-
cretario, P . S. (Firmado).—;^ í F i r r nado)' 
do-Juez de primera i n s t a n c i a ^ 3 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

D o n Faustino Mol l inedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría, registrados al número m i l cua
trocientos veinte de m i l novecientos se
tenta y cuatro, se tramitan autos de jui 
cio ejecuivo, promovidos por el Procu
rador señor Jiménez Cuesta, en nombre y 
representación de "Crecom, S. A . " , con
tra doña Consuelo Bao Garrido, domici
l iada en Vigo, Camino de la Seara, nú
mero catorce, segundo D interior, sobre 
reclamación de cantidad, en dichos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del t ipo 

. que sirvió de base para la primera, un 
automóvil marca "Seat 600 D " , matrícula 
PO-39.193, embargado a la deudora, bajo 
las siguientes condiciones: 

H a sido señalado para la subasta el día 
veinticinco de febrero próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la p r i 
mera planta de la casa número once de 
l a calle del Almirante , de esta capital. 

E l automóvil embargado sale a subasta 
por la suma de veintidós m i l quinientas 
peseta^, una vez deducido el veinticinco 
por c iento ' del tipo que sirvió de base 
para la primera. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado una suma 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del itpo de 
subasta. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse dentro de tercero día de apro
bado aquél. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—312) 

partes del avalúo. 

Segundo 
Que para tomar parte en l a licitación 

deberá consignarse previamente, en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
•de t ipo para la subasta, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el vehículo se encuentra en poder 

del demandado, pudiendo ser examinado. 

Cuarto 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Dado en M a d r i d , a diez de enero de 

mil novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—336) 

(A.—339) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Faustino Mol l inedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber : Que en este Juzgado de 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
, E D I C T O 

D o n Faustino Mol l inedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría, registrados al número ciento 
ochenta y seis de m i l novecientos seten
ta y uno, se tramitan autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promovidos 
por el Procurador señor Fernández C h o 
zas, en nombre y representación del " B a n 
co Español de Crédito, S. A . " , contra 
doña María Crist ina Olmedo Banegas, en 
reclamación de cantidad, cuyos autos se 
encuentran hoy en' ejecución de sentencia 
firme, habiéndose acordado, por resolu
ción del día de la fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
siguiente finca, como de la propiedad de 
la demandada: 

•, Urbana. —Tienda o local de negocio nú
mero 4 de la casa en M a d r i d y su calle 
Nuestra Señora de Guadalupe, núme
ro 14. Dicha tienda está .s i tuada en la 
planta baja. Consta de tienda y trastien
da, teniendo un hueco a l a calle de su 
situación, por donde tiene su entrada, y 
un hueco de paso al patio de manzana y 
una ventana al mismo. Su superficie to
tal es de 30 metros 76 decímetros cua
drados, y l inda : a l Oeste o frente, con la 
calle de su situación y tienda número 5 ; 
al Este o fondo, con el patio de manza
na y tienda número 5 ; al Sur o derecha, 
entrando, con tienda número 3, y al N o r 
te o izquierda, con la tienda número 5. 
Su cuota en el condominio es de treinta 
y seis milésimas ochocientas milésimas de 
otra. Inscrita en el Registro de la P r o 
piedad número 1 de M a d r i d , al folio 168 
libro 549 del archivo, finca 13.304, ins
cripción primera. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción del acto el día dieciséis de marzo 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
primer piso de la casa número once de 
la calle del Almirante , de esta capitaL 

Se advierte a los licitadores: Que la 
finca sale a subasta por la suma de tres 
cientas veinticinco m i l pesetas en que 

J U Z G A D O N U M E R O U 

E D I C T O ĵ agiS-
D o n Carlos de l a Vega Benaya^ ^ 

trado-Juez de primera instan 
ro once de M a d r i d , Tuzga^0 * 
Hace saber: Que en este J ede 

con el número m i l doscientos j s e sí
m i l novecientos setenta y c u d

 d i c ¡ a l sj 
guen autos de procedimiento j ¿ e la 
mario artículo ciento treinta y t i ^ -
ley Hipotecaria , a instancia o ^ fa
ciera Comercial e Industrial, a- r̂e
presentada por el Procurador s reCia-
ga, contra " A l p i c a r , S. A . , e > po 
mación de cant idad; en a c 0 r ^ 
providencia de esta fecha, se ^et» 
do sacar a la venta en P U D l l r * t I días» !' 
subasta, por término de veim ^ 
finca hipotecada que al f m a l _ e ñ a l a d o £ 

birá; para cuyo acto se ha * ^ 
día dieciséis de marzo, a las " -« 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

D o n Faustino Mol l inedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro doscientos setenta y uno de m i l no
vecientos setenta y cuatro S, a instancia 
del Procurador señor A y u s o , en nombre 
y representación de " José Banús Interna
cional Promotora y Financiera, Sociedad 
Anónima", contra don Fabián Sunye G o n 
zález, mayor de edad y de esta vecindad, 
en reclamación de treinta y tres m i l qui 
nientas veintidós pesetas con cuarenta y 
tres céntimos por principal , gastos y cos
tas, y por resolución de esta fecha acuer
do sacar a primera y pública subasta, tér
mino de veinte días y demás condicio
nes que luego se indicarán, los siguientes 
bienes de la pertenencia del demandado: 

Vivienda número 3, planta 11, de la 
casa número 14 de la plaza de Artei jo , 
de esta capital (torre 24, casa A , del ba
rio del Pi lar ) ; de superficie construida de 
79,96 metros cuadrados, incluidas las te
rrazas, y útil de 63,38 metros cuadrados. 
Tasada pericialmente en quinientas se
tenta y un m i l setecientas catorce pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día dos de abri l próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle del A l m i r a n 
te, once, segundo, y se previene a los 
licitadores: 

Pr imero 
Que servirá de tipo de subasta el de 

tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor . 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, uña cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que el rematante habrá de aceptar co

mo título la certificación de dicho con
trato, que obra en autos, por no haberse 
otorgado aún la escritura pública de ven
ta, no pudiendo exigir ningún otro, p u 
diendo examinar dicha certificación y los 
autos en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarto 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; asimismo, queda sub
rogado en los términos y pactos de la 
compraventa, incluso en la obligación de 
pago del precio no satisfecho por e l deu
dor-ejecutado. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de enero 

,(_,, — Hieneia 
ta de su mañana, en la Sala auo ^ 
este Juzgado, sito en M a n a de
número cuarenta y dos, P l S ° b a j 0 la* 
recha, y se llevará a efecto 
gui entes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo el establecido p 0 , 

critura de hipoteca, no admm 
turas que no lo cubran. 

Segunda ^ 

Para tomar parte en la ^ ¡ ^ e n t e - eJ 
consignar los licitadores previ e r 3 l 
la mesa del Juzgado o Caja ^ ^ 
Depósitos, una cantidad ^ T j o tipo-
ai diez por ciento del v¿^;t[ó,oS-
cuyo requisito no serán adm 

en la 

ca lida*1 d e 
Tercera 

E l remate podrá hacerse 
ceder a tercero. 

Cuarta 1 ^ 
Los autos y la certificación « es# 

tro a que se refiere la regla cu $ c e 
de manifiesto en Secretaria, c"1 . ae manmesto en aec ic ia** - . - t a , 
tiende que todo l i d i a d o r cfiST^ 
bastante la titulación, y q u C

 r 

gravámenes anteriores y l ° s 

si los hubiere, al crédito a e ! é n d o s e > 
tinuarán subsistentes, entendí ^ s ü m 
el rematante los acepta y 9 ¿esú11 

gado en su responsabilidad, s l ^ te . 
a su extinción el precio del 

Finca objeto de s ú b a ^ Q ^ 
Campo de tierra inculta sM*^ ¡; 

mino de Oropesa de Mar , V « y 
Becholer, conocida por " A l b u i ^t> 
propiamente " M a s c'en J o r d i 4 Ü 

superficial, 2 hectáreas, a* ¿e J ) # 
tiáreas. L inderos : Norte , res ^ 
matriz, es decir José Cua[\Í,etl-o$> 
línea de 194 metros 50 c e ^ " ^ a r í t ^ V 
vía pecuaria, futuro paseo n]*~n ¿e ^ 
línea de 120 metros; Sur, res ^ . 
matriz, es decir José Cuallad tr*'JJ 
línea de 194 metros 5 0 ^ ^ ^ ^ ^ 
Oeste, canal de desagüe que ^ q i i 
f inca matriz , de la que p r ° c e < J . r a 3 ^ 
describe; de Norte a Sur, t u 1 ^ 
Finca 3.456. 0t'i^eí\ f 

Tasada a efectos de esta v . 
basta en siete millones quiñi 
setas. e l flOifyr 

Y para su publicación en l f i típ y 
O F I C I A L de esta provincia, pA<#lP i 
cial del Estado" , diario ^ T u ^ d # { ' 
s i t io de costumbre de este d ¡ e c ,5 
expide el presente en M a d r i d , 
ve de enero de m i l n o v e c i e n 1 ^ 1 
y " S eis ' .—EL Secretario (Firmado)-
gistrado-Juez (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R A 
E D I C T O d e p f i í y 

E l ilustrísimo señor J*e*át\á, ¿ * 
instancia número once de s%\¿/ 
tos de juicio ejecutivo que .j ¿o* }t 
este Juzgado con el *^oVeCÍ'*SJ. 
tos tremta y dos de m i l » d o l J JV» # 
tenta y cinco, a instancia^ a e

A l b e r t a $ 
Sáinz Jiménez, contra dona * c U y " 
García, se ha dictado senten 
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cabezamiento y parte disposit iva dice co-
m o sigue: 

Sentencia 
En M a d r i d , a doce de diciembre de 

« i novecientos setenta y c i n c o . — E l i lus -
nav m ° A E Ñ 0 R D O N C A R L O S D E L A V E G A B E * 
t a n ? ' M a § i s t r a d < > - J u e z de pr imera ins-
biend n u m e r o o n c e d e e s t a capital , ha-
s e r ? v i s t o el presente juicio ejecutivo 

suido en este Juzgado con el número 

c i e n r s c i e n t 0 s t r e i n t a y d o s d e m U n o v e " 
una ° S s e t e n t a y c inco, entre partes : de 
S á ¡ n 7

y
T . C O m o demandante, d o n M a n u e l 

curan j i m é n e z « representado por el P r o -
po r T t S f ñ ° r G a r a n d i l I a s y defendido 
Garcí 6 contra doña A l b e r t a Eguía 
cje{ a ' ^ U Q no tiene representación n i 
p e r s

 a e n e ste juic io ñor no haberse 
encuentr,° T , e l m i s m 0 ' p o r l o < l u e s e 

rechm. a - d e c l a r a d ° en rebeldía, sobre 
e c l a n a a c i ó n de c a n t i d a d . . . 

Q Fallo 
l ante fe^0 m a n d a r y m a n d o seguir ade-
sente<; e ] e c u c i ó n descachada en los pre-
García T ° S c o n t r a d o f í a A 1 b e r t a Eguía 
b i e n e s ' ¡ ; I e n d o t r a n c e y r e m a t e d e ] os 
e n t c r o ^ m b a r § a d ° s , y con su producto , 
Manuel y « c , u m P l l d o P a g o al ejecutante d o n 
c u e n t a v

 z I i m é n e z d e l a suma d e c i n -
p r i n c i n a i C m C 0 m i l P e s e t a s > importe del 
§ales y g a s t o s de protesto, intereses le-
l o s c u a l e ° S t a S c a u s a d a s y que se causen, 
Parte *~ S e x P r e s a m e n t e impongo a l a 

y e °- cmandada. 
f o r m a

P q u e s i r v a d e notificación en 
^uien L ?na A l b e r t a Eguía García, de 
s e expidp i S c o n o c e su actual domic i l io , 
d e enero d

 P . r e s e n t e e n M a d r i d » a nueve 
Para S u

 m ^ novecientos setenta y seis, 
CIAL de P u b l ¡ c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -
b r e de P

e + t d p r o v i n c i a y sit io de costum-
niado)^!Sf J u z § a d o . — E l Secretario (F i r -

' t l Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—347) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

^ Mar, 1 E D I C T O 

Juez H • n z A d á n ' M a § i s t r a d o -
diecic?-6 p n r n e r a instancia del número 
íor M I S d e e s t a capital . 

e s te J U 2 i a ? r e s e n t e nago saber: Que en 
°chent a

t o ° y c o n e l n u m e r o doscientos 
t a y cirf U n ° d e m i l novecientos seten-
p r °movid C ° ' S e t r a i r > i t a juic io ejecutivo 
n a ndo p o r d o n Vicente Sancho H e r -
d °n A i J ° p r e s e n t a d o por el Procurador 

acaría<? r C a r r i ó n Pardo , contra d o n 
edad v i

 J ! m é n e z García Plaza , mayor de 
cañas ( T I l n d u s t r i a l , vecino de V i l l a -
C l a n i a c i 6 n Ad0)' M a y ° r > t r e s > sobre re-
, P O r P r o v L n . c a n t i d a d ! en cuyo juicio, 

C a r a la a d e e s t e d í a » h e c o r d a d o 
p r i m e r a V P

 V e n t a e n Pública subasta, por 
y s i m u i ta ' t é r m i n o d e ocho días, doble 
I n d e P e n d i e a m e n t e ' - D O r l o t e s separados e 
S e m o v i e n t

e n t e s y P r e c i o de tasación, los 
g u ' ente s - e m b a r § a d o s al deudor, s i -

1.° 
C a Pa p r o

a c a de nombre " S e v i l l a n a " , de 
S A R ° con d e r a z a holandesa, en la za-

a l zada § t a n P r e d ° m i n i o de lo negro, 
* e s , e n ¡Lmí!diana y f l ° í ° e s t a d 0 d e car
éese.? c s r a d o de lactaci ses 

2.o 
on, ya seis-siete 

Vac 
? c h o - n u e v e a ~e n o m b r e " E s t r e l l a " y edad 

í s t i c a s v a n ° S ' d e i g u a l c a P a y carac-
3 , 0 Va e s t a d o d e lactación, 

filares e l ? d e nombre " M o r i t a " , de s i -
? 1 0 r nesrn a c t e r í s t i c a s , ésta de capa supe

ración t u m f o r m e , s imilar estado de 
4to u n ; y carne. 

d e n n e a r
a

a
C a - d e nombre " L i e b r e " , más 

de sejg' S l n lactación por estar preña-
1 ? a r a el " S l G t e m e s e s y tiene seis años. 
í 8 a r d o b l e 3 0 * 0 d G l r e m a t e , que tendrá 
Ü^Sado rZuy s i m u l t á n e a m e n t e en este 
? e r ° c ú a r p l 6 d e M a r í a de M o l i n a , nú-
O e l de io , y d o s - s e x t o izquierda, y 
H r d e n (T^i l \ c l a s e d e Quintanar de l a 

ho C Í S Í e ¿ de S C h a s e ñ a l a d 0 d d í a 

of a s y t r í í e b r e r o Próximo, a las once 
t o bajo i n t a m i n u t o s . y se llevará a 

l a s condiciones siguientes: 

S e t , Pr imera 
P r i mera ¿K? COm° ü?° d e v e n t a de esta 
d mil bS t a

 l a cantidad de treinta y 
ta n °mbre » e S P ? r a e l P r i m e r l o t e » v a c a 

t í S ,P a ra el J S e v i l l a n a " í treinta m i l pese-
e l I a " ; V P ¡ ? U n d o ' v a c a d e nombre " E s -

t , r c e r o , v a o t n J S i e t e m i l D e s e t a s para el 
d c h o mi l n o m b r e " M o r i t a " , y ve in-

C hombre ? « T S - e l a s p a r a e l cuarto, vaca 
L i e b r e " , y n o s e admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda 
Para tomar parte en l a subasta debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del t ipo de venta, s in cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Tercera 
S i resultaren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes, adjudicándose al mejor pos
tor ; y 

Cuarta 
Los semovientes que se subastan se en

cuentran en el establo propiedad del deu
dor, en la calle Camino del Matadero , 
sin número, de la local idad de Villacañas 
(Toledo), siendo depositario el propio se
ñor Jiménez García P laza . 

Dado en M a d r i d , a nueve de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—315) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n M a n u e l Sáenz Adán, Magis trado-
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de esta capital . 
P o r el presente hago saber: Que en 

éste Juzgado de mi cargo y con el nú
mero mi l ciento cincuenta y siete de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se t ra 
mita juic io ejecutivo promovido por " B o s -
t i t ch Española, S. A . " , representada por 
el Procurador don Fernando Aragón, con
tra don Rogelio García Gal indo , mayor 
de edad, industr ia l , con domic i l io en el 
Ensanche de la c iudad de Cartagena, calle 
P i n t o r Balaca, número seis, sobre recla
mación de cant idad; en cuyo juic io , por 
providencia de este día, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, pre
cio de tasación, y doble y simultáneamen
te, los bienes embargados al deudor, s i 
guientes : 

C i n c o tresillos de marca de fábrica 
" C a m a L i b r o " , en color marrón, skay, 
nuevos, tasados pericialmente en l a su
ma de siete m i l pesetas cada uno y en 
total los aludidos cinco tresillos, en l a 
cantidad de treinta y cinco m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de M a 
ría de M o l i n a , número cuarenta y dos, 
sexto izquierda, y en la de igual clase del 
Juzgado de Cartagena, se ha señalado el 
día veintiséis de febrero próximo, a las 
once horas y treinta minutos, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
N o se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los l icitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del t ipo de venta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes, adjudicándose al mejor pos
t o r ; y 

Cuarta 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del propio deu
dor en su domic i l io de Cartagena. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—328) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n M a n u e l Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Qué por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que tramito 
con el número m i l cuarenta y seis de 
m i l novecientos setenta y cinco, se ha 
declarado en estado legal de suspensión 
de pagos a lá entidad "Finanzas O l i m p i a , 
Sociedad Anónima" (F IOSA) , con d o m i 
c i l io social en esta capital , considerándola 
en situación de insolvencia deñnitiva, p u 
diendo pasar a la de insolvencia p r o v i 
sional si en el término de quince días 
ella u otra persona en su nombre con
signa o afianza satisfactoriamente la can
t idad de catorce millones quinientas tre in
ta y nueve m i l trescientas sesenta y dos 
pesetas con noventa céntimos, en que el 
pasivo supera al activo, no pudiendo en 
tanto la misma realizar ningún acto de 
gestión s in autorización de los interven
tores. 

Y para dar la publ ic idad debida a ta l 
acuerdo, se l ibra el presente, que se p u 
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—346) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n M a n u e l Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan los autos de decla
ración de herederos número m i l cuatro
cientos sesenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y c inco, en los que se ha acor
dado anunciar por medio del presente la 
muerte s in testar del causante d o n Joa
quín Gorris Lorenzo , nacido en M a d r i d 
el quince de enero de m i l novecientos 
siete, hijo de Vicente y Petra , de estado 
casado con doña María Juliana García Sa
lamanca y fallecido en esta capital e l día 
treinta de septiembre de m i l novecientos 
serenta y cinco, que l a herencia del mis
mo la reclaman sus cuatro hermanos de 
doble vínculo, Vicente (conocido por Luis) , 
Vicente, Consuelo y A n t o n i o Gorr is L o 
renzo, y sus sobrinos carnales L u i s , A r a -
celi , Gerardo, Mercedes y José Gorr is M e -
dranda, en representación de su padre 
premuerto Gerardo Gorr is Lorenzo, y sus 
también sobrinos M a n u e l y María del 
Carmen Gorr is Martín, en representación 
de su padre premuerto M a n u e l Gorr is L o 
renzo y su viuda indicada por la cuota 
usufructuaria, l lamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, bajo apercibimien
tos legales. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de enero 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—267) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n v i r t u d de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos se
guidos con el número doscientos sesenta 
y cinco de m i l novecientos setenta y c i n 
co, por el procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y u n o de la 
ley Hipotecar ia , a instancia de don José 
Franco López, con don Ricardo Frai le 
Rojas y doña Juana Fernández González, 
se saca a la venta por primera vez en pú
blica subasta la siguiente 

Finca 

Departamento número 1 .—Local comer
cia l derecha, sito en la planta baja, a l a 
derecha del portal de entrada a la casa 
número 34 de la calle de Belmonte de 
Tajo, de M a d r i d . Consta de una nave 
diáfana destinada a almacén, comercio u 
of ic ina, con entrada por la calle de su 
situación, a la que tiene un hueco. Ocupa 
una superficie aproximada de 199 me
tros cuadrados, y l i n d a : por su frente, 
con la calle de Belmonte de Ta jo ; por la 
derecha, entrando, con casa número 14 de 
la misma cal le ; por la izquierda, con por
tal , escalera, local comercial izquierda y 
patio inter ior izquierda de la propia f i n 
ca, y por el fondo o espalda, con solar 
de don Demetr io Crespo. Le corresponde 
una participación en los elementos comu

nes del inmueble de que forma parte de 
veinte enteros por ciento. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día die
ciséis de marzo próximo y hora de las 
once, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de t ipo para la subasta el de 
novecientas m i l pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los l ic i tado-
res, sobre la mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de la expresada cantidad, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser exami
nados por los licitadores, entendiéndose 
que éstos aceptan como bastante los títu
los de propiedad, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, s i los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y se 
entenderá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciséis de enero 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno : E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—335) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
ciento ochenta y uno del año m i l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
don A l f r e d o Bueno de Llanos, sobre 
reanudación del tracto sucesivo y mayor 
cabida de la siguiente f i n c a : 

Casa en San Martín de la Vega, calle 
de San Marcos , • que hoy denominan ba
rr io de las 'Heras, señalada con el núme
ro 22, y actualmente con el 24; com
puesta de varias habitaciones y una su
perficie de 16.192 pies cuadrados, equi
valentes a 1.279 metros con 15 centí
metros, también cuadrados; que l i n d a : 
por la derecha, entrando, con un camino; 
por la izquierda, con otra de doña M a 
nuela García; por la espalda, con finca 
de herederos de don Ramón Arias , ha
ciendo frente a dicha calle de San M a r 
cos, que es por donde tiene su puerta 
de entrada. Se halla construida dicha 
casa sobre un corralón en la misma calle, 
con su pajar, bueyería y un cercado, que 
l indaba "en lo antiguo con A r t e r i o R o 
dríguez y con la expresada calle. 

Se convoca en v i r t u d del presente a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Aranjuez, a ocho de enero de 
m i l novecientos setenta y se is .—Ante mí 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A — 3 5 8 ) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis-Román Puerta Luis , Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número se
tenta y cinco del año m i l novecientos se
tenta y uno, a instancia de d o n Ignacio 
Ramón Ferrer, representado por el- P r o 
curador señor Herranz , sobre mayor cabi
da de una f inca u r b a n a : 
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U n a casa situada en l a vi l la de Ciempo-
zuelos, en la plaza de la Constitución, se
ñalada con el número siete, consta de cua
tro pisos, con sótano, bajo, principal y 
desván, distribuidos convenientemente. 
Ocupa una superficie de 26 pies y 4 p u l 
gadas de fachada, por 27 pies de fondo, 
o sea 702 pies, equivalentes a 54 metros, 
50 decímetros cuadrados. L i n d a : por su 
derecha, entrando, o Poniente, con el 
Fósito; izquierda, o Saliente, con casa 
que fué parte de ésta de d o n Ramón C a 
beza; espalda, o Mediodía, con la plaza 
de Ventura Rodríguez, haciendo frente, 
al Norte, con la plaza de la Constitución, 
que es por donde tiene su entrada. 

Se convoca en v i r t u d del presente a 
cuantas personas ignoradas puede perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a veintiuno de no
viembre de m i l novecientos setenta y cin
c o . — A n t e mí, e l Secretario (Firmado) .— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—282) 

R e q u i s i t o r i a s 

número 3 de 1976, sobre estafa, compa
recerá ante este Juzgado en término de 
diez días para constituirse en prisión, 
decretada en su contra por auto dictado 
en el expresado sumario. 

(G. C—217) (B.—118) 

C i t a c i o n e s 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Robert Heldon Hevelone, de veintinue

ve años, de estado casado, de profesión 
actor, natural de Nebraska (Estados U n i 
dos), hijo de George y de Thelma, d o m i 
ciliado últimamente en la calle López de 
Hoyos, número 299, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 8 de esta capital, calle 
del General Castaños, número 1, a res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario número 90 de 1974 que se ins
truye contra el mismo, sobre tráfico de 
estupefacientes, en el que se ha decretado 
su prisión provisional, y que manda l la
marle por requisitorias como comprendi
do en el artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal . 

(B.—221) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Juzgado de instrucción de Alcalá de 

Henares deja sin efecto la requisitoria ex
pedida con fecha 19 de julio de 1975 en 
la causa número 132 de 1974, por cheque 
en descubierto, llamando al procesado M i -
chele Grassone, que se insertó en el " B o 
letín Oficial del Estado" de fecha 19 de 
septiembre de 1975 y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 9 de agosto de 1975, por 
haber sido habido y aplicado indulto. 

(G. C—263) (B.—126) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 
Felipe Santa Bárbara (Manuel), hijo de 

José Felipe y de A n a , natural de Inhaer-
nando, de estado soltero, de profesión ye-
sista, de veinticuatro años, domicil iado 
últimamente en M a d r i d , calle Diana Pas
cual, número 2, procesado por rapto en 
el sumario número 45 de 1975, compare
cerá en término de diez días ante este 
Juzgado para responder de los cargos que 
contra el mismo resultan. 

(G. C—346) (B.—180) 

M A L A G A 
Tomás Martínez Domínguez, hijo de 

José y de Esperanza, nacido el 3 de julio 
de 1925 en Horcajo de Santiago (Cuen
ca), casado, decorador, que tuvo su do
mici l io en Torrémolinos, Centro Comer
cial España, núm. 36, de donde se ausen
tó sobre el mes de diciembre de 1974 
con dirección a M a d r i d , ignorándose su 
actual paradero, procesado en el sumario 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
H a h n (Peter Rudolf ) , de veintiún años 

de edad, hijo de E d w a r d y de Helga, na
tural de Alemania , comparecerá dent-ro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción núm. 7 de M a d r i d , 
a fin de serle notificado y hacerle entre
ga de unas gafas graduadas con montura 
metálica que han sido recuperadas, y re
cibirle declaración en las diligencias pre
vias en dicho Juzgado seguidas con el 
número. 1.762 de 1975-J, por robo, y ha
cerle el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l , 

(B.—178) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
D o n Antonio Carretero Pérez, Magistra

do-Juez de instrucción núm. 8 de los 
de esta capital. 
Por el presente se cita, l lama y empla

za al acusado Manuel Delgado Nicolás, 
de treinta y ocho años, hi jo de José y 
de Crescencia, natural de M a d r i d , y cuyo 
actual domici l io o paradero se ignora 
para que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado de instrucción 
número 8, sito en la calle del Genera' 
Castaños, núm. 1, a fin de que manifies
te si presta su conformidad a la conce
sión de los beneficios del Indulto de 25 
de noviembre último, con el sobreseimien
to libre y el archivo de las actuaciones 
apercibido que de transcurrir dicho tér
mino sin comparecer se entenderá que 
presta su conformidad, así acordado en 
diligencias preparatorias núm. 64 de 1969, 
por delito de estafa. 

(B.—179) 

ratonas número 43 de 1972, A n t o n i o Nie 
to González, cuyo domicilio era en A l c o r 
cen, calle Vega, bloque 5, escalera iz 
quierda, cuarto C, cuyo actual paradero 
se desconoce, que por auto de 15 de d i 
ciembre pasado le han sido de aplicación 
los beneficios del Decreto de Indulto de 
25 de noviembre de 1975, indultando de 
la pena de 5.000 pesetas de multa y arres
to sustitutorio caso de impago que le fué 
impuesta. 

(G. C . - 3 8 1 ) ( B . - 2 0 7 ) 

D o n Pablo Manuel Cachón Vi l la r , Juez 
de instrucción de Navalmoral de la 
M a t a y su partido. 
Por el presente se hace saber al acu

sado en diligencias preparatorias seguidas 
en este Juzgado con el núm. 2 de 1973, 
por delito de conducción ilegal, Julio 
Sigfredo Dornas Sánchez, domicil iado úl
timamente en Madrid , calle de Miranda 
de Arga , núm. 13, actualmente en igno
rado paradero, que ñor auto de esta 
fecha le han sido de aplicación los 
beneficios del Decreto de Indulto de 
25 de noviembre último, indultándole de 
la totalidad de la pena de 5.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de trein
ta días caso de impago, que le fué i m 
puesta, dejándose sin efecto el auto de 
suspensión dictado en su día. 

(G. C—347) (B.—181) 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de instrucción número 8 de 
los de esta capital. 
Por el presente se cita, l lama y empla

za al acusado Tomás Escribano Suárez 
de treinta y dos años, hijo de Nicomedes 
y de Juana María, natural de Matangas 
(Cuba) y cuyo actual domic i l io o parade
ro se ignora, para que en término de cin
co días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción número 8, sito en calle Gene
ral Castaños, número 1, a f in de que ma
nifieste si presta su conformidad a la con
cesión de los beneficios del indulto de 25 
de noviembre último, con el sobreseimien
to libre y el archivo de las actuaciones; 
así acordado en diligencias preparatorias 
número 146 de 1974 por delito de lesio
nes. 

(B.—234) 

A R E N A S D E S A N P E D R O 
E l señor don Luis García González, 

Juez de instrucción en prórroga de juris
dicción de esta ciudad de Arenas de San 
Pedro y su partido judicial , ha acordado 
se haga saber al denunciado Perfecto G i l 
Gómez, que se halla en ignorado parade
ro, que por auto de esta fecha y por 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
de Indulto 2940/1975, de 25 de noviem
bre, se han sobreseído libremente las d i 
ligencias preparatorias número 12 de 1975, 
por conducción ilegal de vehículo de mo
tor, y se ha acordado el archivo de dichas 
actuaciones contra él seguidas. 

(G. C—469) (B.—235) 

N A V A L M O R A L D E L A M A T A 
D o n Pablo Manuel Cachón V i l l a r , Juez de 

instrucción de Navalmoral de la Mata . 
Por el presente y para que sirva de no

tificación al acusado en diligencias prepa-

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

• > { j 0 j a pie* 
"Perdisán Española, S. A."» exp* ^0 
senté para su publicación e n . ó n d e a # ' OFICIAL de la provincia y ta0» e n W 
cios de este Juzgado, que m ^ m i l gj 
dr id , el día dieciséis de enero 
vecientos setenta y seis. 
P . H . (Firmado). /A-341' (A-' 

niciP3 

de 

mu 
esta 

J U Z G A D O N U M E R O 
E D I C T O 

Don Luis Torres Pérez, Ju e * 
titular del número cinco 
pital . TuZgiluv 

Hago saber: Que en estei ^ 
... cargo y bajo el n u n j ^ se 

cuenta y tres de m i l novec ^ 
« trPo L cim.Pn a i i t O S de JU1C1" ^ p 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

E l señor don Pablo Vil lanueva y San
tamaría, Juez municipal del Juzgado nú
mero cuatro de los, de M a d r i d , en provi
dencia de este día, en los autos de que 
dimana el presente y del que después se 
hará mérito, acordó que la sentencia dic
tada en los mismos, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Cog. cuatrocientos cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cuatro.—Senten
cia—Juez, señor don Pablo Vil lanueva y 
Santamaría—En M a d r i d , a veinticuatro 
de junio de mil novecientos setenta y 

' c inco .—El señor Juez municipal titular 
número cuatro de esta V i l l a , nombrado 
al margen, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognición, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, el Procurador don Julián Testilla-
nos y Darde Reviriego, en nombre y con 
la representación de Diners Club Es
pañol", dirigido por el Letrado don José 
Antonio Garay Sancho; y de la otra, co
mo demandados don Mar io Borrel R o d r i 
go y "Perdisán Española, S. A . " , el de
mandado don José, digo, don M a r i o Borrel 
Rodrigo es mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de Barcelona y " P e r 
disán Española, S. A . " , domiciliados ambos 
en Barcelona, calle de Aragón, número qui
nientos diecisiete, los cuales se hallan de
clarados en rebeldía, acerca del pago de 
veintiséis mi l ochenta y una pesetas; y . . . 

Fallo 

Que estimando totalmente la deman
da formulada, debo condenar y condeno 
a don M a r i o Borrel Rodrigo y a "Perdisán 
Española, S. A . " , a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia pague a "Empresa 
de Colaboraciones Comercial , S. A . " , o a 
quien sus derechos represente, la cantidad 
de veintiséis mi l ochenta y una pesetas, 
más el cuatro por ciento anual desde ei 
día veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y cuatro hasta la fecha 
del completo pago; con imposición de 
costas y tasas judiciales a la parte de
mandada.—Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados les será 
notificada en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando y f i r m o . — P a 
blo Villanueva y Santamaría. (Rubricado.) 

Se notifique a los demandados rebeldes 
don M a r i o Borrel Rodrigo y "Perdisán 
Española, S. A . " , como se verifica por 
medio del presente a medio de edictos 
que se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d y tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación en forma a los 
demandados don M a r i o Borrel Rodrigo y 

mi cargo y bajo el numero t r » e t en 
cuenta y tres de m i l n o v e g . . 
y tres, se siguen autos de ) 

Luis Ortiz-Cañavate y P m g / o n l W 
bre y representación de GdX& \ 
ñola, S. A . " , contra don J ' u ** i d a d , e D ¿ 
cía, sobre reclamación de ca ^ s e n t e n 
que en período de ejecucioi se 
y por providencia de esta b l i c ¡ > , 
acordado sacar a la v e n t \ ^ c i ó n »¿£ 
basta por tercera vez, sin s ^ ^ ° 
los bienes embargados ai 
dichos autos, consistentes ei • d o S 

U n a máquina de hacer caí ¿ 

zos, marca " C i m b a h " . f rigotíl l C 

U n armario industrial ^ 
cuatro puertas, sin marc* a r ca 

U n acárate de televisión _m 
coni " , de veintitrés P u l ^ l n l C n t e . V 

Todo ello tasado p e n " ^ ^ f 

cantidad total de treinta y ^ 
setas. i r e m a t e 

Y para que tenga luga ' e
 d o, s ^ 

Sala de audiencia de este J ^ B
t r e i D t a , . ¿ 

el naseo del Prado, numero ^ 
segundo, de esta capital, se h 0 í a i . 
día trece de febrero, a las u ^ presü> 
mismo, haciéndose saber a 
l icitadores: l a subaS,. $ 

Que para tomar parte en s o b r e a 
berán consignar previamente, .0Íeíito 
sa del Juzgado o en están ^ 
blico destinado al efecto, ei u* ^ l a v 
to, por lo menos, del i m p o n 
ción pericial . nnstura* 4 W 

Que no se admitirán V0^ de 9 

cubran las dos terceras pai 0 
tasación. . a r c e en c L : ; 

Que el remate podrá hacer* ^ 
os bi p 

de ceder, y que los expresados ^ 
hallan depositados en P o d e r

a e j <W«S 
ría García García, hermana do, domici l iado en Malag p I. 
zación Casti l le jo" , edificio 
ro A (Gamarra). . « I O I » 1 0 ^ 5'J 

Y nara que conste, en c u ^ e $ 

lo mandado, expido el P r e s O F ^ V , 
publicación en el B O L E T I N de 
esta nrovincia, en M a d r i d , a j 
ro de" m i l novecientos setem ^ 
Secretario (Firmado).—*"' 1 j ^ 
(Firmado). (A. - " 

J U Z G A D O N U M E R ° 
E D I C T O 

5 

l u e . 
D o n Luis Torres Pérez, Ju ^ ^ 

titular del número c inc" « 
pital . _ j u z g a V 

v i Hago saber: Que en fîfjent» 1 
o y 
no 1 

ato: 
tanda del Letrado ou» '^en^ ¿ó*;. 
Quesada, en nombre y r e " , c ont r ¡ J ./^ 

m i cargo y bajo el número i u 0 o , ^ 
de mi l novecientos setenw -r ^ A 
guen autos de juicio v e r D

A i f O n s 0 ¡AJÍ ? 
tanria del Letrado don * ^ n t a C l V 

la entidad " C r e c o m , S. A . » d 0 „ A 0 
Rosa María R u i z Tarazonay ^ ¿ 
R u i z Mara ida , sobre r e d a " * $ 
que en neríodo de ejecución ^ $ í 

y ñor providencia de esta pUbl> / 
ac¿rdado sacar a la venta ^ e S e ^ 
basta por primera vez, ios 
gados a los demandados en 
consistentes e n : 

U n a lavadora 
" C o i n t r a " . 

supera utom ática 

U n frigorífico marca á* í 
U n televisor marca ^ a i 

titrés pulgadas. " E d e s a " ^ & 2 
U n lavavajillas marca * 0ite X 
Y para que tenga lugar^ el g 3 d % i ; 

Sala de audiencia de e S t ^ ¿ e r o fr\ 
en el paseo del Prado, nu£ ¿ <W „ 
piso segundo, se ha senalaa ^ ¿oc f< 
cisiete de febrero próximo, a \o> 
ras del mismo, haciéndose s* 
suntos l ic i tadores: 
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basta e H P v f a p o d e r t o m a r parte en la su-
, a e b e r á n consignar previamente, so-

mient m - e s a d e l I u z § a d o o en estableci-
por c p u b l l c o destinado al efecto, el diez 
la t a ' e n t - ° ' p o r l o menos, del importe de 
ascienH 1 0 1 1 p e r i c i a I d e d i c h ° s bienes, que 
un m¡rC a l a cantidad total de treinta y 

Qu p e s e t a s -
cub r a n j10 s e admitirán posturas que n o 
de Hioi, d o s terceras partes del importe 

e
Q

d , c h a tasación. 
dad de 6 1 / e m a t e P°drá hacerse en cau
se han c e d e r » y que los expresados bienes 
mandad d e p o s i t a d o s en poder de los de
sella p f ' d °mic i l iados en la calle Es-
C aPital ° n u m e r o veinticuatro, de esta 

y 
lo m a n H a H q U e C O n s t e » en cumpl imiento a 
B O L E T I N O y P a r a S U P u b l i c a c i ó n e n e l 

do ei U F I C I A L de esta provincia , expi-
doce d e r C S e n t e q u e f i r m 0 e n > M a d r i d » a 

y s e i s ~ _ p n e r o d e m i l novecientos setenta 
m U n i c i n a , , | f C r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez 

: i Pal (Firmado). 
(A.—318) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

El 
d e e s ta C n 0 r • ^ U e z munic ipal número siete 
p 0 r P r o v

C H P l t a 1 ' e n v i r t u d de lo acordado 
do citar I f n c i a d e e s t a f e c h a ' h a manda-
Andrés n i n o r a d o s herederos de don 
de q u e ^ l a^es Castro, hoy fallecido, a fin 
hora de i treinta de enero actual y 
c°nipare7 ^ y treinta de su mañana, 
^te j U 2 g a n a n t e la Sala audiencia de 
m e r o die S Í t o e n c a l I e C a ñ i z a r e s . nú-
l a celeb/' p / i r n e r o ' a l objeto de asistir a 
a í l u c i 0 n i f 0 1 0 1 1 d e l , u i c i o verbal de des
de mil n o m e r ° C u a t r ° c i e n t o s sesenta y tres 
do a • pecientos setenta y cinco, segui-
vilariñ 0 I a n c i a d e d o ñ a M a r í a V i c t o r i a 
í e d eros J mo, contra los ignorados he-

e f al t a d n A n d r é s C l a r é s Castró, so-
m e r ° dos H P a g ° d e l l o c a l d e negocio n u " 
° a l l e de M l a C a s a número dos de la 
c ° n t r a

 M a I c a m p o , de esta capital , y 
f n ° lo r ° ' - b a , ° apercibimiento de que 

e&'tim 0
 V e r i f i c a n Por sí o por medio de 

C '° s i * má ° d e r a d o > s e seguirá el desahu-
V ' e n e el a r

C l t a r l e n i o i r l e » c o n I ° r m e pre-
° c l l o d e ! r t l c u l o m i l quinientos setenta y 

V p a r ' a 'ey de Enjuic iamiento C i v i l , 
d c , A L d S U P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

c i t a c i ó e e S t a P r 0 v m c i a , P a r a que s i rva 
f e d e r 0 s , n e n forma a los ignorados he-
5°y f a l l e

a e , d o n Andrés Clarés Castro, 
• d - a expido el presente en M a 
ntos Spl e c i s é i s

 d e enero de m i l nove-
^ d o W g , 6 1 1 1 3 y se is .—El Secretario (F ir -

Juez munic ipal (Firmado). 
(A.—305) 

E D I C T O 
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on p E D I C T O 

nicipai ° ^ ? r t a g e n a González, Juez m u -
n ü n i e r n S U S t Í t u t : o d e l J " z g a d o munic ipal 
H a p „ 0 0 1 1 0 d e ] os de M a d r i d 

e f r b a l c i v n C r : ^ U e e n l o s a u t o s d e ) u i c i ° 
flúmem S u i d o s en este Juzgado con 

3° V eciem° d o s c i e n t o s veintidós de m i l 
ñ , "Correr . s e t e n t a y cinco, a instancia 
el , S - A ' ' r r ° I n t e m a c ¡ o n a l Luso E s p a -
Ai r ° c u r J L ' E - S , A , ) ' representada po 
^ v a r e yor don A n g e l Luis Rodrigue; 

r e r é e l ! ° n t r a d o n M a n u e l R u i z R u i z , 
í n t e n c i a

 m a c i ó n d e cantidad, se halla la 
I S p ° s i t i V a

 C " y o encabezamiento y parte 

c ü Mad • 
d V e c i e n t n d ' a v e i n t i o c h o de julio de m i l 
t i ? José p s e t e n t a y c i n c o . — E l señor 
si a r del a n c o M o l i n a , Juez munic ipal 
do s a u t o n U ! T e r o 0 c h o ' h a v i s t o l o s p r e " 
Ha? a i n s tan • I U Í C Í O v e r b a l c i v i l s e g u i " d L u S o p C l a de " C o m e r c i o Internacio-
n? n i ciliada P a ñ o 1 ' S - A - " ( C . I . L . E . S . A . ) , 
f e r ° on C n Í U a n H u r t a d o de M e n d o z a , 
vI°C u radorCH y t r e c e ' representada por el 
e, e * ' v *íf

 0 n A n S e l Luis Rodríguez A l 
to1 * W d i d a P ° r el Letrado don M i -
lian ° r de' C ° n t r a d o n M a n u e l R u i z R u i z , 
n» e r i ni comerciante, y d o m i c i -
to n t i n i e r l a 2 a d e I a República D o m i n i c a -
ca l ó n de ° C h ° ' C u a r t o B » s o b r e r e c l a " 

sta S; y
 c a n t i d a d , intereses legales y 

s ° n como s iguen: 

Sentencia 

Fallo 

S i " C o m ' a n d o l a demanda formulada 
S - A " C l ? ^ I n t e r n a c i o n a l L u s o Espa-

e l p r o V ( C - L L - E - S . A . ) , representada 
u r a d ° r don A n g e l Luis Rodrí

guez A l v a r e z , contra don Manuel R u i z 
R u i z , sobre reclamación de la cantidad 
de cinco m i l ciento treinta y una pese
tas con veintiún céntimos, debo conde
nar y condeno a dicho demandado, a que 
una vez que la presente sentencia sea 
firme, pague a la demandante o a quien 
legalmente ie represente, la mencionada 
suma reclamada de cinco m i l ciento trein
ta y una pesetas con veintiún céntimos, 
por los conceptos que la demanda expre
sa ; los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de la interposición judi 
cial hasta su completo pago, y las cos
tas del juicio.—Así por esta m i senten
cia, que por la rebeldía del demandado y 
para su notificación al mismo se le ver i 
ficará por medio de edictos caso de no 
solicitarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día 
y llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—José Franco . 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez munic ipal que 
la f i rma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, de 
que doy f e . — A n t e m í : A n i a n o G . M o r e 
no. (Rubricado.) 

Y para que conste y s i rva de not i f ica
ción en legal forma al demandado don 
M a n u e l R u i z R u i z , y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , expi
do el presente que f i r m o en M a d r i d , a dos 
de septiembre de m i l novecientos setenta 
y c i n c o . — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—352) 
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D o n M i g u e l Cañada A c o s t a , Juez de l Juz
gado municipal número once de los de 
M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ochenta y 
seis de m i l novecientos setenta y tres, se 
sigue proceso c i v i l de cognición, a ins
tancia de don Fernando López Martínez/ 
representado por e l Procurador de los 
Tribunales d o n José Luis H e r r a n z M o r e 
no, sobre resolución de contrato de arren
damiento del piso segundo derecha de l 
número once de l a plaza de Santa Bárba
ra, de esta capital , contra doña Rosario 
V i l l a d r i z Bardia y los ignorados herede
ros de doña N a t i v i d a d Cambronero E s 
teban. 

E n su v i r t u d , y por medio de la pre
sente, se emplaza a los ignorados here
deros de doña N a t i v i d a d Cambronero Es
teban a f i n de que en el improrrogable 
plazo de seis días comparezcan ante este 
Juzgado munic ipa l número once de M a 
d r i d , s i to en l a calle Hermanos A l v a r e z 
Quintero, número tres, bajo, y se perso
nan en legal forma en el mencionado pro
cedimiento, bajo apercibimiento de rebel
día que previene el artículo cuarenta y 
¡res del Decreto de veintiuno de n o v i e m 
bre de m i l novecientos cincuenta y dos, 
y se les advierte que para el posterior trá
mite de contestación, previsto en el ar-
'?ulo treinta y nueve de l mencionado De-

creto, se hal lan a su disposición en la Se
cretaría del Juzgado las copias de deman
da y documentos aportados de contrar io . 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de enero 
de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Juez munic ipal 
(Firmado) . 

(A.—281) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

D o n Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número die
cisiete de los de esta capital . 
E n los autos de proceso de cognición 

que bajo el número cincuenta de m i l no
vecientos setenta y cinco se siguen en 
este Juzgado a instancia de "Iberia M a r t 
de Productos , S. A . " , representada por el 
Procurador don Carlos de Zulueta y Ce-
brián, contra "Cía Mercant i l Manufac tu
ras L a Peña, S. A . " , en reclamación de 
trece m i l ciento seis pesetas de principal , 
intereses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que des
pués se expresarán y bajo las condiciones 
que también se i n d i c a n : 

Pr imera 

L a subasta tendrá lugar en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Cañizares, número diez, el día die
ciocho de febrero próximo, a las d iez de 
su mañana. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta habrán 
los licitadores de depositar, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del t ipo 
de tasación, sin cuyos requisitos no podrán 
ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta podrá hacerse en cal idad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de la subasta se ha
l lan depositados en poder de doña A s u n 
ción Luis , empleada de la entidad deman
dada, con domici l io en Zaragoza, carrete
ra de M a d r i d , número once. 

Bienes que se subastan 

U n furgón marca " A u t o Unión-D.K.W." , 
modelo F-1000-D, matrícula Z-70.385, va
lorado en cuarenta y cinco m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ocho de enero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—310) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o García Peñuela y Lombar-
dero, Juez sustituto del Juzgado m u 
nicipal número diecinueve de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en autos de juicio ver
bal c i v i l número ciento cuatro de m i l 
novecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia de "Imeca, S. A . " , representada 
por el Procurador don Manuel del Val le 
Lozano, contra doña Mat i lde García Ló
pez, sobre pago de pesetas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes embargados al de
mandado : 

U n televisor marca " T e l e f u n k e n " , de 
diecinueve pulgadas. 

Dicho bien se encuentra depositado en 
poder de la propia demandada, d o m i c i 
l iada en la calle de Baleares, número cua
tro, tercero, primera escalera, donde pue
de ser examinado. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado las once horas del próximo día 
trece de febrero en la audiencia de este 
Juzgado, Carrera de San Francisco, nú
mero diez, tercero, haciéndose constar : 

Que tales bienes salen a subasta por ter
cera vez, s in sujeción a t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i tado-
res, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la suma de siete m i l quinientas 
pesetas que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate a ca-
l i c idad de ceder. 

Y para que conste y para s u publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en M a d r i d , a dos 
de enero de m i l novecientos Setenta y 
s e i s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
munic ipal (Firmado). 

(A.—308) 

J U Z G A D O N U M E R O 19* 
E D I C T O 

D o n A n t o n i o García Peñuela y Lombar-
dero, Juez sustituto del Juzgado muni 
cipal número diecinueve de los de esta 
capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número ciento tres de m i l nove
cientos setenta y cuatro, se siguen autos 
de juicio verbal c i v i l , instados por " Ime
ca, S. A . " , representada por el Procura
dor don M a n u e l del Val le Lozano, contra 
d o n Francisco López Jiménez, sobre pago 
de pesetas, en los que y en ejecución de 
l a sentencia dictada se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los siguien
tes bienes embargados a dicho deman
dado : 

U n televisor marca " Iber ia" , de diec i 
nueve pulgadas. 

U n frigorífico marca " E d e s a " , de tres
cientos l i t ros . 

U n a lavadora marca " C r o l l s " , auto
mática. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado las once horas del próximo día 
trece de febrero, en la audiencia de este 
Juzgado, Carrera de San Francisco, nú
mero diez, piso tercero, haciéndose cons
ta r : 

Que tales bienes salen a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a t ipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la suma de quince m i l 
pesetas que sirvió de t ipo para la segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate a ca
l i d a d de ceder. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia , expido el presente 
en M a d r i d , a dos de enero de m i l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez munic ipal (Firmado). 

( A — 3 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Luis García de Velasco A l v a r e z , Juez 
munic ipal t itular del Juzgado número 
veinticuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

se siguen autos de proceso c iv i l de cogni
ción, bajo el 'número y partes que a cont i 
nuación se dirán, se ha dictado resolu
ción, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva d i c e : . 

Sentencia 

E n M a d r i d , a Veintidós de mayo de 
m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l se
ñor don Luis García de Velasco A l v a r e z , 
Juez municipal del Juzgado número vein
ticuatro de los de M a d r i d , habiendo vis
to los presentes autos de proceso c i v i l de 
cognición seguidos en este Juzgado, bajo 
el número ochocientos cincuentas y nue
ve de m i l novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de " M i n e r v a , S. A . , Compañía 
Española de Seguros Generales", domic i 
l iada socialmente en esta capital , calle 
Almagro , número ocho, representada por 
la Procurador doña María Felisa López 
Sánchez y defendida por el Letrado d o n 
Simón R u i z Pinero, contra don A n t o n i o 
A r j o n i l l a Conde, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias personales Se des
conocen, con domici l io en la avenida P l a 
za de Toros (San Sebastián de los Reyes); 
sobre reclamación de cant idad; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente los pedi

mentos de la demanda interpuesta en la 
representación de " M i n e r v a , S. A . , C o m 
pañía Española de Seguros Generales", 
contra don A n t o n i o A r j o n i l l a Conde, so
bre reclamación de quince mi l doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas, debo de decla
rar y declaro haber lugar a la misma, por 
lo que consecuentemente, debo de con
denar y condeno al demandado a que pa
gue a la entidad actora el principal ob
jeto de su reclamación; que asimismo y 
por imperativo legal, debo de condenar y 
condeno al referido demandado al pago 
de todas las costas causadas en este pro
ceso. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al referido demandado, expi
do el presente por duplicado, para su ex
posición en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de M a d r i d , a 
cinco de julio de mil novecientos setenta 
y c i n c o . — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municinaí (Firmado). 

(A.—304) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

Don M i g u e l Núñez Secos, Juez del Juz
gado munic ipal número treinta de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo e l número doscientos 
cuarenta y dos de m i l novecientos sesen
ta y ocho, se siguen autos de cognición, a 
instancia del Letrado d o n Enrique C e r d a 
Albert , en representación de " E l e c t r o d o 
mésticos Reunidos, S . A . " , contra d o n 
A n t o n i o de Vega Pacheco, sobre reclama
ción de diez m i l ochocientas pesetas, ha
biéndose acordado por providencia de fe
cha cinco del actual sacar a la venta en 
pública subasta, por primera v.ez y tér -
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mino de ocho días, los bienes embarga
dos al demandado por el precio de tasa
ción de seis m i l pesetas, señalándose para 
dicho acto el próximo doce de febrero, a 
las once y tre inta horas, en l a Sa la a u 
diencia de este Juzgado, si to en l a ave
nida de M o n f o r t e de Lemos, número c ien-
o sesenta y cuatro, de esta capi ta l , pre

viniendo a los l ici tadores que para tomar 
parte en dicha subasta deberán consignar 
previamente sobre l a mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el d iez , 
por ciento del precio de tasación y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de s u avalúo. 

Dichos bienes embargados consisten en: 
un televisor marca " I n t e r " , de 1 9 " y 
elevador, y se encuentran depositados 
en la persona de d o n Andrés M e r i n o 
Cantero, domic i l i ado en cal le Canarias , 
número diez. 

Y para-su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta p r o v i n c i a , expido el presen
te en M a d r i d , a c inco de enero de m i l 
novecientos setenta y s e i s . — E l Secretario 
(F irmado) . 

(A.—268) 

e s t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de • Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina, 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Luisa Torres 

Díaz y A n t o n i a Díaz N a v a r r o , gitanas, 
cuyas edades, circunstancias y d o m i c i l i o se 
desconocen, para que el día 19 de febrero, 
a las diez de su mañana, comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de A l b e r t o A g u i l e r a , número 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas número 30 de 1976, en el que 
aparecen como denunciadas. 

(B—243) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el ju ic io de faltas seguido en este 

Juzgado por estafa, número 963/75, se 
ha acordado la celebración del ju ic io de 
faltas que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza del General V a r a del Rey, 
número 17, segundo, el día 9 de marzo, 
a las diez treinta horas, a c u y o acto se 
cita a A m a d e o R o c a Otero , para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—212) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n las diligencias de ju ic io de faltas 

número 1.005/75, que se siguen en este 
Juzgado sobre hallazgo de u n bolso ne
gro conteniendo un reloj de señora mar
ca " R u b e n s " , un monedero de color rojo 
con 800 pesetas en billetes de 100 pese
tas, 19,50 pesetas en moneda, un l lave
r o c o n cuatro llaves, un guante de color 
negro, u n peine, un pañuelo y una f u n 
da de paraguas, lo que fué ha l lado en la 
calle Santa F e l i c i d a d , a la a l tura del nú
mero 45, de esta capital , se l l a m a por 
medio del presente edicto a los que se 
crean propietarios de referidos efectos, 
los que se encuentran a disposición de 
los mismos para que se identif iquen como 
tales ante este Juzgado. 

Í B . — 2 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
P o r medio del presente se c i ta a A n 

tonio Dos Santos R i b e i r o Sancho, de na
c ional idad portuguesa, hi jo de A n t o n i o y 
de A n a , cuyo actual paradero se deseo 
noce, a fin de que el día 29 de los corr ien 
tes, y hora de las diez y treinta m i n u 
tos, c o n las pruebas que intente valerse, 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz 
quez, 52, cuarto, al objeto de celebrar 
el juic io de faltas número 967/75, en el 
que es parte en concepto de denunciante 

( B — 213) 

P o r el presente se cita a Juan H u e r 
tas de l a H o z y Soledad Fernández Ser
van, cuyo último d o m i c i l i o conocido lo 
fué en M a d r i d , calle Las Careabas, 2, 
Hor ta leza , cuyas edades, circunstancias y 
d o m i c i l i o se desconocen, para que el día 
19 de febrero, a las nueve treinta de su 
mañana, comparezcan ante la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
de A l b e r t o A g u i l e r a , número 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el ju ic io de fa l 
tas número 756 de 1975, en el que apa
recen como denunciados. 

(B.—244) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente y en v i r t u d de lo acor 

dado por el señor Juez m u n i c i p a l núme 
ro 5 de esta capita l , en autos de ju ic io 
de faltas número 14 de 1976, sobre ofen 
sas a Agentes de la A u t o r i d a d , ae cita 
al denunciado Félix N i e t o Cuadr i l l e ro , de 
treinta y cuatro años, soltero, emplea 
do, hi jo de Félix y Josefa, natural de 
Cast ib lanco (Badajoz) y vecino de M a 
d r i d , en ignorado paradero, para que t i 
próximo día 29 de enero, y "hora de las 
nueve treinta de su mañana, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado 
provisto de los testigos y medios de prue
ba de que intente valerse, a la celebra
ción del correspondiente juic io verbal de 
faltas. 

Í B — 2 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
B o c i o Jiménez íManuel) , hi jo de A n t o 

nio y de Grac ia , vecino de M a d r i d y do
mic i l i ado últimamente en calle María Te
resa, número 4, comparecerá el día 9 de 
m a r z o , a las nueve treinta horas, an^e 
el Juzgado m u n i c i p a l número 6, sito en 
la calle de los H e r m a n o s A l v a r e z Q u i n 
tero, número 3, segundo, a celebrar ju i 
c i o de faltas número 467/75, por lesiones 
y daños imprudenc ia , seguido contra el 
m i s m o y Car los Fernández González, pro
vistos de las pruebas de que intenten v a 
lerse. 

(B.—226) 

P o r el término de c inco días compa
recerá ante este Juzgado m u n i c i p a l nú' 
mero 13, sito en la calle de Velázqacz 
número 52, cuarto, para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendien 
tes en el ju ic io de faltas número 415/75 
el penado M a n u e l Méndez T o r r a d o , naci 
d o el 5 de septiembre de 1945, en Higue 
ras (Badajoz), hi jo de M a n u e l y María 
casado, pocero, cuyo últ imo d o m i c i l i o 
conoc ido l o tuvo en esta capital , calle 
del Barco , número 25, segundo devecha 
—pens ión—, hoy en ignorado paradero 

" (B.—214) 

Por medio de la presente se requiere al 
penado José Martínez G i l , de cuarenta y 
cinco años, sin profesión ni d o m i c i l i o , a 
f i n de que en el término de c inco días 
comparezca ante este Juzgado para hacer 
efectivas las responsabil idades que son de 
su cargo en el ju ic io de faltas número 290 
de 1975. 

(B.—122) 

asistir al ju ic io de faltas núm. 962 de 
Alva^ 

1975, que se sigue por lesiones, debiendo | Quintero," núm. 3, a fin de ^ c C 

medios de prueba de que 1 

en l a calle de los Hermanos - a 

nado c o n c u r r i r con las pruebas de que intente juic io d e faltas antes mención 
valerse. , J - ínt^»1 

( B — 1 7 0 ) lerse. 
(B. -174) 

A l f o n s o Martín Beltrán, cuyo actual 
d o m i c i l i o y paradero se ignora, compa
recerá el día 16 de febrero, a las diez 
y quince horas, en este Juzgado, sito en 
l a calle de A l b e r t o A g u i l e r a , núm. 20, 
para asistir al juicio de faltas núm. 634 
de 1975, que se sigue por lesiones y d a 
ños, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—169) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 ^ 
D o n L u i s García de Velasco Ajva ^ 

ripal t i tular del Juzga** m u m c i 
ro 24 de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgfver-

m i cargo penden diligencias d e '^,75. * 
bal de faltas c o n el número 1. ¿ s c ¡ r: 
bre lesiones y daños en accidem ^ C o O I 

dación, seguidos por denuncia p i 
tanza González Fernández, con: e # 
Iglesias F i d a l g o , en cuyo ac 
sultó lesionada Josefa ^ a b r a ¿ 0 

" h e acor*, 
el d í a 

que se encuentra en i g n o r a - - a C O ro , -
en las que con esta fecha n e ^ $f 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Geneviene Edmonde Adán, nacida en 

París (Francia) el día 5 de abr i l de 1950, 
hija de Máximo y de M e l i n a , soltera, 
conductora y propietaria del vehículo I citar a la m i s m a para que e ' ~ s ¿c 9 

M-490.226, domici l iada últimamente en febrero, a las d iez y veinte d e ji 
M a d r i d , hoy en ignorado oaradero, se le mañana, comparezca en la g n \3 es
cita para que el día 19 de" febrero, a las diencia de este Juzgado, sito ^ ¡ v . . . 
once cuarenta y c inco horas, comparezca de B r a v o M u r i l l o . 357. a !? b j e 0 dqf¡JJ 
ante este Juzgado m u n i c i p a l núm. 15, sito del a ludido j u i c i o de faltas, a v je Ĵ 
en el paseo del Prado , núm. 30, a fin de parecer asist ida de los t e ? t l * e n t e va^ 5' 
asistir a la celebración del correspon- | medios de prueba de que m 
diente juic io de faltas núm. 283 de 1975, 
sobre lesiones. 

(G . C — 4 7 4 ) 
(B-

0 

J0 

(B.—155) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipólito Santos García, 

^ S t a ^ l 

de 

conductor , c o n demás cir 
sonales desconocidas, que ° - S U R > Î 

Juez munic ipa l núm. 20 de esta canital , en d o m i c i l i o en esta capital , c n a . >' 
los autos de ju ic io verbal de faltas nú- R o m e r o , número 9, cuarto o ¿ n ^ 
mero 929/75, que se tramita en este | actualmente se hal la en s i w _ p f í ]>,. 
Juzgado, ha acordado se c i te a L u i s Si 
r ra , que se encuentra en ignorado oara
dero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de d icho Juzgado, s i to en la 

sal de ignorado oaradero, V 1 % s 
verbal de faltas número f„e

 c jj 
daños en colisión de vehicui • { e c h ^ 

1 1 denado por sentencia firme ^ ^ * 
calle de los H e r m a n o s A l v a r e z Quintero , de m a r z o pasado a l a pena s l l .; 
número 3, el día 6 de febrero, a las d'-ez tas de m u l t a , hoy überado b c n e n 

ol icado lof r Af¡ f l i treinta horas, al objeto de asist ir a 'a 
celebración del correspondiente ju ic io , de
biendo aportar las pruebas de aue inten
te valerse. 

Í B . — 1 9 7 ) 

p o r haberle s ido a 
d e l Decre to de I n d i 
25 de noviembre pasado. 
y pago de costas, ascendien & ] a 

una vez excluida d icha r n U l l
r

d
o n ten> < , 0

a j -
de 5.695 pesetas, de cuyo c . 

P o r medio de l a presente se requiere 
al penado José C o r r a l Rodríguez, nacido 
e l 23 de marzo de 1913, hi jo de E m i l i o 
y de P i lar , casado, herrero, cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconoce, a fin 
de que en el término de c inco días c o m 
parezca ante este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob
jeto de hacer efectivas las responsabil i 
dades que .tiene pendientes en el juicio 
de faltas núm. 279 de 1975. 

(B.—167) 

E l señor don Hipólito Santos García, 
Juez munic ipa l número 20 de esta capi
ta l , en los autos de ju ic io verbal de fa l 
tas número 411/75, que se t ramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a R o 
sario María Sanz R ío , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en l a Sala audiencia de d icho Juz
gado, s i to en la calle de los H e r m a n o s 
A l v a r e z Quintero , 3, el día 6 de febrero, 
a las diez treinta horas, al objeto de asis
t i r a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. \ 

Í B . — 1 9 8 ) 

E l señor don Hipólito Santos García, 

oor 
sente • su dîa se le diô vista y» 

quiriô firmeza, por la ° r e s c " a " an t e ' J; 

quiere para que comparez^ . ^ f t .;. 
M U Í C I C pa ia que w - r - , l l T , y - f l; 
Juzgado a hacer efectivo e i ^ ap . 
las expresadas responsaom 1 j e p 

el !*• aP 

biéndole de que en otro cas^ 
el per ju ic io correspondiente l a S™l¡ l" J 

requiriéndose también a to ^ ^ p . 1 
ridades y demás miembros 
judic ia l para que procedan 

asi 

de 

localización del m i s m o , i -gra»"^ 
sultar hab ido dar cuenta tei 
te a este Juzgado a los fines v \v 

N U M E R O 2* ; , 

( G . C — 3 6 8 ) 

J U Z G A D O iw*—• 
A n g e l a H a r d i m a n , M / ^ j r j i a P 1 ¡ fé 

Peñalba González, R o a c k vv , 5c l5 

P o r medio de la presente se requiere 
al penado Jesús N e l s o n Rose l A r a n d n , 
de nacional idad peruana, hi jo de D o m i n 
go y de Isabel, soltero, estudiante, cuyo 
actual d o m i c i l i o y paradero se desconoce, 
a fin de que en el término de c inco días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 
objeto de hacer efectivas las responsab;-
lidades que tiene pendientes en el juic io 
d e faltas núm. 535 de 1975. 

(B.—166) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José D o m e n e c h Sánchez, cuyo actu.d 

d o m i c i l i o y paradero se ignora, compare
cerá el día 16 de febrero, a las diez y 
quince horas, en este Juzgado, sito en l a 
calle de A l b e r t o A g u i l e r a , núm. 20, pa*a 

, nacos E i n o , c u y o paradero j c ^ t e la p 
Juez m u n i c i p a l numero 20 de esta cap,- C Q n o d e b e r á n comparecer a j al , 
tal , en los autos de juic io verbal de fa l - d a u d i e n c i a del Juzgado rn 1 ^ 
tas numero 810/75, que se tramita en m e r Q 2 6 d e M a d r i d , s i t o en " hu
este Juzgado, ha acordado se cite a José 
M a n u e l Cantero Sánchez, que se e n c u e i 
tra en ignorado paradero, para que com 
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los H e r m a 
nos A l v a r e z Q u i n t e r o , 3, el día 13 de 
febrero, a las diez horas, al objeto de 
asistir a la celebración del c o r r e s p o n d a n 
te juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—249 

mero ¿o ue m d i i u u , . $c - y. 
gen del Sagrario, 23 (barríe> las J 
cepción) , el día 18 de febrer 
de su mañana, al objeto o 1.4/ % 
precept ivo ju ic io de faltas , n C i a : / $ 
por lesiones y daños i m P £ ° n C e P c p f Í gela H a r d i m a n y M a n a k 

ñalba González, contra 
0? ' 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 303 de 1975 per 

lesiones en accidente de circulación. — 
López V i c e n t e (Francisco) , domic i l iado 
últimamente en la calle de Cáceres, nú
m e r o 26, comparecerá el día 19 de fe
brero, a las diez y treinta horas, en la 
A u d i e n c i a de d i c h o Juzgado, sito en la 
calle de los H e r m a n o s A l v a r e z Quintero , 
número 3, a fin de celebrar el ju ic io de 
faltas antes menc ionado con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

ÍB.—175.) 

y Donacos E i n o 

(G. C.—369) 
C O L L A D O V I L L A N A ^ i 

D o n Justo Guedeja-Merror1 ( M a * „ 
comarcal de C o l l a d o V i l l a 3 « 

24 d e cofV 
M a d r i ^ ç i § 

P o r el presente 
les ionada, con m o t i v o 
circulación o c u r r i d o el J i ; r , i ¿ ^¡/N 
1975 en l a carretera M a d i ^ A 

Ju ic io de faltas núm. 407 de 1975, por 
lesiones en accidente de circulación." — 
Infantes Pérez ÍJusta) y Lucas Fernández 
( José) , domic i l iados últ imamente en la 
calle Seco, núm. 3, comparecerán el día 
19 de febrero, a las diez y treinta horas, 
en l a A u d i e n c i a de d i c h o Juzgado, sito 

Mercedes Rojas González, 
años de edad, natural oe . 
C a u d i l l o , hija de Luis " y f u ] t i n i O P.lJf, 
tado soltera, que tuvo su ^ 
l i o c o n o c i d o en M a d r i d , can Á Ó . 
r a , número 10, y que lo tjas t e ^ . 
manca, desconociéndose e d e n £ í i 
esta última capi ta l , al objet ^ ¿ 
el niazo de d iez días c o m p a r - ^ p o C » » ^ 
Juzgado con el f in de ser 1 ¿ec^t 
el Médico t i tu lar y r e c i b i r s e ^ p a ^ . 
apercibiéndole que de no ^ a 

parará el per juic io a que 
derecho, por cuyos hechos ^ <je 
de j u i c i o de faltas número ^ \ 

( G . C — 2 8 2 ) 



N U M . 23 M A R T E S 27 D E E N E R O 

n o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
el Z e l j u i c i o verbal de faltas que con 
con?r

 7 9 1 d e 1 9 7 5 s e h a s e S u i d o 

en J Q s é Gómez Mateos , por lesiones 
cha íq 3 ' S e ^ a dictado sentencia con fe-
es »i noviembre pasado, cuyo fallo 

^ s i g u i e n t e : 
a J 0 , ¿ ° ~ ^ u e debo condenar y condeno 
días d m e z M a t e o s , a la pena de diez 
las c o e t a r r e S t 0 e n l a c a r c e l y al P a § o de 
p 0 r ° * t a s de este juicio de f a l t a s — A s í 
do v f- m i sentencia, lo pronuncio , man
cado) r m o - — p a b l o Vi l l anueva . ( R u b r i -

c i A L
P

d
a r a S u inserción en el B O L E T Í N O F I -

losé n- Provincia para notificación a 
cias n e r ° I r i e Z ^ a t e o s » cuyas circunstan 
l imo H

r s o n a l e s se desconocen y cuyo úl 
lie A r ^ 0 n : i l c i l i o conocido l o fué en la ca 
Pido P í a Z a ' n U m e r o 3, de esta capital , ex 
cierna P r e s e n t e en M a d r i d , a 5 de d i 

(«ore de 1975. 
• C —13.994) (B.—5.923) 

En el i • • 
me r o 65i 1 0 de falta que con el nú 
J>Uz§ado ^ e 1 9 7 5 s e n a s e g u i d o en este 
res, C u ° / c ° n t r a F lorent ino R u b i o Cáce
se des C o S d e m a s c ircunstancia personales 
íes, c a j , n c í ^ e n ' y que di jo v i v i r en Lega 
conocid 6 d r l d > número 23, siendo des 
lecha 26**1 i S e h a d í c t a d o sentencia con 

F a j j 0 . " | l * 7 5 , cuyo fallo es el siguiente: 
tas C a u ' ^ u e declarando de oficio las eos 
b ° absol C n e s t e J u i c i o d e f a l t a s ' de 
bio C á

 V c r y absuelvo a F lorent ino R u -
P r o n U r i ^ r e s - Así por esta sentencia, lo 
nueva rS' m a n d o y f i r m o . — P a b l o V i l l a 

V ¿ l H u b r i c a d o . ) 
C U L " d e

r a , s u inserción en el S O L E T I N O F I 

ción a pi P r °vincia y s irva de notif ica 
r a der 0

 O r e n t i n o R u b i o Cáceres, cuyo pa-
en desconoce, expido el presente 

Q r i d , a 12 de diciembre de 1975. 
(B.—5.969) 

Hn e j Í U Z G A D O N U M E R O 4 
€ l n ú r n P

 ] u i c i o verbal de faltas que con 
^ hz t -V 4 1 d e 1 9 7 5 s e h a seguido en 
CuVas C i ? a d o ' contra Cándida Menéndez, 
••an c o m n

C U n S t a n c i a s personales se igno-
,1°s, S e _ 0 asimismo su d o m i c i l i o , por da-
J e 2 ( S e

5 U n denuncia José Luis Comín Gó-
i e i *bre d l c t a d o a u t o con fecha 15 de 

, ^ u t o . - J n U V a P a r t e disposit iva dice as í : 
f' s°breT~- e debía acordar y acordaba 
fitas e ' m i e n t o l ibre de este juicio df 
M t 0 l r

i aplicación del Decreto de In 
^lta s

 e i r r u e n t o l ibre de este juicio de 
J^lto y r aplicación del Decreto de In-
^ta y e l archivo del mismo, dejando 
J*s p a r t e

6 V l a r e s e r v a de acciones civiles 
j\íyó' niand A s í p o r s u a u t o , l o p r o " 
j a r t íne 2 y - y f i r m a el señor.don Gaspar 
F T O de] T a z o , u e z ' Juez munic ipal sust i -

l r i T l ado- pgado munic ipal número 4 . — 
v p a r a

 s P a r Martínez. (Rubricado.) 
¿ A l de u S U , n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O r i -
u c l 'da JVI P r ? v i n c i a para notificación a 
Pr ° Parad n d e z * c u y o a c t u a l domic i -
d e s e i *te P

 s e desconoce, expido el 
- 1975, M a d r i d , a 16 de diciembre 

•^14.359) (B.—6.039) 

Zii^fgy^ f a I t a s < l u e c o n e l n u m e " 
br« *°sa ¿ a i ' S 6 h a s e g u i d o c o n t r a M a " 

os 
de 1955 

reía, nacido el 30 de noviem-
jvb ( B a d a i n ^ € n V i H a f r a n c a de los Ba-
•'io n y Rn ? * S a d o ' fontanero, hijo de 
lin C ° n °c idn f a r i ° y c u v o último d o m i c i -
¿ ? . p c W n / u é e n M a d r i d , calle de A v e -
) 0 V ^ . s e ^ ? * e l a P o a . tí bajo (En 

dicie t d Í C t a d o e l a u t 0 c o n f e c h a 

; t ¡ va dice ? P a s a d o , cuya parte dis

eco d u l t V o p u r a Pticación del Decret» 
b r

 r < Jar y ' 5 > u Señoría d i j o : Que debú. 
M d e este C . ° r d a b a el sobreseimiento l i -
s ¿5 a r ' ' S l no J U ? c i o de faltas y el archivo 
h*. lamio^I a e J a n d o nota y s in efecto el 

Por aplicación del Decreto 

í>ar y^. rnanri — * " J l c : > L C a u Ú U l u ' ' " 
susf l a r t í n e z v - f i r m a e l s e ñ o r d o n G a S 

) V e - v ó. Así por este su auto, lo 

0a c
 tüto 

V 

M 

1 6 2 Vázquez, 
z 

l a r t í n e 5 

Juez munic ipal 
Í S p a r M a ^ / ^ S 3 ^ munic ipal número 4 

Para 7 u
w a e z - (Rubricado.) 

de i a _ i n s e r c i ó n en B O L E T Í N O F I -

^ M e I Rosa r n c i a p a r a notificación a 
d r i d a i o r c í a > expido el presente 

' d 1 8 de diciembre de 1975. 
T ( B — 6 . 0 6 8 ) 

r 0
 n el ' • • " 

&ad 0
9 4 d e U Í 9 7 . D E F A L T A S Q U E C O N E L N U M E " 

' p 0 r les S C 1 1 3 s e g u i d o en este Juz-
1 0 n e s en riña, contra José 

M i g u e l Treviño A l i s e d a , nacido en D a i -
miel el 14 de febrero de 1955, hijo de 
José M i g u e l y de Josefa, soltero, emplea
do y cuyo último domic i l io conocido lo 
fué en esta capital , calle de los Curas, nú
mero 5, se ha dictado auto con fecha 22 
de los corrientes, cuya parte disposit iva 
dice así : 

A u t o . — Q u e por aplicación del Decreio 
de indul to de 25 de noviembre pasado, de
bía acordar y acordaba e l sobreseimiento 
de este juicio de faltas y el archivo del 
mismo, previa reserva de acciones c i v i 
les a las partes.—Así por este su auto, lo 
proveyó, manda y f i rma el señor d o n Gas
par Martínez Vázquez, Juez munic ipal 
sustituto del número 4 . — M a d r i d , a 22 de 
diciembre de 1975. — Gaspar Martínez. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia para notificación a 
José Miguel Treviño A l i s e d a , cuyo actual 
domici l io o paradero se desconoce, expi
do el presente en M a d r i d , a 23 de d i 
ciembre de 1975. 

( B . — 3 ) 

En el juicio de faltas que con el nú
mero 642 de 1975 se ha seguido contra 
M i g u e l Menéndez Martín, por daños en 
colisión de vehículos, se ha dictado auto 
con fecha 22 de los corrientes, cuya par
te disposit iva dice as í : 

A u t o . — Q u e debía acordar y acordaba 
el sobreseimiento l ibre de este juicio de 
faltas po raplicación del Decreto de In
dulto de 25 de noviembre pasado, previa 
reserva de acciones civiles a las p a r t e s . - -
Así por este su auto, lo proveyó, manda 
y f i rma el señor don Gaspar Martínez 
Vázquez, Juez munic ipa l susti tuto del 
Juzgado municipal número 4. — M a d r i d , 
22 de diciembre de 1975.—Gaspar Martí
nez. (Rubricado.) 

Y para su inserción en B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinc ia para notificación a 
M i g u e l Menéndez Martín, cuyo actual do
mic i l io se desconoce, expido l a presente 
en M a d r i d , a 23 de diciembre de 1975. 

( B . — 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el juicio de faltas número 306 de 

1975, por falta contra el orden público, se
guido contra E m i l i o Contreras Escobar, 
se ha dictado el auto, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 16 de diciembre 
de 1975.—El precedente exhorto quede 
unido y dada cuenta del estado que man
tiene el procedimiento .—Vistos los pre
ceptos citados y demás de general aplica
ción, el señor don Serafín González M o 
l ina , Juez munic ipal del número 6 de los 
de esta capital , por ante mí-, el Secreta
rio, d i j o : Se concede indul to total al con
denado E m i l i o Contreras Escobar de l a 
pena de 1.000 pesetas de multa que le 
fué impuesta por sentencia de fecha 29 de 
julio de 1975 y ejecútese la sentencia por 
cuanto, a los demás extremos se refiere. 
Publíquese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia para la notificación al con
denado de este auto y de la tasación de 
costas y líbrese of ic io a la Jefatura Supe
r ior de Policía para averiguar el domic i 
l io actual del condenado.—Así lo prove
yó, mandó y f i r m a expresado señor Juez, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—Se
rafín González, — José Galán. (Rubrica
dos.) 

A s i m i s m o se d a vista al referido con
denado de la tasación de costas pract i 
cada en dicho juicio que asciende a 6.336 
pesetas de las que le corresponde pagar 
a tercera parte deduciendo de ella la m u l 

ta de 1.000 pesetas que ha sido indul ta 
da, pudiendo impugnarla en plazo de tres 
días. 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido 
el presente en M a d r i d , a 16 de dic iem
bre de 1975. 

(B.—6.080) 

D o n Serafín González M o l i n a , Juez m u 
nicipal número 6 de los de esta ca
pi ta l . 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en. los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 490 de 1975, seguido por daños por 
imprudencia , a v i r t u d de denuncia de Ju
lián Carlos de U r r u t i a , contra Bel loch 
A . Burgh, se ha dictado l a siguiente: 

Providencia . — Juez, señor González 
M o l i n a . — M a d r i d , 4 de diciembre de 

1975.—Dada cuenta, se suspende la tra
mitación de este procedimiento en el es
tado actual ; pase al Min is ter io F isca l a 
los efectos del Decreto de Indulto de 25 
de noviembre de 1975, y, si su informe 
fuere favorable a la aplicación del i n d u l 
to, requiérase al inculpado para que en 
el plazo de tercero día manifieste su con
formidad o disconformidad con el mismo, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
se le tendrá por conforme.—Lo mandó y 
rubrica Su Señoría. D o y fe.—S. Gonzá
l e z . — J . Galán (Firmado y rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia para que s irva 
de notificación en forma a Bel loch A . 
Burgh, cuyo domic i l io actual se descono
ce, expido el presente que f i rmo en M a 
d r i d , a 6 de diciembre de 1975. 

(B.—6.081) 

D o n Serafín González M o l i n a , Juez m u 
nicipal número 6 de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 403 de 1975, sobre desobe
diencia leve a Agente de la autoridad, se 
sigue juicio de faltas contra A l f o n s o Díaz 
González, en el que ha recaído l a s i 
guiente : 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 16 de d i 
ciembre de 1975 .—El señor don Serafín 
González M o l i n a , Juez municipal núme
ro 6 de los de M a d r i d , habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una, el Min is ter io F i s c a l ; 
y de la otra, y como denunciante, V i c t o 
riano Martínez H o r n e r o , mayor de edad, 
cabo de la Policía A r m a d a , y como de
nunciado, A l f o n s o Díaz González, mayo." 
de edad, casado, conductor , en la actua
lidad en ignorado paradero, sobre desobe
diencia leve a Agente de la autoridad. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Al fonso Díaz González, como autor de 
una falta de desobediencia leve a Agente 
de la autoridad, a l a pena de m u l t a de 
1.000 pesetas, reprensión pr ivada y al pa
go de las costas, debiéndosele aplicar el 
indulto concedido con fecha 25 de no
viembre de 1975 en cuanto a l a pena pe
cuniaria impuesta.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio , mando y f i r m o . — 
Serafín González, (Rubricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para que 
sirva de notificación a A l f o n s o Díaz G o n 
zález, cuyo paradero actual se ignora, ex
pido el presente en M a d r i d , a 16 de d i 
ciembre de 1975. 

(B.—5) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas número 755 de 

1975, seguido por hurto, contra Julián 
Aldegunde López, se ha dictado auto con 
esta fecha, en la que se acuerda el archi
vo de las diligencias, por aplicación de 
los beneficios del indulto concedido por 
Decreto 2940/75\ al denunciado Julián A l 
degunde López. 

Y para que sirva de notificación a los 
perjudicados desconocidos de los hurtos 
de espejos retrovisores sustraídos por el 
denunciado, al parecer, expido la presen
te en M a d r i d , a 26 de noviembre de 1975. 

(B.—6.084) 

E n el juicio de faltas número 524 de 
-975, seguido por apropiación indebida, 
contra A u r e l i o Fernández Gómez, se ha 
dictado auto por los que se les aplica los 
beneficios de l indul to concedido en De
creto 2940/75, al denunciado A u r e l i o Fer-
"cíndez Gómez y se reservan las acciones 

¡viles que le correspondan al perjudica-
o Celso A r m e n t i a Márquez, archivándo-
e el expediente. 

Y para que sirva de notificación a C e l 
so A r m e n t i a Márquez y A u r e l i o Fernán
dez Gómez expido la presente en M a d r i d , 
a 26 de noviembre de 1975. 

(B.—6.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n los autos de juicio de faltas que se 

siguen en este Juzgado, con el número 866 
de 1974, en v i r t u d de denuncia formula
da por M a n u e l García Gi rona y M a n u e l 
García Sánchez, mayor de edad, casado, 
albañil y chapista, respectivamente, y con 
d o m i c i l i o en 7 mentée de 1'Eglise, Caluire 
y Cuire , Lyón (Francia), sobre lesiones y 
daños por accidente, se dictó sentencia 
en 4 de los corrientes por la que se con
denó al denunciado A n t o n i o García Sala

manca a la pena de reprensión pr ivada a 
que indemnice a M a n u e l García G i r o n a 
en la suma de 19.823 pesetas y a M a 
nuel García Sánchez en l a de 1 9 . 0 7 2 pe-* 
setas y al pago de las costas procesales, 
declarando responsable c i v i l subsidiar ia a 
la empresa " M o r s a " o " E u r o a g r o , S. A . " . 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia y s i r 
va de notificación en f o r m a a expresados 
denunciantes M a n u e l García Sánchez y 
Manuel García Girona expido la presente 
cédula en M a d r i d , a 6 de dic iembre de-
1*75. 

( B . — 6 . 0 4 0 > 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número tres
cientos quince de m i l novecientos setenta 
y cinco, en v i r t u d de denuncia f o r m u l a d a 
contra Ruf ina Sanz Caviedes, nacida en 
Pedrajas de San Esteban (Val ladol id) , de 
veintitrés años, casada, hija de Esteban 
y Carmen, con domici l io últimamente en 
la calle José Barbastre, número 32, hoy en 
ignorado paradero, sobre lesiones, se d i c 
tó sentencia en el día de hoy, por Ja que 
se le condena a la pena de cinco días de 
arresto menor y al pago de las costas d e l 
juicio a dicha denunciada Ruf ina Sanz. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y s i rva 
de notificación en forma a referida R u 
fina Sanz Caviedes, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cé 
dula en M a d r i d , a 9 de diciembre de 
1975. 

(B.—5.925) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el juicio de faltas número 194 de 

1975, seguido en este Juzgado m u n i c i p a l 
número 10 de M a d r i d , en que aparece co
mo condenado Hameir Bonalem, se prac
ticó tasa de costas con esta fecha que 
arroja un total de 815 pesetas y a cuyo 
pago viene condenado el antes d i c h o . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia por vía de n o t i f i -
c xión y vista al dicho condenado p o r t a r * 
mino de tres días para que manifieste l o 
que tenga por conveniente, expido la pre
sente en M a d r i d , a 18 de diciembre d e 
1975. 

(G. C.--14.392) (B.—6.064> 

En el juicio de faltas número 573 d e 
1 975 que se tramita en este Juzgado m u 
nicipal número 10 de M a d r i d , se dictó con 
esta fecha tasa de costas que arroja u n 
íotal de 750 pesetas y a cuyo pago viene 
obligado el condenado en las m i s m & I.sar 
bolo Pineres Cano. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F F -
C I A L de la provincia por vía de n o t i f i 
cación al dicho Isabelo Pineres y vista 
por término de tres días para que m a 
nifieste lo que tenga por conveniente y 
se persone en este Juzgado en el plazo 
dé diez días para su pago, expido la pre
sente en M a d r i d , a 23 de diciembre de 
1975. 

(G. C — J 4.453) (B.—6.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n el juicio de faltas número 2 0 i de 

1975, seguido contra Gabino Crespo H i -
guera, por daños imprudencia , se ha dic
tado providencia con esta fecha, decla
rando firme la sentencia dictada en d i 
cho juicio en la .que se acuerda dar v is 
ta por término de tercero día al c i tado 
penado de la tasación de costas que a 
continuación se inser ta : 

Tasación de costas: D . C . 11»*, dere
chos de Registro, 20 pesetas; artículo 28-
priméra, costas judiciales, 200 pesetas; 
artículo 28-1. a , diligencias previas, 15 pe
setas; D . C . 5. a , informe perito tasador, 
16 pesetas; D . C . 14. a, citaciones, 70 De-. 
setas; 31-1. a , cumplimiento de exhortos, 
50 pesetas; 2 9 - l . a , ejecución de senten
cia, 30 pesetas; D . C . 4. a , dietas y loco
moción, 425 p e s e t a s ; indemnización» 
1.750 pesetas; reintegros del expediente, 
65 pesetas; honorarios del perito tasador,. 
300 pesetas; pólizas de la M u t u a l i d a d , 80. 
pesetas; multa impuesta, 700 pesetas; i m 
porta esta tasación (s. e. u o.), 3.721 pe* 
setas. 

Corresponde satisfacer al penado G a b i 
no Crespo Higuera las 3.721 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y re-< 
querimiento a dicho penado expido la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N . 
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O F I C I A L de esta provincia, en M a d r i d , a 
15 de diciembre de 1975. 

(B.—6.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José Luis Gómez Castillo, se le not i f i 

ca por el presente, que de conformidad 
con el Decreto 2940/75, se ha sobreseído 
libremente las actuaciones del juicio de 
faltas núm. 808 de 1975, tramitado en 
este Juzgado, M a d r i d , 16 de diciembre de 
1975. 

(B.—6.089) 

Ignacio Barrionuevo, propietario y con
ductor del M-661.890 y en ignorado pa
radero, se le noti f ica por el presente que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 2940/75 se han sobreseído las d i 
ligencias del juicio de faltas tramitado en 
este Juzgado con el número 742 de 1975, 
tramitadas contra el mismo, M a d r i d , 26 
de diciembre de 1975. 

(B.—6.088) 

Angel Gutiérrez Navarro, se le notif i 
ca por el presente que de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 2940/75, 
se han sobreseído libremente las actuacio
nes de que dimana el presente exhorto, 
juicio de faltas número 763 de 1975, M a 
d r i d , 22 de diciembre de 1975. 

(B.—2) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 638 de 1975, sobre hurto, se dictó 
auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

A u t o : En M a d r i d y Juzgado munici
pal número 15, a 1 de diciembre de 1975. 
Vistos los invocados Decretos y ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , así como los 
preceptos del Código Penal, el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez mu
nicipal, ante mí, el Secretario, d i j o : Que 
en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) de
bía de aplicar los beneficios de gracia 
otorgados al denunciado mencionado en 
el primero de los resultandos, y, en su 
consecuencia, acordar el sobreseimiento 
libre de estas actuaciones y su archivo 
en el legajo de su razón; reservando a 
los presuntos perjudicados las acciones c i 
viles que pudieran corresponderles para 
que las ejerciten, si les conviene, dónde 
y cómo corresponda; declarando de of i 
cio las costas.—Así por este auto, lo deja 
mandado y firma Su Señoría; de lo que 
doy fe .—F. Chávarri.—J. de la Cruz (Ru
bricados). 

Y p*ára que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Fernando 
Javares, nacido en Praia (Cabo Verde), el 
día 22 de diciembre de 1949, hijo de 
Francisco y Albert ina, soltero, trabaja
dor, y al denunciado Fernando Néstor 
Valenzuela Mariaca, nacido en La Paz 
(Bolivia), e l día 7 de noviembre de 1955, 
hijo de Néstor y Carmen, soltero, estu
diante, domiciliado últimamente en M a 
drid, hoy en ignorado paradero, expido 
la presente en M a d r i d , a 1 de diciembre 
de 1975. 

(B.—5.824) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen, bajo el nú
mero 705 de 1974, sobre hurto, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 27 de di 
ciembre de 1975.—Visto por el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez- mu 
nicipal propietario del Juzgado municipa 
número 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de una, el Ministerio Fis 
cal , en representación de l a acción públi 
,ca; y de otra, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias personales ya cons 
tan, Francisco Javier Menéndez Gonzá 
lez.. . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelve 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Francisco Javier Menéndez González, de 
clarando de oficio las costas del present 
juicio.—Así por esta mi sentencia, 1 
pronuncio, mando y f i r m o . — F . Chávarr 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notif ica 
ción a la denunciante A n n e Reydi , na 

lo 

el 

c ida en Blackburn (Inglaterra), el día 27 
de agosto de 1954, hi ja de James y M i 
riam, soltera, domici l iada últimamente en 
M a d r i d , hoy en ignorado paradero, expi
do la presente en M a d r i d , a 26 de no
viembre de 1975. 

(B.—5.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio de faltas número 129 de 

1975, seguido en este Juzgado, por lesio
nes, contra José Luis Pozo Díaz, nacido 
en M a d r i d el 10 de julio de 1945, hijo de 
Crescencio y Rosalía, casado, disc-jokey, 
que se encuentra en la actualidad en ig
norado paradero, hoy en ejecución de 
sentencia, se ha practicado l a siguiente: 

Tasación de costas: Registro (Disposi
ción Común 11, tarifa 5. a), 20 pesetas; 
diligencias previas (artículo 28, tarifa 1.a), 
15 pesetas; tramitación juicio (artículo 28, 
tarifa 1.a), 100 pesetas; por suspensión 
juicio (artículo 28, tarifa 1.a), 40 pesetas; 
ejecución sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 30 pesetas; por exhortos expe
didos (artículo 31, tarifa 1.a), 50 pesetas; 
primer reconocimiento médico forense 
(articuló 10, tarifa 5.a), 125 pesetas; se
gundo reconocimiento médico forense, 
(artículo 10, tarifa 5. a), 50 pesetas; i n 
demnización, 34.500 pesetas; dietas sali
da y locomoción (Disposición Común 4. a), 
225 pesetas; dietas salida y locomoción 
exhortos (Disposición Común 4. a), 100 pe
setas; pólizas mutuales juicio y ejecución, 
120 pesetas; reintegros del juicio y gas
tos giro, 130 pesetas; pólizas mutuales 
ñor cumplimiento exhortos, 120 pesetas; 
total pesetas (s. e. u o.), 35.625. 

Y oara su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d para 
dar vista de la anterior tasación de costas 
por término de tres días al condenado 
en ignorado paradero José Luis Pozo Díaz 
y requerirle, como por medio del pre
sente se le requiere, para que en los diez 
días siguientes a la publicación comparez
co en este Juzgado municipal número 16 
dé los de M a d r i d , sito en calle H e r m a 
nos Alvarez Quintero, número 3, 2.°, pa
ra llevar a efecto en el mismo la ejecu
ción de la sentencia dictada, con aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, la ex
pido en M a d r i d , a 22 de diciembre de 
1975. 

(B.—6.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En vir tud de lo acordado en juicio de 

faltas número 578 de 1975 seguido en 
este Juzgado, por lesiones y malos tra
tos, por el presente se notif ica al denun
ciado Santiago Alvarez Martínez que en 
u r t u d de lo dispuesto en el apartado A 
del artículo í.° del Decreto 2940/75 de 
25 de noviembre de 1975, sobre concesión 
de indulto, se sobreseen dichas actuacio
nes por hallarse comprendidos los hechos 
denunciados en los beneficios a que se 
refiere dicho Decreto. 

Y para que s i rva de notificación a 
Santiago Alvarez Martínez expido el pre
sente que firmo y sello en M a d r i d , a 11 
de diciembre de 1975. 

(B.—6.093) 

En virtud de lo acordado en juicio d \ 
faltas número 737 de 1975 seguido en 
este Juzgado, por lesiones, por el presen
te se notif ica al denunciado Enrique D o 
mínguez Alonso que en v i r t u d de lo dis
puesto en el apartado A del artículo 1.° 
del Decreto 2940/75 de 25 de noviembre 
de 1975, sobre concesión de indulto, se 
sobreseen dichas actuaciones por hallarse 
comprendidos los hechos denunciados en 
los beneficios a que se refiere dicho De
creto. 

Y para que sirva de notificación a 
Enrique Domínguez Alonso expido el pre
sente que f irmo y sello en M a d r i d , a 11 
do diciembre de 1975. 

(B.—6.094) 

ciones y reservando al perjudicado las ac
ciones civiles correspondientes. 

Y para que sirva de notificación a 
José Luis Custodio Gutiérrez expido el 
presente que f irmo y sello en M a d r i d , a 
10 de diciembre de 1975. 

(B.—6.095) 

En v i r tud de lo acordado en juicio de 
faítas número 643 de 1975 seguido en 
este Juzgado, por infracción Ley de Fe
rrocarriles, por el presente se notifica al 
denunciado que en v i r t u d de lo dispues
to en los artículo 1.° y 5.° del Decreto 
2940/75 de fecha 25 de noviembre de 
¡975, se concede el indulto al denuncia

do José Luis Custodia Gutiérrez en cuan
to a la posible pena que le hubiere podi
do corresponder, sobreseyendo las actua-

E n v i r tud de lo acordado en juicio de 
faltas número 639 de 1975 seguido en es
te Juzgado, por daños, por el presente se 
notifica al denunciado que en v i r t u d de 
lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Decreto 2940/75 de fecha 25 de noviem
bre de 1975, se concede el indulto al de
nunciado José Antonio Díaz Díaz en 
cuanto a la posible pena que le hubiere 
podido corresponder, sobreseyendo las ac
tuaciones y reservando al perjudicado las 
acciones civiles correspondientes. 

Y para que sirva de notificación a 
José A n t o n i o Díaz Díaz expido el presen
te que firmo y sello en M a d r i d , a 10 de 
diciembre de 1975. 

(B.—6.090) 

E n v i r tud de lo acordado en juicio de 
faltas número 333 de 1975 seguido en es
te Juzgado, por estafa, por el presente se 
notifica al denunciante que en v i r t u d de 
lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Decreto 2940/75 de fecha 25 de noviem
bre de 1975, se concede el indulto al de
nunciado Elias García Martín en cuanto 
a la posible pena que le hubiere podido 
corresponder, sobreseyendo las actuacio
nes y reservando al perjudicado las accio
nes civiles correspondientes. 

Y para que sirva de notificación a 
Federico Izpizua del Llano expido el pre
sente que f irmo y sello en M a d r i d , a 16 
de diciembre de 1975. 

(B.—6.097) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 37 de 1975 seguido en es
te Juzgado, por hurto, por el presente se 
notifica al denunciado que en v i r tud ri
lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Decreto 2940/75 de fecha 25 de noviem
bre de 1975, se concede el indulto al de
nunciado Angel Torrijos Gómez en cuan
to a la posible pena que le hubiere podi
do corresponder, sobreseyendo las actua
ciones y reservando al perjudicado las ac
ciones civiles correspondientes. 

para que sirva de notificación a 
Angel Torrijos Gómez expido el presente 
que firmo y sello en M a d r i d , a 12 de d i 
ciembre de 1975. 

(B.—6.098) 

virtud de lo acordado en juicio de 
-'altas número 620 de 1975 seguido en es
te Juzgado, por lesiones, por el presente 
se notifica al denunciado José Fernández 
Silva que en v i r tud de lo dispuesto en el 
apartado A del 'artículo 1.° del Decreto 
2940/75 de 25 de noviembre de 1975, so
bre concesión de indulto, se sobreseen d i 
chas actuaciones por hallarse comprendi
dos los hechos denunciados en los bene
ficios a que se refiere dicho Decreto. 

Y para que sirva de notificación a 
José Fernández Si lva expido el presente 
que f irmo y sello en M a d r i d , a 11 de d i 
ciembre de 1975. 

(B.—6.099) 

En v ir tud de lo acordado en juicio de 
faltas número 716 de 1975 seguido en es-
re Juzgado, por daños, por el presente se 
notifica al denunciado Juan Alberto del 
Casti l lo que en v i r t u d de lo dispuesto en 
el apartado A del artículo 1.° del Decre
to 2940/75 de 25 de noviembre de 1975, 
sobre concesión de indulto, se sobreseen 
dichas actuaciones por hallarse compren
didos los hechos denunciados en los be
neficios a que se refiere dicho Decreto. 

Y para que sirva de notificación a 
fuan Alberto del Casti l lo expido el pre
sente que f irmo y sello en M a d r i d , a 11 
de diciembre de 1975. 

(B.—6.092) 

bar y Juan A n t o n i o Cano R o d ^ e n o r * 
pena de cuatro días de arresi ^ c 0 $ . 
cada uno de ellos y a l P a&° ° a i nbos. 
tas del juicio por mitad e n t r e . jjotifí̂ 3' 

Y para que conste y s i r v a ^ r í o U e z , ? 
ción a Juan A n t o n i o Cano K O U I j ^ ¿,. 
pido el presente en M a d r i d , a 
ciembre de 1975. (B.~-5- 8 2 6 ) 

J U Z G A D O . N U M E R O I 9 ^ 
E n e l juicio de faltas seguido . 

Juzgado, bajo e l número 5 7 J ° ió s * 
lesiones en accidente de circu ^ ^ 
fridas por el menor I a ^ e

a
r

d r f A n g ^ 
ño, representado por su P a O T

M u ñ 0 z & 
reda Quintas, contra Rafael ^ ^ 
chez, y con domic i l io en T e t u a n * ^ 
eos), en ignorado paradero, se y p a rt 
sentencia, cuyo encabezamien 
dispositiva dice as í : ,0 de K 

Sentencia.—En M a d r i d , a * B u i # 
viembre de 1975.—El señor d o n ^ £ 
García Fernández, Juez titular ̂  c a p i 
gado municipal número 19 o .u¡Cio 0 

tal, habiendo visto el presente l ^ t e 
faltas, seguido por lesiones ^ n u 0 C i a f l ' 
de circulación, a v i r t u d de Q 
Policía municipal don Juan ^ t p 
tar, resultando lesionado e l J^entaJ1^ L 
Pereda Ariño, siendo el reprfs ^ Q l i ; ¡ 

E n el juicio de faltas número 357 del 
año 1975, por lesiones, contra Juan A n 
tonio Cano Rodríguez y otro, se ha dic
tado sentencia con fecha 3 de octubre 
de 1975, cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Carmen Portero Esco-

>preda Q 
gal de éste su padre Angel ^ e & 
tas, contra Rafael Muñoz ^jn< 0 \>V 
de las circunstancias pers 
en autos. , v con' ¡.«j 

F a l l o : Que debo condenar - ^ p -
a Rafael Muñoz Sánchez, cu ¿ e 

de autor responsable de una pgn 
;,rirvriirlpncia a \A . _ U1 ., siones por imprudencia 

Ariño. a la pena de l.OOu K — e l a f 
ta, sufriendo caso de impas s i 0 | i PJ¿-
sustitutorio procedente, con r L^ioi» 
vada y abono de costas, y P ^ V 
nermiso de conducir por el 1 \0 P 
mes.—Así por esta m i s ^ S r r n a d ° : 

nuncio, mando y f i rmo. * . 
logio García. (Rubricado.) x c \ 0 ^ ^ 

Sigue l a publicación. Lo r e í , a i M 
cierto y concuerda con su o 
en caso necesario me remito- ^ 

Y para que dicha sentencia ^¿¿o • 
cada a Rafael Muñoz Sanen > ^ 
3 de febrero de 1911, en ^ A o jM* 
de César y de Concepción, c « 
dijo vivir en Tetuán ( M a r r u e

 i d o *h 
ral O 'Donnel l , número l\e*Ja y pa. r: y 
senté por orden de Su Senona ¿ t # 
inserción en e l B O L E T Í N 
provincia en M a d r i d , a 19 ^ 
de 1975. 

J U Z G A D O N U M E R O * 
E n el juicio verbal de 1 2 to 

en este Juzgado, bajo el nui a c Cio » 
1975, seguido por lesiones ^ , 
de circulación, contra ^ d ^¡gen* 3 $ 
Palacios Rosero, en cuyas se y 1 
ha dictado sentencia, por 
dena al denunciado Carlos ^ ¡ j i ^ ' V 
lacios Rosero, como autor t a y V 
responsable de la falta prev» ^ ^ ^ 
nada en el artículo 586, casu q U , ^ 
na de 1.000 pesetas de g Staf* 4- ; 

efectivas en papel de pagos a ^ f 

friendo en caso de i m P a g ° < a b i l i o í f 
arresto menor, como respon A<}3. { ¿ R 

sonal subsidiaria, reprensión po 
vación de su permiso de c C f d e 

mino de un mes y al pag° , p e r ) t f y 
del juicio.—Reservándose a c 0 r f * y 
Antonio Leal de l a s H e r a s ; » a \oS 
diente acción c i v i l en cuam teílm¿\> 
juicios económicos que bay ¿ M f l t . 

Y para su publicación & ¿ e f . 
O F I C I A L de l a provincia v

 l o S r jp 
ficación en legal forma a g U 0» » 
do Palacios Rosero, que tu ' ; 

l io en la avenida del G e " e 0 iw 
quinto C , expido a p r e s e n » 
a 15 de noviembre de i ? ' - " . 

E n el juicio de faltas 
1975, seguido en este Juzga» • j 
ticado la siguiente: j ^ ^ i l i f . i 

Tasación de costas: }\oS^e cM 
juiaio hasta sentencia ^ i 
cias previas, 115 pesetas; ta . w N 
cución de sentencia, 30 P ^ ¿ieWtfl 
dicial registro, 20 V^^'z&á0: I O - / , 
comodón Agente de este 1 ¿ j c ,al [C? , 
setas; pólizas M u t u a l i d a d J . re> /; ; 
25-6-66 y 28-7-72) 80 P ^ ^ f ^ H 
de los autos (calculado), ¡¡ 0 , ) , 
ta, 500 pesetas; total (s. «• 
setas. 
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d e n a í 3 ^ ^ v i s t a d e i a misma a la con-
dnm . s a B l a n c o Martín, que tuvo su 

e n . l a calle A y a l a , núm. 154, y 
, Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
drid i i 0 1 3 ' e X D Í d o e l presente en M a -

' a U de noviembre de 1975. 
-5.763) 

€ s t e T i
e l duicio verbal de faltas que en 

de I 9 7 r g a d o . s e s i § u e con el número 480 
que r Í a i V l r t u d d e denuncia de don R o 
jo Lón G ° m e z , contra Francisco A b a -
lisión H ' S O b r e d a ñ o s Producidos en co
cía con f V f h l C u l o s > se ha dictado senten-
la o u

 c h a 2 4 de noviembre actual, por 
F r a n c i S c

S e
 A

c ? n d e n a a l denunciado dicho 
m i n a w \ ' ° L o P e z » como autor c r i -
ta y J n responsable de la falta previs
t o p T C , ? n a d a en el artículo 600 del Có-
setas d i ^Sente, a l a pena de 505 pe-
pel d e

 m u l t a que hará efectiva en pa-
^ b i e n d ^ 3 8 0 / a l E s 1 ^ 0 correspondiente, 
de a r r ^ S U r ' e n s u domici l io , tres días 
a q u e í n ! ? s u s t i t u t o r i o caso de impago; 
^ Corr,?"!? 1 - . 0 6 a l P e r ) u d i c a d o don R o 
j e t a s v i ü o m e z e n l a suma de 3.970 
ácidos" r p e r i c i a l d e l o s ^ o s pro
n t a s d e i S U v e h í c u l o , y al pago de las 
c i a fué n P^nte ju i c io .—Dicha senten-
f c c h a ñor i d a e n e l mis™0 d í a d e su 
r ° 21 de i S e n o r I u e z munic ipa l núme-

l6' d o n To2 C a p i t a l q u e l a d i c -
h a ! 1 á n d o ¿ , M a n a T r u J i H o y Espinosa, 
b i n a r i a C e I e b r a n d o audiencia pública 

° F l c iAL. r a d S U p u b ] i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 
q u e le sirv 6 S t a P r o v i n c i a , a l objeto de 
d e n ü n c i a d c d e notificación en forma al 
ü l t i I T "o dn . F r a n c i s c o Aba jo López, cuvo 
Carena 1 C l l l ° l o t u v o e n i a c a l l e C a 
l ibrado * U m e r ° 330, y actualmente en 
Madrid a S r o * e x p i d o l a P á s e n t e en 

^ de noviembre de 1975. 
(B.—5.765) 

q u e I e n ° L A U T 0 S D E J " U I C I O V E R B A L D E F A I T A S 

^er 0 ; 6 4 ^ Juzgado se siguen con el nú-
5r°ducida

 9 7 5 ' sobre lesiones mutuas 
? ° n d o v A?U n ñ a ' contra José Masía Re
b l a d o a

l b e r t o Femando Ginés, se ha 
a c tual D

a u t o . con fecha 6 de diciembre 
I S Pue s t n G q u e d e conformidad a lo 

C r e t ° de t ! . s a r t l ' c u l o s 1.° y 5.° del De-
f ? 0 ' se i? t 0 d e 2 5 d e noviembre úl-
" b r e de l a c o r d a d o el sobreseimiento 
a r c h i v o d i p r e s e n t e s actuaciones, y el 
H I n Perjuio- mismas s in más trámite, 

que c d e q u e l a s P a r t e s interesa-
n al D r r l c ? n s i d e r e n perjudicadas acu-

C l t a r las m i e n t o a d e c u a d o para ejer
c i e r a n ° p o r t u n a s acciones civiles que 
í¡ f i r r n a e l

0 r r e s P o n d e r l e s . — A s í lo mandó 
? 2 1 d e L S Í n o r I u e z municipal núme-

\ T r u j i l l o d t C S t a c a p i t a 1 ' d o n í ° s é M a " 
o. V Para V E s P l n o s a . 

• , C U L H p Publicación en el B O L E T Í N 
; l r v a dé n « S ? P r o v i n c i a , a f in de que le 
? a d o A l b e r ? f l c a c i ó n en forma al denun-
IU u l t irno ? ° F e r n a n d o Ginés, ,que tuvo 
n u ^ e r o 2 1 ° m

0
l c i l i o en l a calle Infantas, 

t
h ignorad ' d P t o - 5 0 > y actualmente 

e n M a d r i H p a r a d e r o » expido la presen
to» a 6 de diciembre de 1975. 

íoí í u ¿ a ¿ ° v
v

e r b a l de faltas seguido en 
hCÍ 5' Por m i a i o e l número 642 de 

s S C s ' e n c u v l 1 1 ^ 1 " . y B a s i l i o C o l i n o F u 
ni t e n c i a n i i d l I l § e n c i a s se ha dictado 

(B.—5.827) 

» 1O«Í A H s e a o s u c . . . 
u U r Pne s y rlJenunciados Basilio Col ino 
¿ f a l t a d P

1 6 C t o n i o Barona Vi l la r , de 
^ Ü S a d o s I T a l o s . t r a t o s de que venían 
W 1 1 ^ sé dJ? V i r t u d d e t a l Pronuncia-

y e n t e juici d e ° f Í C Í O l a s c o s t a s d e ] 

fì3^ALdeS1 P ^ c a c i ó ñ en el B O L E T Í N 
B ? C i ° b en t Pí*°Yincia y sirva de not i 
la ° n a V i n a ; g a i f o r m a a José A n t o n i o 
t i C a l l e áf\ q u e ^ v o su domici l io en 
¿ í r o D f 7 , a n S e n i s , número 37, piso 

M a d r i d a ^ f o z a ) , expido el presente 
a "* de diciembre de 1975. 

(B.—5.828) 

I 9 7 ? t e I ¿ S n V K b a l d e f a l t a s seguido 
W Por & b a j 0 e l n ú m c r o 385 de 
¿ ° n ' c o n S l ^ a ccidente de c i rcu-
ter,,C uyas d i L ^ m n o C a b i l d o Sardina, 
t e

 C l a> Por ] a
8 e n c i a s se ha dictado sen-

d i n ? d e n u n c i a ^ e AS,e a b s u e l v e l ibremen-

^ d e n c i a de a d e d a ñ o s P ° r simple im-
e que venía acusado, decla

rando de oficio las costas del presente jui
cio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de not i 
ficación en legal forma a Mariano Prieto 
Madroñero, que tuvo su domici l io en la 
calle Rafael Caballero, .número 34, expi
do el presente en M a d r i d , a 3 de diciem
bre de 1975. 

(B.—5.829) 

E n el juicio verbal de faltas número 211 
de 1975, seguido en este Juzgado, por da
ños en accidente de circulación, contra 
Adol fo Gamarra Casado, en cuyas d i l i 
gencias se ha dictado sentencia, por la 
que se absuelve libremente al denuncia
do Adol fo Gamarra Casado de l a falta 
de daños por imprudencia de l a que ve
nía acusado y en su v i r t u d de tal pronun
ciamiento se declaran de oficio las cos
tas del presente juicio. 

Y para su publicación en e l B O L E T Í N 
O F I C A L de l a provincia y s irva de not i 
ficación en legal forma a Eusebio Gutié
rrez Valt ierra, que tuvo su domici l io en 
la avenida de los Mártires, núm. 5' (Reus), 
expido la presente en M a d r i d , a 19 de no
viembre de 1975. 

(B.—5.830) 

E n los autos de juicio verbal de fa l 
tas que en este Juzgado se siguen con el 
número 713 de 1975, sobre lesiones pro
ducidas a Arsenio Ballesteros Suti l en ac
cidente de circulación, contra José M a r 
tínez Duro, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de diciembre actual por la que 
se absuelve libremente al denunciado d i 
cho José Martínez Duro de la falta de 
lesiones por imprudencia de la que ve
nía acusado y en v i r t u d de tal pronun
ciamiento se declaran de oficio las cos
tas del presente ju ic io .—Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de su fe
cha por el señor Juez municipal núme
ro 21 de los de esta capital que la dictó, 
don José María Truj i l lo y Espinosa, ha
llándose celebrando audiencia pública or
dinaria. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia a f i n de que 
le sirva de notificación en forma al per
judicado Arsenio Ballesteros Sut i l , cuyo 
último domici l io lo tuvo en esta capi
tal, calle Doctor Gómez U l l a , número 2, 
tercero, y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en .Madrid, a 12 de diciembre de 1975. 

• (B.—6.046) 

E n este Juzgado se siguen autos de jui
cio verbal de faltas con el número 400 
de 1975 a v i r t u d de denuncia de Carlos 
María García Pantín, como director del 
" H o s t a l Residencia C l a r i s " , contra Car
men Rey de Luna , sobre estafa, en los 
que con fecha 12 de diciembre actual se 
ha dictado auto por el que se acuerda el 
sobreseimiento libre de dicho procedi
miento y el archivo del mismo en el es
tado que mantiene, sin perjuicio de que 
las partes que se consideren perjudicadas 
acudan al procedimiento adecuado para 
ejercitar las oportunas acciones civiles, 
pudiendo la supuesta inculpada mostrar 
su disconformidad a la gracia de indulto, 
a cuyo efecto se le concede el término de 
tres días para formularla mediante la 
oportuna comparecencia, transcurrido el 
cual se considerará firme esta resolución. 
Así lo acuerda, manda y f irma el señor 
don José María Truj i l lo y Espinosa, Juez 
municipal del número 21 de los de está 
capital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia a f in de que le 
sirva de notificación pn forma el auto an
terior a la denunciada Carmen Rey de 
Luna, que se halla actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
dr id , a 12 de diciembre de 1975. 

(B.—6.045) 

E n el juicio verbal de faltas que en es
te Juzgado se siguen con el número 414 
de 1975 a vir tud de denuncia de Ricar
do M i l l a n a G i l , interventor de la " R e n -
fe" . contra Carmen Real Romero, sobre 
estafa, se ha dictado auto con fecha 12 
de diciembre actual en el que se acuerda 
el sobreseimiento libre de dicho procedi
miento, acordando el archivo del mismo 
en el estado que mantiene y sin perjui
cios de que las partes que se consideren 

perjudicadas acudan al procedimiento 
adecuado para ejercitar las oportunas ac
ciones civiles de las que se creen asisti
das, pudiendo la presunta inculpada mos
trar su disconformidad a l a gracia de i n 
dulto, a cuyo efecto se le concede el tér
mino de tres días para formularla me
diante la oportuna comparecencia, trans
currido el cual se considerará firme esta 
resolución.—Así lo acuerda, manda y f i r 
ma el señor don José María Truj i l lo y Es
pinosa, Juez municipal del número 21 de 
ios de esta capital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia a fin de que le 
sirva de notificación en forma a l a de
nunciada Carmen Real Romero, que se 
encuentra actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en M a d r i d , a 12 
de diciembre de 1975. 

(B.—6.044) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado, bajo el núm. 818 de 1975, 
por juegos prohibidos, contra Antonio Pe
lona Pérez y cincuenta y ocho personas 
más, en cuyas diligencias y por proveído 
de esta fecha Su Señoría ha acordado que 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia se les haga saber a los inculpados 
que a continuación se relacionan, a los 
fines que previene el Decreto de Indulto 
de 25 de noviembre último, y por térmi
no de tres días, que por el Ministerio Fis
cal se ha solicitado la aplicación a los mis
mos de sus beneficios. 

Dolores Bermúdez García, ronda de V a 
lencia, 8, 2.° K ; Enrique Jiménez Ramí-
red, ronda de Valencia , 2, 2.° K ; Ri ta 
Ríos Toro, calle Ciudad de Barcelona, 
número 206; W a l i d Jamal Balkiz , calle 
Agustín de Foxá, 26, 4.° C ; M a n u e l Re
dondo García, calle Gabriel Valenzuela, 
número 2, 3.°; Juan José Rodríguez Gar
cía, calle Agul iar , 3. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de not i 
ficación en legal forma a las personas re
señadas anteriormente expido el presen-

• te en M a d r i d , a 11 de diciembre de 1975. 
(B.—6.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado, con e l número 684 de 1975, 
por entrada en heredad ajena, en v i r t u d 
de denuncia de Pedro Gómez Parra, con
tra Enrique Treviño Igualadar, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i teral s i 
guiente : 

Sentencia. — En M a d r i d , a 21 de no
viembre de 1975.—El señor don Jestis 
O r t i z R i c o l , Juez municipal del Juzgado 
número 23 de los de esta capital, ha vis
to y leído los autos del juicio verbal de 
faltas que antecede, seguido entre par
tes: de la una, el Minister io Fiscal , en 
representación de la acción pública; y de 
la otra, el denunciante, Pedro Gómez Pa
rra, mayor de edad, guarda jurado de la 
Renfe, y denunciado, Enrique Treviño 
Igualadar, de circunstancias y domici l io 
desconocido, por supuesta falta de entra
da en heredad ajena. 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es 
tas actuaciones a Enrique Treviño Igua
ladar, declarando de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — F i r m a d o : Ilegi
ble. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué !a 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f i rma, estando celebrándose audiencia 
pública en el mismo día de su fecha por 
ante mí, el Secretario; doy fe .—Firma
d o : Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a E n 
rique Treviño Igualadar, mediante la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a 2! de noviembre de 1975. 

(B.—5.691) 

E n el juicio de faltas que se siguen en 
este Juzgado, con el número 318 de 1975, 
por daños, en v i r tud de denuncia de R u 
bín Sánchez Macho, contra Angel Sán
chez, se ha dictado l a sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 21 de no
viembre de 1975.^—El señor don Jesús 
Or t iz R i c o l , Juez municipal del Juzgado 

número 23 de los de esta capital, ha vis

to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par 
tes: de la una, e l Minis ter io F i s c a l , e n 
representación de l a acción pública; y de 
la otra, como denunciante, Rubín Sán
chez Macho, mayor de edad, vec ino d e 
Guardo (Falencia), y denunciado, A n g e l 
Sánchez, mayor de edad, conductor, apa
reciendo como R. C . S. la empresa cons
tructora "Argosa , S. A . " , estos últimos 
con domicil io desconocido, por supuesta 
falta de daños por imprudencia . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es
tas actuaciones a Angel Sánchez, declaran
do de oficio las costas de l j u i c i o . — A s i 
por esta m i sentencia, lo pronuncio , m a n 
do y f i r m o . — F i r m a d o : Ilegible. ( R u b r i 
cado.) 

Publicación.—Leída y publicada fue l a 
anterior sentencia por el señor Juez que 
ia f irma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha p o r 
ante mí, e l Secreario; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Sánchez y "Argosa , S, A . " , mediante 
la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en M a 
drid a 21 de noviembre de 1975. 

(B.—5.692} 

E n el juicio de faltas que se siguen en 
este Juzgado, con el número 816 de 1975, 
por amenazas, en v i r t u d de denuncia de 
]o?é Martínez Gutiérrez, contra M a n u e l 
M a u r i Jiménez, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-. 
sitiva son del tenor literal siguiente . 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 21 de n o 
viembre de 1975 — E l señor d o n ¡esús 
Ort iz R ico l , Juez municipal del Juzgado 
número 23 de los de esta capital , h a v i s 
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Minister io F iscal , en 
representación de l a acción pública; y de 
la otra, denunciante, José Martínez G u -
tiéri3z, mayor de edad, casado, jubi lado, 
y denunciado, Manuel M a u r i J iménez, 
mayor de edad, casado, sin profesión es
pecial n i domici l io conocido,' por supues
ta falta de amenazas. 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es-
tas actuaciones a Manuel M a u r i J iménez, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y f irmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha por 
ante mí, el Secretario; doy f e . — F i r m a 
d o : Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel M a u r i Jiménez, mediante la p u b l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido l a presente en M a d r i d , a 
21 de noviembre de 1975. 

(B.—5.693) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado, con el número 237 de 1975, 
por daños, en vir tud de denuncia de Jus
to Piqueras Belencoso, contra A n t o n i o 
A v i l a García, se ha dictado l a sentencia» 
cuyo encabezamiento y parte disposit iva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 21 de no
viembre de 1975.—El señor d o n Jesús 
Ortiz R ico l , Juez municipal del Juzgado 
número 23 de los de esta capital, ha vis
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes : de l a una, e l Minister io Fiscal , en 
representación de l a acción pública; y de 
la otra, como denunciante, Justo Pique
ras Belencoso, mayor de edad, casado» 
fontanero, y denunciado, A n t o n i o A v i l a 
García, mayor de edad, conductor, apa
reciendo como responsable C. S. Carlos 
Esteban Ranz, mayor de edad, con d o m i 
ci l io desconocido estos últimos, por su
puesta falta de daños en colisión. 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es
tas actuaciones a Antonio A v i l a García, 
declarando de oficio las costas del j u i 
cio.—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — F i r m a d o : Ilegi
ble. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f irma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha por 
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ante mí, e l Secretario; doy f e . — F i r m a 
d o : Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio A v i l a García y Carlos Esteban 
Ranz , mediante l a publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, expido la 
presente en M a d r i d , a 21 de noviembre 
de 1975. 

(B.—5.694) 

E n e l juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado, con el número 315 de 1975, 
por daños, en v i r t u d de denuncia de Pe 
dro Francisco Martínez G i l , contra V i 
cente M o r a C r u z , se ha dictado l a sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor l i teral s iguiente: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 21 de no
viembre de 1975.— E l señor Juez m u 
nicipal de l Juzgado número 23 de los de 
esta capital , d o n Jesús O r t i z R i c o l , ha vis
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes : de l a una, e l M i n i s t e r i o F isca l , en 
representación de l a acción pública; y de 
l a otra, como denunciante, Pedro F r a n 
cisco Martínez G i l , mayor de edad, so l 
tero, pintor, y denunciado, Vicente M o r a 
C r u z , con circunstancias y domic i l io des
conocidos, por supuesta falta de daños en 
colisión. 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho de origen de es
tas actuaciones a Vicente M o r a C r u z , de
clarando de oficio las costas del j u i c i o . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — F i r m a d o : Ilegible. ( R u 
bricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
l a afirma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha peí
ante mí, e l Secretario; doy f e . — F i r m a 
d o : Ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente M o r a C r u z , y mediante la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , expido la presente en M a d r i d , a 
21 de noviembre de 1975. 

(B.—5.695) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 96 de 1975, 
por daños, en vir tud de denuncia de José 
María Onieva R u i z y E m i l i o M e r i n o , con
tra Roberto Pereda y Gómez, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975.—Don Jesús Or t iz R i c o l , 
Juez municipal del Juzgado número 23 
de los de esta capital, ha visto y leído los 
autos de juicio verbal de faltas que ante
ceden, seguidos entre partes: de la una, 
el Minis ter io Fiscal , en representación de 
la acción pública; y de la otra, como de
nunciante, José María Onieva R u i z y E m i 
l io Mer ino , mayores de edad, de esta ve
cindad, y denunciado, Roberto Pereda 
Gómez, mayor de edad, empleado, con 
domic i l io desconocido, por supuesta fa l 
ta de daños en colisión. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Roberto Pereda Gómez, de
clarando de oficio las costas del j u i c i o . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por e] señor Juez que 
la f i rma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de .notificación a R o 
berto Pereda Gómez, expido la presente 
en M a d r i d , a 28 de noviembre de 1975. 

(B.—5.893) 

E n el juicio de faltas que se siguen en 
este Juzgado con el número 239 de 1975, 
por daños, en v i r tud de denuncia de R a 
món Granero Gine l y Antolín Granero 
Palomar, contra José López Stand, se ha 
d i c t a d o la sentencia cuyo encabezamiento 
y demás partes dispositivas son del tenor 
l i teral s iguiente: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975. — E l señor don Jesús 
O r t i z R i c o l , Juez munic ipal del número 
veintitrés de M a d r i d , ha visto y leído los 
autos de juicio verbal de faltas que ante
ceden, seguidos entre partes: de la una, 
e l Minis ter io Fiscal , en representación de 
4a acción pública; y de la otra, como de

nunciante, Ramón Granero G i n e l , mayor 
de edad, jubilado, y Antolín Granero P a 
lomar, mayor de edad, hi jo del anterior, 
ambos con domici l io en Tomelloso, calle 
Matadero, número 4, y el denunciado Jo
sé López Stand, de circunstancias desco
nocidas y en ignorado paradero, por su
puesta falta de daños en colisión.. . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a José López Stand, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio , man
do y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f i rma , estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de la fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
López Stand, expido la presente en M a 
d r i d , a 28 de noviembre de 1975. 

(B.—5.894) 

E n el juicio de faltas que se siguen 
en este Juzgado con el número 311 de 
1975, por daños, malos tratos, en v i r t u d 
de denuncia de Valentín Pérez Carrascal , 
contra Teófilo Herrera Sánchez, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i tera l si
guiente: 

Sentencia.— E n M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975.—El señor don Jesús O r 
tiz R i c o l , Juez municipal del Juzgado nú
mero 23 de los de esta capital , ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par
tes: de la una, el Minis ter io F isca l , en 
representación de la acción pública; y 
de la otra, como denunciante, Valentín 
Pérez Carrascal , mayor de edad, casado, 
industr ia l , y denunciado Teófilo Herrera 
Sánchez, mayor de edad, soltero, panade
ro y ambos de esta vecindad, por supuesta 
falta de daños. . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Teófilo Herrera Sánchez, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f i rma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de la fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Teó
fi lo Herrera Sánchez, expido la presente 
en M a d r i d , a 28 de noviembre de 1975. 

(B.—5.895) 

E n el juicio de faltas que se siguen en 
este Juzgado con el número 365 dé 1975, 
por daños, en v i r tud de denuncia de A l 
fredo Pérez A r d u r a , contra José Ti jero 
Miguel y A n t o n i o Fernández A l v a r e z , se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975 .—El señor don Jesús 
O r t i z R i c o l , Juez munic ipal del Juzgado 
municipal número 23 de los de esta ca
pital , ha visto y leído los autos de juicio 
verbal de faltas que anteceden, seguidos 
entre partes: de la una, el Minis ter io F is 
cal, en representación de la acción públi
ca ; y de la otra, como denunciante, A l 
fredo Pérez A r d u r a , policía municipal , y 
denunciados, José Ti jero M i g u e l y A n t o 
nio Pérez A l v a r e z , digo, Fernández A l v a 
rez, mayores de edad, casados, emplea
dos, el primero con domic i l io desconocido 
y el segundo de esta vecindad, por su
puesta falta de daños en colisión. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a José Ti jero M i g u e l y A n 
tonio Fernández A l v a r e z , declarando de 
oficio las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la f irma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy fe. 

Y para que s i rva de notificación a José 
Ti jero Miguel , expido la presente en M a 
dr id , a 28 de noviembre de 1975. 

(B.—5.896) 

E n el ju ic io de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 657 de 1975, 
por lesiones, en v i r t u d de denuncia de l a 
Comisaría de Policía de Buenavista, con
tra Valentín Gómez Mar t ins , Luisa Car -
deiras D o Santos, Rogelio Fernández D o 
Santos Gómez Mart ins y A l f o n s o Casa-
rrubios Fernández, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia .—Ep M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975.—El señor don Jesús 
O r t i z R i c o l , Juez municipal del Juzgado 
número 23 de los de esta capital , ha vis
to y leído los presentes autos de juic io 
verbal de faltas, seguidos en este Juzgado, 
entre partes: de la una, el Min is ter io F i s 
cal , en representación de la acción pú
b l i c a ; y de otra, como denunciados, V a 
lentín Gómez Mart ins , mayor de edad, 
casado, operario; Luis Cardeira D o San
tos, mayor de edad, casada, sus labores; 
Rogelio Fernando Do Santos Gómez M a r 
tins, mayor de edad, soltero, empleado, y 
Al fonso Casarrubios Fernández, mayor 
de edad, casado, industr ial , éste de esta 
vecindad y los demás en ignorado para
dero, por supuesta falta de lesiones en 
accidente de circulación. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Valentín Gómez M a r t i n s y 
Alfonso Casarrubios Fernández, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio , man
do y f i rmo. 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
por ante mí, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a V a 
lentín Gómez, Luisa Cardeira e hi jo, ex
pido la presente en M a d r i d , a 28 de no
viembre de 1975. 

(B.—5.897) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco A l v a r e z , Juez 

municipal t i tular del Juzgado número 
24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el número 309 de 1974, 
sobre daños en colisión de vehículos, por 
denuncia de Gaspar Vicén Meler , contra 
A n t o n i o Martínez Gutiérrez, siendo per
judicado Bienvenido Martínez, ambos' en 
situación de ignorado paradero, en las 
que con esta fecha recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado A n t o n i o Martí
nez Gutiérrez, con declaración de oficio 
de las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Luis García de Velasco. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy f e . — A . O r o z c o . (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y s irva de notif i 
cación en forma legal a los expresados 
Bienvenido Martínez y A n t o n i o Martínez 
Gutiérrez, expido y f i rmo el presente en 
M a d r i d , a 18 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.995) (B.—5.929) 

—————————• j^, 
de su fecha; doy f e . — A . Orozco. 
bricado.) j p o U ^ 

Y para que sea insertado en j ^ ^ 
O F I C I A L de la provincia y s i r v

 resados 
ficación en forma legal a los 
P e d r o , H e r n a n z López y M a l : c ^ e s e n t e e 8 

dez López, expido y f irmo el P ^ 
M a d r i d , a 25 de noviembre de 9 l l ) 

( G . C—13.944) ( B -

D o n Luis García de Velasco ^ ^ ¿ 1 « 
munic ipal t i tular del Juzga 
24 de M a d r i d . d 0

 d £ 

Hago saber: Que en este; I u L 0 v J 
m i cargo penden diligencias de J ¿ & ^ 
bal de faltas con el número ^ c u l o S , f 
sobre daños en colisión de j e ^pti> 
denuncia de Jaime ?Q™Ánúe*ttfX* , 
contra D r i k Smit , que se e n c u

c o n eS» 
ignorado paradero, en las Qfi ^ par 
misma fecha se dictó sentencia, 
te disposit iva es como sigue, 

F a l l o : Que debo absolver y t a ¡ ¡ ¡c 
l ibremente del hecho origen ae ^ y 
tuaciones al denunciado D i r

 e S c¡ v l l £ ; 

clarando reservadas las a C C I p e ] a y o " . t 
correspondientes a la " M u t u a r ¡ ó n i 
ra su resarcimiento, con deci g . p r 

oficio de las costas causadas ^^nCJ' 
senté juicio.—Así por esta m ^ u \ s

& 

lo nronuncio, mando y firmo-
cía de Velasco. (Rubricado.) , a fUe 

Publicación.—Leída y p u B J £ 3 juez € 
anterior sentencia por el seno .¡enc 
la suscribe, estando c e l e b r a n d o ^ , ¿o. 
pública en el mismo día de su 
f e . — A . O r o z c o . (Rubricado.) ¿ pot 

Y oara aue sea insertado en ^ „o para que sea i u s w « * - i r v 3 

T I N O F I C I A L de la provincia y * ^ r e ^ 
tificación en forma legal a e nte 
D i r k Smit , exDido y f irmo el P ^75 
M a d r i d , a 25 de noviembre a ^0 

(G . C—13.943) ( ü ' 
— tueí 

D o n Luis García de Velasco & ^ 
ti tular del Juzgado municip 
24 de esta capital . TUZS 3 < ^M 

Hago constar : Que en este l 
cargo se siguen autos a e de' e» 

ae faltas con el número 1 tf^fp 
sobre daños en colisión de j o S é { ( ¡ ( 

los que figura como denunciad 
ría Laureiro Pamías, que se e c 0 n 
ignorado naradero, y en los 9 gj s« ^ 
cha 3 de diciembre actual, P"' ¡<JJÍ 
Secretario, se ha Dracticado J $p 

m i 
de 

costas, que es del tenor 

Tasación de costas 

E n cumplimiento a lo d i s p j 1 ^ e l j . 
auto que antecede, la P r a C . t l C

i e I 1 t e r 

cretario, ofreciendo el sigu 
t a d o : Hilieencia5 ^ 

Registro, 20 pesetas; a y j ü J c l o , 
vias, 15 pesetas; tramitación ' 4 0 ^ 
pesetas; por suspensión Í u

f ! C
o e ' set^¿áí 

tas; ejecución sentencia. 3u 

D o n Luis García de Velasco A l v a r e z , Juez 
municipal t i tular del Juzgado municipal 
número 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el número 333 de 1975, 
sobre daños en colisión de vehículos, por 
denuncia de Nemesio Andrés Rey, contra 
Pedro Hernanz López y como responsa
ble c iv i l subsidiario Marcos Hernández 
López, ambos en. situación procesal de 
ignorado paradero; en las que con esta 
fecha se dictó sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Pedro Hernanz López, con 
declaración de oficio de las costas del 
presente juicio.—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y f i r m o . — L u i s 
García de Velasco. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f i rma, estando consti tuido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 

hortos exoedidos, 25 pesetas, per 
costas, 150 pesetas; h o n o M . ^ m " ' ^ 
200 pesetas; multa (indultada), ^ e s . . 
ción, 7.871 pesetas; Pólizas ^ p e s ^ , 
pesetas; reintegro del juicio, ^ pe5 

dietas salida y locomoción, ^ 
T o t a l : 8.998 pesetas. d e c 0 i 
Importa la presente tasaci<- #to 

las figuras 8.998 pesetas, sa , 
omisión. h r e d e 

E n M a d r i d , a 3 de diciemo» ^ 
E l Secretario (Firmado). n n C v e t L c'' 

L o anteriormente inserto c ° b i i c a a
v j£ 

su or iginal , y para que sea P j n c i a y 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la pT

 { r i 0 df ¿p. 
de vista del mismo por teru .p (jic 
cero día al condenado antes; - $ e p 

José María Laureiro P a m ^ a S ; o , eSP'Je á¿ 

cuentra en ignorado parade ^¡ejtib 
presente en M a d r i d , a 3 de ^ 
1975. , B - ^ 5 

(G . C—13.942) 
) N U M E R O 2 ^ / 

de 

D o n Leonardo Fernández- ^ 
munic ipal número 26 de ófi]'f 
Hago saber : Que en los a U

 l91%J 
verbal de faltas número 71° y¿ j Tuan 
daños por imprudenc ia , a i y p 
Pastor, cuyo actual d o m i c u ^ S t 

i tau^ ^ 

ab 5"' 
cia , cuya parte disposi t iva 
l i teral s iguiente : a r 

F a l l o : Que debo absolver ^ 
libremente de l a denuncia que ^ctfPJp 
gar a estos autos al inculpad Ae\ 1 
declarando de of ic io las c 0 S ' g { i D i t i v ' 
Así por esta m i sentencia, 
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* e Juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Leonardo Fer
nandez. (Rubricado.) 

/ para que conste y sirva de notif ica-
ciTí ? n í o r m a a l denunciante Juan Pas-
rad* o r ' c u y ° actual domici l io y pa-

Qero se desconoce, y su publicación en 
Ü O L E T I N O F I C I A L de l a provincia, expi

do el presente en M a d r i d , a 20 de noviem
bre de 1975. 

( G - C—13.542) (B.—5.698) 

D ° n Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal número 26 de M a d r i d . 

vet-h*? ° s a D Q r : Q u e e n los autos de juicio 
dan f a l t a s n u m e r o 8 2 1 d e 1 9 7 5 « P ° r 

Mav S • i m p r u d e n c i a » siendo perjudicado 
dorn° r iiC° V e l a s c o Sebastián, cuyo actual 

íciho y paradero se desconoce, se ha dictad i P d r a a e r o se desconoce, se ha 
"va j a s e n t e n c i a , cuya parte disposi-

FalT t e n o r l i teral siguiente: 
librem ^ U e d e b o o b s o I v e r y absuelvo 
gar ¿ n t e d e l a denuncia que ha dado l u -
reno M S t ° S a u t o s a l i n c u l P a d o Jesús M o 
tas del a ^ m ' d e c l a r a n d < > d e oficio ias eos-
definir ] U 1 C Í 0 , — A s í P ° r ^ t a m i sentencia, 

nte juzgando en primera instancia 1 " ' O ~~ W îi»X»v-iM. iUJ-
Leonard 1 0 P r o n u n c i o , mando y f i r m o . — 

«onardo Fernández. (Rubricado.) 
ción a i a r a q u e c o n s t e y s i r v a d e notif ica-
bastián p e r ] u d i c a d o Mayor ico Velasco Se-
s e H p f ' c u y ° a c t u a l domici l io y paradero 
LETiN o p 0 c e ' y s u Publicación en el Bo-
present d e l a P r o v i n c i a , expido el 
de 1975 e n M a d r i d ' a 2 0 d e noviembre 

( G - c-—13.543) (B.—5.699) 

i o 
rniin- ? n a r d o Fernández Suárez, Juez 
c a p i t a ¡ P a l n u m e r o 2 6 d e l o s d e esta 

v e r b a i ° H S A B E R : e n l o s autos de juicio 
daños a l * a s n u m e r o 806 de 1975, por 
c i a n t e £ 0 r imprudencia, siendo denun
ciado T ? u n d o Lérida Bianchi y denun-
Ponsabi ^ 9 u t i é r r e z Montealegre y res-
tez Q 0 J e „ ? v i l subsidiario E m i l i o Gonza
g a na í r t m > s e ba dictado sentencia. 
s i§üient e

r. d i S p o s i t i v a e s d e l tenor l iteral 

•ibrelem ^ e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
a estos 6 l a f a l t a < l u e h a d a d o iuga' 1 

Uérrez A / U I o s a l denunciado Jesús G u -
c i o las c 0 n t e a l e S r e , y se declaren de of i -
a c cione<? . t a . s d e l Juicio, con reserva de 
esta mi C l v i l e s a l perjudicado.—Así por 
do e n

 s e n t e n c i a , definitivamente juzgan-
m a n d 0

 P
v

n n J ? r a instancia, lo pronuncio, 
'^brioaí x

f l r m o - — L e o n a r d o Fernández, y "JC ado.) 
c i ón J * ! q u e eo^ste y s irva de notif ica-
c h i - dorí n c i a n t e Facundo Lérida Blan • 
l e a 'egrp C l a d o I e s ú s Gutiérrez M o n 
j í o J e s P ° n s a b l e c iv i l E m i l i o G o n -
r ° s s e d i V í a r t í n , cuyos actuales parade-
M í ) d r i d ^ s 5° n °cen, l ibro la presente en 

ÍG r d e n o v ¡ e m b r e de 1975. 
' 13.820) (B.—5.83)) 

£>on L e ~ 
^ u n i c S S ^ 0 F e r n á n d e z Suárez, Juez 
C a P i t a l n u m € r o 26 de los de esta 

í ^ a i d ? ? ? ^ Q u e e n l o s a u t o s de juicio 
a ñ ° s , Ll a ; t a s

 n u m e r o 725 de 1975, por 
S l e n d 0 £ * t r a Hig in io López Moreno, 
! ° n i o R i n t P ° n S a b l e c i v i l subsidiario A n -

n c ¡ a cuv° n V i c e n t . se ha dictado sen-
n ° r Üterai a - p a r t e dispositiva es del te-
, P a l i 0 ! a l

n
S l § u i e n t e : 

• r e r nentp ^ d e b o absolver y absuelvo 
l^Putaba a i ? . l a f a l t a d e d a ñ o s que se 

n d o S e d
a H l . g m i o López Moreno, decía-

rt°So^án(W ° i 1 0 l a s c o s t a s del juicio, y 
? 0 Para ]í , a c c i ° n c iv i l al perjudica
d o s . ^ A

a . r e c l a m a c i ó n de los daños su-
Por esta m i sentencia, defi-l v ameni 

? a ' ] o nmt í u z S a n d o en primera instan
d o p e ° n . u " c i ° . mando y f i rmo.—Leo-
o ^ P a r a ^ 6 2 - (Rubricado.) 
ll6n al d ^ U C C o n s t e y sirva de notif ica-
?° y al r ^ U n c i a d o Hig in io López Moré
i s ' 0 R i n o ? ° ^ f a b ] e c i v i l subsidiario A n -

, a d r i d
 C0Jl Vicent , l ibro la presente en 

, G - C ^ f o o n o v i e m b r e de 1975. 
^•821) (B.—5.832) 

° e o r d U Z G A D ° N U M E R O ' 2 8 
! ? e r ° 28 AL í? S e ñ o r * u e z municipal nú-
1 1 0 d e falta M a d r i d ' e n l o s a u t o s d e iui-
g S ? e s . ^ e r o 399 de 1975, por 
.nebral w a

 l m P r u d e n c i a , contra Julián 
r t e legal A?' S e n o t i f i c a al represen-
)^?ús Hernó- i m e n o r lesionado Santiago 

1 0 de S I d e , Z ' d e s i e t e a ñ ° s d e edad, 
U a b n e l y Manuela, del que se 

desconoce su domici l io y paradero, que 
en el expresado procedimiento y con fe
cha 20 de noviembre de 1975 se ha dic
tado sentencia, que contiene el siguiente: 

F a l l o : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado Julián Enebral 
Blanco y declarar de oficio las costas pro
cesales causadas.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Augusto Goyanes (Firmado y rubri 
cado).—La anterior sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, s irva de notif ica
ción en forma legal al representante le
gal del menor lesionado Santiago Jesús 
Hernández, de l que se desconoce su do 
mici l io y paradero, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente que f irmo en M a d r i d , 
a 20 de noviembre de 1975. 

(G. C.—13.562) (B.—5.735) 

E l señor don Augusto Goyanes Sote-
lo, Juez municipal número 28 de esta ca
pital , habiendo visto los autos de juicio 
verbal de faltas número 20 de 1975, se
guidos en virutd de denuncia formulada 
por Antonio Cidóncha Fernández, con
tra José A n t o n i o Pérez Romeo, sobre da-
ñor por imprudencia, con fecha de hoy, 
24 de noviembre de 1975, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva copiada l i 
teralmente dice así : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José A n t o n i o Pérez R o 
meo, a la pena de 600 pesetas de m u l t a ; 
a que indemnice a A n t o n i o Cidoncha Fer
nández en la cantidad de 13.700 pesetas, 
y al pago de las costas ocasionadas en es
te procedimiento.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: A . Goyanes (Rubrica
do).—Leída y publicada fué la sentencia 
en el día de su fecha .—Firmado: J. L . 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma al 
referido denunciado José A n t o n i o Pérez 
Romeo, que tuvo su último domici l io en 
la calle Galic ia , número 4, 4.° B , de la lo
calidad de Pinto (Madrid), hoy en igno
rado paradero, expido la presente para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia en M a d r i d , a 24 de noviem
bre de 1975. 

(G. C.—13.743) (B.—5.833) 

De orden del señor Juez municipal nú
mero 28 de M a d r i d , en el juicio de fal 
tas número 193 de 1975, por malos tra
tos y lesiones, cnotra Justina González 
Prudencio y dos más, se notif ica a la le-
sionada-denunciada Concepción Mar iano 
Sanz, nacida el día 4 de agosto de 1943, 
h i j a , d e Cándido y Ri ta , casada, sus la
bores, «que tuvo su último domici l io co
nocido en esta capital, calle de Nuestra 
.Señora de Valverde, 143, siendo el actual 
desconocido, que en dicho procedimiento 
y en vir tud del Decreto de Indulto 2940/ 
1975 de 25 de noviembre, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es como s i 
gue: 

A u t o . — S u Señoría, por ante mí, el Se
cretario, d i j o : se sobreseen libremente los 
presentes autos y se reservan las acciones 
civiles a las partes perjudicadas, con sus
pensión del acto del juicio verbal que se 
encontraba señalado para el día de hoy, 
18 de diciembre. 

Y para que conste, sirva de notificación 
a la lesionada - denunciada Concepción 
Mariano Sanz y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido la presente que f irmo en M a d r i d , a 
18 de diciembre de 1975. 

(G. C—14.472) (B.—6.101) 

E l señor don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez municipal número 28 de los de M a 
dr id , en las diligencias de juicio de faltas 
seguidas en virtud de denuncia formula
da por Juan Henares García, contra Luis 
Manuel Alonso como posible inculpado, 
sobre hurto de un ciclomotor, con fecha 
de hoy ha dictado auto, cuya parte dis
positiva copiada literalmente dice así : 

A u t o . — S u Señoría, por ante mí, el Se
cretario, di jo: Se sobreseen libremente los 
presentes autos y se reservan las acciones 
civiles a la parte perjudicada.—Notifíque-
se en legal forma esta resolución a las 

partes y verificado que sea archívense las 

actuaciones.—Así lo manda y f i rma el se
ñor don Augusto Goyanes Sotelo, Juez 
municipal número 28 de esta capi ta l ; de 
lo que doy f e . — F i r m a d o : A . Goyanes. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, cumpliendo lo man-
1. do, y sirva de notificación en forma a l 
posible denunciado Luis Manuel A l o n s o , 
que tuvo su domici l io en esta capital, ca
lle Fuente de L ima , 27, 4.° B , hoy en igno
rado paradero, se expide la presente para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia en M a d r i d , a 15 de dic iem
bre de 1975. 

(G. C—14.508) (B.—6.128) 

E l señor don Augusto Goyanes Sote
lo, Juez municipal núm. 28 de los de 
M a d r i d , habiendo visto las diligencias de 
juicio verbal de faltas número 1.728 de 
1975, seguidas en vir tud de denuncia for
mulada por Vicente Gutiérrez Gómez, 
contra Nicolás A l b e r t o Echezuria M o l i n a , 
de veinticinco años de edad, venezolano, 
sobre lesiones y daños, ha dictado con 
fecha de hoy auto, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario 
dijo: "Se sobreseen libremente los pre
sentes autos, quedando sin efecto el ofi
cio librado a la Policía en averiguación 
del domicil io del denunciado. Y se re
servan las acciones civiles a la parte per
judicada".—Notifíquese esta resolución a 
las partes, y verificado que sea, archí
vense las actuaciones.—Así lo manda y 
firma el señor don Augusto Goyanes So-
telo, Juez municipal núm. 28 de esta ca
pital, de que doy fe .—Firmados: A . G o 
yanes.—J. L . González. (Rubricados.) 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma 
al referido denunciado Nicolás Alber to 
Echezuria M o l i n a , que se encuentra en 
domicilio desconocido, expido la presen
te en M a d r i d , a 3 de enero de 1976. 

(G. C—221) (B.—113) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n el juicio de faltas número 367 de 

1974, contra José Segovia Pérez, se ha 
practicado con esta fecha la siguiente 

Tasación de costas 
Registro, 20 pesetas: juicio y previas, 

115 pesetas; ejecución, 30 pesetas; exhor-
tos, 50 pesetas; notificaciones, 60 pesetas; 
dietas y locomociones, 325 pesetas; rein
tegros, 90 pesetas; mutualidades, 240 pe
setas. 

T o t a l : 930 pesetas. 
Respecto a los cinco días de arresto im

puesto se aplican los beneficios del De
creto de Indulto número 2490 de 25 de 
noviembre de 1975. 

Y para que sirva de notificación y vista 
al condenado José Segovia Pérez, que.se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en M a d r i d , a 8 de enero de 
1976. 

(G. C—281) (B.—138) 

E n el juicio de faltas número 1.840 de 
1974, ñor lesiones, contra Donato Sánchez 
Frutos", ha recaído la sentencia cuya parte 
disnositiva dice así : 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente del hecho origen de estas actuacio
nes al denunciado Donato Sánchez Frutos, 
con declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Donato Sánchez Frutos, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid , a 19 de noviembre de 
1975. 

(G. C—13.752) (B.—5.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas que se 

han seguido en este Juzgado con el nú
mero 590 de 1975, sobre lesiones en riña, 
contra Francisca Blanque Castro y cuatro 
más, y que se halla ésta en ignorado do
mici l io , ha recaído la siguiente tasación 
de costas. 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto (artículo 48), 

2 pesetas; ñor derechos de Registro (dis
posición común 11), 20 pesetas; tramita-; 
ción juicio y diligencias (artículo 28), 115 
pesetas; por ejecución de sentencia (ar
tículo 29), 30 pesetas; por derechos fo
rense (artículo 10), 400 pesetas; por cum
plimiento exhorto (artículo 31), 25 pese

tas; disposición común cuarta, citacio

nes, 150 pesetas; dietas cumplimiento ex
horto (disposición 'común cuarta), 50 pe
setas; reintegro ley del Timbre, 81 pe
setas; Pólizas Mutual idad Judicial ,* 425 
pesetas. 

Suma to ta l : T.298 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 1.298 pesetas (salvo 
error u omisión). 

Y para que conste y mediante su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sirva de notificación, vista y 
requerimiento de pago a la condenada 
Francisca Blanque Castro, por su quinta 
parte a que fué condenada, expido la pre
sente en M a d r i d , a 13 de noviembre de 
1975. 

(B.—5.898) 

E n los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.061 de 
1974, sobre hurto y denuncia de A n t o n i o 
Zubieta A n d i n o y Antonio Tr in idad Z u -
bieta, contra Venancio Brazaola Ayeste, 
hallándose todos ellos en ignorado domi
ci l io, ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la misma 
dice como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 6 de noviem
bre de 1975.—Habiendo visto y oído don 
Alber to Barbasán y Ort iz , Juez munici
pal número 31 de los de M a d r i d , los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por hurto, entre partes: de la 
una, el Minister io Fiscal , y de otra, como 
denunciantes, A n t o n i o José Zubieta A n 
dino y A n t o n i o Trinidad Zubietas, mayo
res de edad y domici l io desconocido, y 
como denunciado Venancio B r a z a o l a 
Ayeste, mayor de edad y con domici l io 
desconocido.. . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo a Venancio Brazaola Ayeste, declaran
do de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Alber to Barbasán y O r 
tiz. (Rubricado.) 

Publicación—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el mismo día de 
su fecha; doy f e . — E m i l i o Fernández Jua
nes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a los denunciantes A n t o n i o José Zubieta 
y Antonio Tr inidad Zubieta, y denuncia
do Venancio Brazaola Ayeste, expido la 
presente en M a d r i d , a 7 de noviembre de 
1975. 

(B.—5.843) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 676 de 
1975, sobre lesiones, imprudencia y da
ños causados a Valentín Moreno M u n i c i o 
y A n a María López, que han resultado 
desconocidos en el domici l io indicado en 
autos, contra Manuel Pérez Iglesias y 
Francico Ortega Fornos. se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 4 de noviem
bre de 1975.—Habiendo visto y oído don 
Alberto Barbasán y Ort iz , Juez municipal 
número 31 de los de M a d r i d , los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, segui
dos por lesiones -imprudencia y daños, 
entre partes: de la una, el Minister io F is 
ca l ; y de otra, atestado de la Guardia C i 
v i l de Circulación y partes facultativos 
de lesiones causadas a Francicisco Orte
ga Fornos, de veintiséis años de edad, sol
tero, arquitecto técnico y vecino de esta 
capital, y Valentín Moreno M u n i c i o , de 
veintidós años de edad, soltero, admims-
trativo y vecino de esta capital, y como 
denunciados, Manuel Pérez Iglesias, mayor 
de edad, casado, conductor y vecino de 
esta capital, y Francisco Ortega, cuyas de
más circunstancias constan en autos; y . . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuelvo 
a Manuel Pérez Iglesias y Francisco O r 
tega Fornos, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Alber to Barbasán y Ort iz . (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha, doy fe .—Emil io Fernández 
Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su p u -
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blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, expido la presente en M a d r i d , 
a 6 de diciembre de 1975. 

(B.—5.904) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado, con el número 8 6 9 
de 1 9 7 5 , sobre daños, y denuncia de M a 
nuel García M i e r , contra A n t o n i o Jerez 
López, que se halla éste en ignorado do
mici l io , se ha dictado sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dice como sigue: 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 2 8 de no
viembre de 1 9 7 5 .—H a b i e n d o visto y oído 
don Alberto Barbasen y Ort iz , Juez mu
nicipal número 3 1 de los de M a d r i d , los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos por daños, entre partes: de 
la una, el Minis ter io F i s c a l ; de otra, co
mo denunciante, M a n u e l García M i e r , 
mayor de edad y vecino de esta capital, 
y como denunciado, Antonio Jerez López, 
mayor de edad y con domici l io descono
cido en esta capital.. . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuelvo 
a Antonio Jerez López, declarando de ofi 
cio las costas del presente juicio. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán y Ort iz . 
(Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f irma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe .—Emil io Fernández 
Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su p u 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, sirva de notificación en forma al 
denunciado A n t o n i o Jerez López, que se 
halla en ignorado domici l io , expido la 
presente en M a d r i d , a 2 5 de noviembre 
de 1 9 7 5 . 

( B . — 5 . 7 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 2 
Don Valero López-Canti y Felez, Juez 

municipal del Juzgado número 3 2 de M a 
dr id , habiendo visto y oído las diligen
cias de juicio de faltas número 1 . 2 0 8 de 
1 9 7 5 , seguidas sobre daños, en las que 
aparece como denunciado Pedro Fernán
dez Castellanos, en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 1 9 del ac
tual, cuyo fallo es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Pedro Fernández Castella
no, declarando de oficio las costas pro
cesales causadas.—Así por esta mi sen
tencia, l o pronuncio, mando y firmo.— 
Valero López-Canti. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez ique l a dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha.—Eusebio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a Pedro Fernández. 
Castellano, expido la presente en M a d r i d , 
a 1 9 de noviembre de 1 9 7 5 . 

( B . — 5 . 6 7 5 ) 

E n M a d r i d , 2 1 de noviembre de 1 9 7 5 . 
E l señor don Valero López-Canti y Fe
lez, Juez municipal número 3 2 de los 
Juzgados de M a d r i d , habiendo visto y 
oído las diligencias de juicio de faltas 
número 8 0 2 de 1 9 7 5 , seguidas sobre le
siones agresión, en las que aparece como 
lesionada - denunciada Margarita Duran 
Quintas, en ignorado paradero, ha dicta
do sentencia con fecha 2 1 del actual, cu
yo fallo es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Juan Cañete Morales, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Valero Ló
pez-Canti . (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez que l a dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha.—Eusebio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a Margari ta Duran 
Quintas y Juan Cañete Morales , expido 
la presente en M a d r i d , a 2 1 de noviem
bre de 1 9 7 5 . 

( B . — 5 . 7 0 9 ) 

L E G A N E S 
D o n Antonio Ramos Serra, Secretario en 

funciones del Juzgado municipal de 
Leganés. 
Doy fe y certifico que en juicio de fal

tas número 349 de 1975, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—Leganés, a 30 de septiem
bre de 1975.—Juez municipal sustituto, 
don Agustín, digo, don Jesús Martín R o - ' 
dríguez, habiendo visto el presente juicio 
de faltas, con intervención del Fiscal , con
tra el denunciado Félix Carrero Gimé
nez, en ignorado paradero, por la supues
ta falta de orden público; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno al 
denunciado Félix Carretero Giménez, digo, 
Carrero Giménez, a la pena de 600 pese
tas de multa, reprensión privada y costas. 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado y rubricado: Jesús 
Martín. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y no
tificación al denunciado Félix Carrero G i 
ménez, aplicándose el indulto en cuanto a 
la pena de multa, extiendo la presente en 
Leganés, a 1 de diciembre de 1975. 

(G. C—13.754) (B.—5.844) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de Le
ganés. 
Doy fe y certifico que en juicio de fal

tas número 235 de 1975, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue... 

Sentencia.—Leganés, a 21 de octubre 
de 1975.—Señor don Rodolfo Díaz A r r a n z , 
Juez municipal de esta V i l l a , habiendo 
visto las presentes diligencias del juicio 
verbal de faltas, seguido con intervención 
del Ministerio Fiscal, de una parte, y de 
otra, como denunciante, Laurentino G a l -
deón Sanz, mayor de edad, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, vecino que 
fué de Alcorcen, en ignorado paradero; 
y como denunciado, Juan A n t o n i o Sán
chez Duran, de veinticuatra años, solte
ro, conductor, vecino de M a d r i d , y como 
responsable civi l subsidiario, Pedro Pe
reda Pascual . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Juan Antonio 
Sánchez Duran, declarando de oficio las 
costas, con reserva de acciones civiles a 
Laurentino Galdeón Sanz.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — F i r m a d o : Rodolfo 
Díaz. (Rubricado.) 

Y para su publicación y notificación a 
Laurentino Galdeón Sanz, en ignora
do paradero, por medio del B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, extiendo el presente 
en Leganés, a 1 de diciembre de 1 9 7 5 . 

(G. C—13.755) (B.—5.826) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de Le
ganés. 
Doy fe y certifico que en juicio de fal

tas número 45 de 1975, seguido contra el 
condenado A n t o n i o M o y a Hidalgo, obra 
la siguiente tasación de costas: 

Tasas 
Por registro, preparatorias, tramitación, 

parte y ejecución, 340 pesetas. 

Otros conceptos 
Dietas de agentes, otros Juzgados, pe

ritos, mutualidad y reintegro: 724 pe
setas. 

Total de tasación: 1.064 pesetas. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y notificación 
y vista por tres días para impugnación al 
condenado citado, expido la presente en 
Leganés, a 2 de diciembre de 1975. 

( G . C—13.818) (B.—5.847) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de 
Leganés. 

Doy fe y certifico que en juicio de fal
tas número 3 0 6 de 1 9 7 5 , se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—Leganés, a 2 0 de mayo de 
1 9 7 5 . — E l señor Juez municipal , don R o 
dolfo Díaz A r r a n z , visto el anterior juicio 
de faltas, con intervención del Minister io 
Fiscal , y como denunciante, Ramón Oje-
da Alonso, mayor de edad, soltero, ju 
bilado, ignorado paradero: y como denun
ciado Felipe Gómez Navarro, mayor 
de edad, casado, industrial , vecino de 
M a d r i d , por la supuesta falta de lesiones 
por imprudencia; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Felipe Gómez 
Navarro, declarando de oficio las costas. 
Firme, dése cuenta para dictar el auto del 
artículo 1 0 a efectos de indemnización. 
Así por esta m i . sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . — F i r m a d o : Rodolfo Díaz. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y su publicación al 
denunciante Ramón Ojeda Alonso , en ig
norado paradero, extiendo la presente en 
Leganés, a 1 de diciembre de 1 9 7 5 . 

( G . C — 1 3 . 7 5 6 ) ( B . — 5 . 8 4 6 ) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de Le
ganés. 
Doy fe y certifico que en el juicio nú

mero 504 de 1974, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—Leganés, a 3 de junio de 
1975.—El Juez municipal, don Rodolfo 
Díaz Arranz , vistos los autos; siendo par
te el señor Fiscal , y denunciado A q u i l i n o 
Alonso Muñoz, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, por la supuesta falta de 
daños por imprudencia; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
A q u i l i n o Alonso Muñoz, como responsa
ble criminalmente en concepto de autor de 
la falta del artículo 600 del .Código Penal, 
a 600 pesetas de multa ; indemnizar al 
perjudicado Desiderio Jiménez García-
Castro en 1.300 pesetas por daños y 
costas. 

Y para que conste y su publicación y 
notificación al denunciado A q u i l i n o A l o n 
so Muñoz, en ignorado paradero, expido 
la presente en Leganés, a 1 de diciembre 
de 1975. 

(G. C—13.819) (B.—5.848) 

yor de edad, casado, productor, ^ ^ l 
Leganés; como denunciado, ^ ¿ 0 i 

Martín García, mayor de edad. ^ . 
industrial , vecino de M a d r i d , y c . e a Cio-
ponsable c ivi l subsidiario, ' F e u

l i ' s0cia'! 

nes Española, S. A . " , con d o m ' c l inlpru-
en M a d r i d , por supuesta falta a 
dencia con daños; y . . . r 0 nd e n ° 

F a l l o : Que debo condenar y ^cía. 
al denunciado Cristóbal M a r t i n

 n con
como responsable criminalmente y y 
cepto de autor de una falta P• pe. 
penada en el artículo 600 del Lou s 
nal, a la pena de 1.500 pesetas <f a r r e S to 
y por su impago a siete días & ¡ 0. 
menor sustitutorio, civilmente a J ^ . 
demnice al perjudicado M l S u ^ r Ad¡ñoí-

D o n Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de 
Leganés. 
Certifico que en el juicio de faltas nú

mero 9 0 5 de 1 9 7 4 , se dictó sentencia, cu
yo tenor del encabezamiento y parte dis
positiva del fallo es como sigue: 

Sentencia.—Leganés, a 7 de octubre de 
1 9 7 5 . — E l Juez municipal titular, don R o 
dolfo Díaz A r r a n z , vistos los presentes 
autos de juicio de faltas, con intervención 
del Minister io Fiscal , siendo perjudicado 
y denunciante Armando Javier Herranz 
Peinador, mayor de edad, productor, do
miciliado últimamente en Móstoles ( M a 
drid), y como denunciado, Antonio A l o n 
so Panadero, mayor de edad, casado, pro
ductor, domicil iado en Fuenlabrada, por 
la supuesta falta de daños por impruden
cia ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Antonio Alonso Panadero como res
ponsable criminalmente y en concepto de 
autor de una falta del artículo 6 0 0 del Có
digo Penal, a 1 . 0 0 0 pesetas de multa, c i 
vilmente a indemnizar a Armando Javier 
Herranz Peinador en 1 3 . 8 1 3 pesetas, por 
daños, y al pago de las costas. Absolvien
do al denunciado Luis Ol i t Carballo.—Así 
por esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo.—Firmado y rubricado: Rodolfo 
Díaz. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación al perjudicado A r m a n 
do Javier Herranz Peinador, la extiendo 
en Leganés, a 1 de diciembre de 1 9 7 5 . 

(G. C — 1 3 . 7 3 7 ) ( B . — 5 . 8 4 9 ) 

D o n Antonio Ramos Serra, Secretario en 
funciones del Juzgado municipal de Le
ganés. 

Doy fe y certifico que en juicio de fal
tas número 3 1 8 de 1 9 7 5 , obra la s i 
guiente 

Sentencia.—Habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del M i n i s 
terio Fiscal , de una parte, y de otra, como 
denunciante, Miguel Domínguez Díaz, ma-

guez Díaz en 96.568 pesetas por q „ e 

y al pago de las costas del J u l C ) 0 ' , artícu* 
proceda condenar por la falta oi p £, r 

lo 586, número 3 del Código 
no haber quedado probados l o S

] i d a d & 
Con declaración de la responsaou 
v i l subsidiaria para la empresa ^ 
aleaciones Española, S. A . " , c° [ns0\\'W 
del vehículo, y para el caso de 1 ^ ^ 
cia del condenado.—Así por e s t a ^ 0 ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y 
Firmado y rubr icado: Rodolfo u

 tificí-
Y para que conste y sirva de: t í „ 

ción al denunciado Cristóbal J
 i d 0

 l a 

García, en ignorado paradero, ^ e 

presente en Leganés, a 5 de dici 

(G. C—13.915) 

. • • verba1 d ! 
E n las diligencias de juicio ^ ei 

faltas seguidos en este Juzgado c l 3 

número 311 de 1973, sobre i n i P g j g U ient £ 

con lesiones, se ha dictado la 
Providencia.—Juez, señor Díaz ^ . 

E n Leganés, a 2 de diciembre & ^ 
Dada cuenta; el anterior B O L E J^CP 
a los autos y constando de las 
nes que el perjudicado Antonio 
Hernando ha apelado de la sentt ^ # 
tada en plazo y forma, se adn» p a í j 
curso internuesto en ambos ere'• Ao.w 
ante el ilustrísimo señor M a g i s " 
de instrucción Decano de Mad/i" . n<je 
zándose al apelante y denuncian 
nado en término de quinto día, c # 
comparezca ante dicho Juzgado. ^ p 
General Castaños, número uno, 
dr id , a usar de sus derechos, n

 á nd° 
al condenado Dor edictos, y emP1 „ípCtu» 

e f e C 
igualmente al Minis ter io Fiscal, y ^ 
dos los emplazamientos, remitan ^ 
tuaciones a la Superioridad c 

oficio, quedando nota. , . ¿oí • 
L o manda y f irma Su Señoría. ^ 

Díaz A r r a n z . — A n t o n i o Ram ' ] 
cados.) i ó n V e

 t C 

Y para que sirva de notificad ¿sCii 
plazamiento a usted, expido ' ^75. 
en Leganés, a 2 de diciembre ^ ¿ o l ' 

(G. C—13.916) { Y > -

Don A n t o n i o Ramos Serra, Secre ^11 i - v n n j i i i u « o i n u a >- - rnUniclP 
funciones de este Juzgado m 
Leganés. . ¡ c ¡ 0 d e .,. 
Doy fe y certif ico que en P ' 1 1 , 

tas número 311 de 1973, se < 
guíente 

Sentencia. 
oQ d e ''Mr 

-En Leganés, a ¿> j 
975 .—El señor Juez mum ^ ¡ ¿ n . 

lar don Rodolfo Díaz Arranz . A e 

visto las precedentes d i l i g e n f ' teíi&&¿t 
ció de faltas seguidas con 1

 r t e , 1. v 

del Minis ter io Fiscal , de u n a P ¡ 0 

otra, como denunciante, A n ^ 0 $ , 
ro Hernández, de setenta y u " ^ y 
sado, jubilado, vecino de L C h

 A e P> " j t 

mo denunciado, . A n g e l Moreno ^ j ^ . 
cuyas demás circunstancias P f la 
ignoran, en ignorado paradero, 
puesta falta de lesiones P ° R „0 
c i a ; y . . . v con.e!p-

F a l l o : Que debo condenar y^ pie. 
al denunciado A n g e l Moren10 ^ c }. 
como responsable criminalrn 1- v¡Í¡t^j 
cepto de autor de una ̂ a]t

úífíetO 'Jjp 
penada en el artículo 5 8 6 , n Q peS ¡ 
Código Penal, a la pena de i - c ¡ f l C o ¡. 

y por su impago ¡ ó o y 
) sustitutorio, rey a 1» r 

de multa, 
de arresto 
vada, c iv i lu ic inc 
guridad Social en 48.113 vtof?¡$ 

1 i n d e m n i z a ^ s j¿J^ 

nal, cuya acción se reserva, J^á^fo Ü 
juicio de repetición en parte p ]cS\o 

do, a justa regulación por ' n d ¡ e n V 
y secuela en 5 0 . 0 0 0 pesetas, d

o n A c ^ ^ ' 
la compensación de culpas, , é s e C• % 
en las costas, f irme la P r e s e . n

A e 

ta a la Jefatura Provincia l 
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cía i l l c e n c i a s . — A s í por esta senten-
. lo pronuncio, mando y f i r m o . — F i r -

7 / rubricado: Rodol fo Díaz. 
1<K k a n t e r i o r sentencia se le aplican 
^ b e n e f i c i o s del indulto, conforme a 
D P n f ? n u m e r o 2940/75, en cuanto a las 
^nas de multa. 

ción P a r a q u e c o n s t e y s i r v a d e notifica-
firm i C O n d e n a d ° . e n ignorado paradero, 
dir>;n° u D r e s e n t e en Leganés, a 12 de 
Ulc>embre de 1975. 

^ - C—13.997) (B.—5.932) 

D°en f
A n t o n i o Ramos Serra, Secretario 

» runciones del Juzgado municipal de 
^-ganes. 

c i ^ y , f e , v certifico que en autos de ju i -
° ae faltas número 772 de 1974, obra 

' a siguiente 

ro d T m l ? ^ 1 1 L e § a n é s - a 4 te febre-
tular H Í * ~ ~ E 1 s e n 0 r í u e z municipal t i -
visto i ° n R o d o l f o D í a z A r r a n z , habiendo 
verbal ^ P r e c e d e n t e s diligencias de juicio 
venció j d e f a i t a s , seguido con inter
nuncio. l M i n i s t e r i o F i s c a l - y como de-
de edad F r a n c i s c o C a l v o M o l i n a , mayor 
dicada , V e c i n o d e Leganés; como perju-
c o m o H

 l a 'Empresa Martín, S. L . " , y 
d o m i c i i u n c i a d o J o s é A m a d o O l i va, cuyo 
noran ° y d e m a s circunstancias se ig-
d i a r i 0 ' v y - C O m o responsable c iv i l subsi-
t a v n, 1 C e n t e L ° P e z Rodríguez, de trein-
n 0 de a ñ o s ' casado, industrial , veci-
daños

 a d n d > Por la supuesta falta de 

Fallo n m p r u d e n c i a ; y ' - -al ¿en ' . e tebo condenar y condeno 
r e S p o ^ U n c i a d o José A m a d o Ol iva , como 
de a u t

 l e criminalmente y en concepto 
dencia

 d e u n a f a l t a d e simple ímpru-
del C ñ ' / r e v i s t a y P e n a d a en el artículo 600 
tas de ° P e n a I ' a l a P e n a d e 6 0 0 Pese-
de a r r e - t * * ' "V P ° r s u ' m P a S ° » a tres días 
costas 5 i ™ ? n o r sustitutorio y pago de 
dar inH Juicio, sin que proceda acor-
Martín ~ n i z a ^ i ó n ^ f a v o r d e l a "Empresa 
Pres a r np n o r haber renunciado ex-
t e n c i a i a e l l o - — A s í por esta m i sen-
Firmad Prenuncio, mando y f i r m o . — 

V y rubricado: Rodol fo Díaz, 
condena q U e conste y su notificación al 
d ° l a n I o s é A m a d o Ol iva , expi-
b r e de" 1975 t e 6 n L e g a n é s ' a 4 d e d i c i e m -

( G - c-—13.998) (B.—5.933) 

W ; n t ° n i o R a m o s Serra, Secretario en 
L e §anés. 

ones del Juzgado municipal de 

ció ¿ 5 / certifico que en autos de jui -
l a sig ln- a l t a s número 940 de 1974 obra 

g u í e n t e 
de í ? - ^ 1 ^ - , — E n Leganés, a 27 de mayo 
t'tuto " E l señor Juez municipal sus-
b i e ndó • I e s ú s M a r t í n Rodríguez, ha
de j ü i c i

V l s t o í a s orecedentes diligencias 
'nterven - V e r b a l d e f a l t a s > seguidos con 
P e r j U d i c ^ ' 0 n d e l M i n i s t e r i o Fiscal , y como 
d i e c i n u e v T - U a n S á n c h e z de Marcos, de 
c°Tio dp C a ñ o s ' soltero, carpintero, y 
de v e i n t p

n u i l c i a d o s Mohamed Dres Salam,, 
derrama A ° S ' s o l t e r o , productor, y A b -
[í e s conoc ' cuyas circunstancias se 

s üni , A J ! n 7 e n ignorado paradero, por 
F a l l o ? S t a f a l t a d e lesiones'; y . . . 

; 3 1 den U n ^- Ü e d e b o condenar y condeno 
r e s D o

 d o M ° h a m e d Dres Salam, co
opto d P

n S a b l e criminalmente y en con
f i n a s a u t 0 r d e u n a f a l t a c o n t r a l a s 

'° 58 2 d ? r ! y i s t a y penada en el artícu-
t 1 6 2 día s í C ó d i S ° p e n a l , a la pena de 
• d e cot a r r e s t o menor, y pago de la m i 

a ñ e s c i v j a s d e l Juicio, reservando las ac-
u ^arcní 3 1 p e r Í u d i c a d o Juan Sánchez 

l o l v i e n H P ° r n o f o r m u l a r reclamación. 
a b e r s e an° a Abderramán A h m , por no 

rnitad d o I o s h e c h o s , declarando 
f S t a mi se C O S t a s d e oficio.—Así por 
l ' ^ o . ^ ^ r e u c i a , lo pronuncio, mando y 
cade.) n ° d o l f o Díaz. (Firmado y rubr i -
. X Para 

^ l Ó n a M ¿ U e conste y sirva de notifica-
a n Ahm m e d D r e s S a l a m y Abderra -

4 de dio- e x P ' d o la presente en Leganés, 
(Q U 1 C l e m b r e de 1975. 

^—13.999) (B.—5.934) 

\ A • 
T U n c i o n e

n i 0 R a m o s Serra, Secretario en 
L e 8 a n é s

 S d e l í u z § a d o municipal de 
' 0 y f e 

í ú m e r 0 % ) L c e r t i f ¡ c < > que en juicio de faltas 
ï i e n t e ? a

 d e 1 9 7 4 > se ha practicado la 
° r t a s ¿ S a f ó n d e costas: 

(derechos registro, prepara

torias, trámite), 165 pesetas; por indem
nizaciones, 2.200 pesetas; honorarios pe
ri to, 600 pesetas; Mutualidad, , reintegro 
y giros, 175 pesetas. 

T o t a l : 3.140 pesetas. 
Importa la anterior tasación 3.140 pe

setas, la cual se publica y notifica por el 
presente, para su vista al condenado 
Juan Pedro Díaz López, por si le convi
niere impugnarla dentro del tercero día 
de su notificación y publicación. 

Dado en Leganés, a 10 de diciembre 
de 1975. 

(G. C—14.000) (B.—5.935) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario 
en funciones del Juzgado municipal de 
Leganés, doy fe y certifico que en autos 
de juicio de faltas número 384 de 1975 
obra la siguiente tasación de costas: 

Por registro, 20 pesetas; por prepara
torias, 15 pesetas; trámite a sentencia, 
100 pesetas; por informe forense, 100 pe
setas; por cuatro exhortos, 100 pesetas: 
por ejecución sentencia, 30 pesetas; por 
multa, 500 pesetas; por indemnización, 
2.808 pesetas; citaciones, 80 pesetas; die
tas y giro, 271 pesetas; pólizas M u t u a l i 
dad, 200 pesetas; reintegro actuaciones, 
135 pesetas; total, 4.359 pesetas. 

De dicha tasación corresponde pagar al 
condenado Alberto Joaquín Cabezo Re
cluí, en ignorado paradero, la cantidad de 
3.333 pesetas, indicando que con esta fe
cha le ha sido concedido e l indul to en 
cuanto a la pena de arresto menor. 

Y para que conste y s irva de not i f ica
ción y publicación al citado condenado, 
por si la impugnare dentro del tercer día, 
expido la presente en Leganés, a 16 de d i 
ciembre de 1975. 

(G. C—14.398) (B.—6.050) 

Don Antonio Ramos Serra, Secretario 
en funciones del Juzgado munic ipal de 
Leganés, doy fe de que en autos juicio 
faltas número 349 de 1975 se practicó la 
siguiente tasación de costas: 

Derechos registro, 20 ptas; diligencias 
previas, derechos dobles, 30 ptas; trámite 
a sentencia, dobles, 200 ptas; ejecución 
sentencia, 30 pesetas; pólizas M u t u a l i d a d , 
80 pesetas; reintegro de actuaciones, 70 
pesetas; total, 430 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al con
denado Félix Carrero Jiménez, en ignora
do apradero, y su impugnación en plazo 
de tercero día, así como notificarle del 
indulto en cuanto a la pena de multa de 
600 ptas., expido la presente en Leganés, a 
20 de diciembre de 1975. 

(G. C—14.421) (B.—6.070) 

Don A n t o n i o Ramos Serra, Secretario 
en funciones del Juzgado municipal de 
Leganés, doy fe de \que en juicio faltas 
número 653 de 1974 obra la siguiente: 

Sentencia.—En Leganés, a 14 de octu
bre de 1975.—El señor Juez don R o d o l 
fo Díaz A r r a n z , vistos los presentes au
tos de juicio faltas, como perjudicada 
.María Fe Gutiérrez López, mayor de edad, 
casada, con última residencia en San R o 
que (Cádiz), y como denunciado Salva
dor Muñoz Fernández, de^ diecinueve 
años, soltero, calderero, vecino de M a 
drid, por falta de imprudencia con daños, 
y como parte también el Minister io Fis
c a l ; y. . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Salvador Muñoz Fernández, como autor 
de una falta del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 1.500 pesetas de m u l 
ta, indemnizar a la perjudicada en 1.532 
pesetas, por daños, y costas del juicio. 

Y para su notificación a la perjudicada 
María Fe Gutiérrez López, expido la pre
sente en Leganés, a 20 de diciembre de 
1975. 

(G. C—14.422) (B.—6.071) 

D o n A n t o n i o Ramos Serra, Secretario 
en funciones del Juzgado municipal .de 
Leganés, doy fe y certifico que en autos 
inicio faltas número 306 de 1975 obra la 
siguiente sentencia: 

Sentencia.—En Leganés, a 20 de mayo 
de 1975.—El señor Juez municipal don 
Rodolfo Díaz A r r a n z , vistos los presen
tes autos de juicio faltas seguidos con i n 
tervención del Minister io Fiscal , y como 
denunciante Ramón Ojeda Alonso , de se
tenta años, soltero, jubilado, en ignorado 
paradero, y como denunciado Felipe Gó
mez Navarro, de treinta y seis años, ca

sado, industrial , vecino de M a d r i d , por 
supuesta falta de imprudencia con lesio
nes; y. . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho que dio origen 
a estas actuaciones al denunciado Felipe 
Gómez Navarro, declarando de oficio las 
costas. Firme la presente, dése cuenta a 
ios efectos del auto del artículo 10 del 
texto refundido.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i r m o . — F i r 
mado: R. Díaz. (Rubricado.) 

Y para que conste y su notificación al 
perjudicado Ramón Ojeda Alonso , s in do
mici l io conocido, l ibro la presente en Le
ganés, a 23 de diciembre de 1975. 

(G. C—14.505) (B.—6.129) 

Don Rodolfo Díaz A r r a n z , Juez munici 
pal de Leganés (Madrid) . 
Hago saber: Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas número 324 de 
1975, seguidas en este Juzgado, se ha dic
tado la resolución que en su parte dis
positiva dice así : 

Su Señoría d i j o : Que conforme a pe
tición fiscal, acordaba el sobreseimiento 
ubre de actuaciones, declarando de o f i 
cio las costas y reservando acciones c i 
viles a perjudicados.—Lo manda y firma 

1 señor don Rodolfo Díaz A r r a n z ; Juez 
municipal t i tular ; doy fe .—Rodolfo Díaz 
Arranz. — A n t o n i o Ramos. (Rubricados.) 

Igualmente se hace saber al denuncia
do Antonio Vargas Navarro, actualmente 
en ignorado paradero, si muestra confor
midad con la calificación del Minister io 
Fiscal y auto anterior por e l que se le 
¡plica los beneficios de indulto del De-
creto 2940/75 de la posible pena que le 
pudiera haber correspodido. 

Dado en Leganés, a 16 de diciembre de 
1975. 

( G . C—14.397) (B.—6.049) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 

comarcal sustituto de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en las diligencias del 

juicio de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el número 729 de 1975, en vir tud 
le denuncia de Eduardo R o m a Prado, de 

ios daños de su vehículo M-729.145, al 
ser colisionado por el vehículo M a d r i d -
4631-AP, conducido y propiedad de R i 
cardo Yáñez Martínez, hecho ocurrido el 
18 de septiembre último, a la altura del 
kilómetro 17 de la carretera N - I , térmi
no de Alcobendas, y por aplicación del 
Decreto de Indulto número 2940/75 de 
25 de noviembre último, se dictó auto 
de sobreseimiento libre con fecha 5 del 
presente mes, apareciendo en el mismo 
como denunciado el mentado señor Yá
ñez Martínez, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Generalísimo, 
número 96, de M a d r i d , y que actualmen
te se halla en ignorado domici l io y para-
lero, siendo la parte dispositiva de dicho 

• uto del tenor literal siguiente: 
Su Señoría di jo : Se acuerda el so

breseimiento libre y consiguiente archi
vo de estas actuaciones, con reserva a los 
interesados de las acciones civiles que 
pudieran corresponderás para el resarci
miento de los daños. — Así lo acuerda, 
manda y f irma el señor Juez comarcal de 
esta V i l l a , don Francisco Laurel Soto, de 
lo que doy fe.—F. Laurel Soto. — A n t e 
mí : Juan Párraga (rubricados y sellado 
con el de este Juzgado). 

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Ricardo Yáñez Martí
nez, que actualmente se halla en ignorado 
domici l io y paradero, expido el presente 
en Colmenar Viejo, a 22 de diciembre de 
1975. 

(G. C—14.423) (B.—6.072) 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal 
de Colmenar Viejo, provincia de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido bajo el número 
146 de 1975, por daños en colisión de ve
hículos, en el que b\a recaído con esta 
fecha sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice : 

E n la vi l la de Colmenar Viejo, a 26 de 
noviembre de 1975.—El señor Juez co
marcal de la misma, don Francisco L a u 
rel Soto, ha visto y oído las precedentes 
actuaciones de juicio verbal de faltas se

guido por denuncia de Juan Fernández 
Candil , mayor de edad, casado, mecáni
co, cuyo último domicil io conocido lo 
tuvo en San Sebastián de los Reyes, calle 
Hermanos del Cristo, 15, en la actuali
dad en ignorado domici l io y paradero, 
contra Vicente Moreno Barba, de vein
tiocho años, casado, mecánico, vecino de 
San Sebastián de los Reyes, con domicil io 
en la calle Sacramento, 30, por daños en 
accidente de circulación, en el que apa
rece como perjudicado, además del propio 
denunciante, Gabriel Cabrero Sanz, de 
veintinueve años, casado, solador, de la 
misma vecindad, con domici l io en la ca
lle Pablo Ort iz , 9, y en el que también 
ha sido parte el Ministerio F i sca l ; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Vicente Moreno Barba, de la supuesta 
falta de simple imprudencia o negligen
cia con resultado de daños, que se le 
imputaba, con declaración de oficio de las 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — F . Laurel Soto. 
Rubricados y sellado con el de este Juz
gado. 

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciante y presunto perjudicado 
Juan Fernández Candi l , que en la actua
l idad se encuentra en ignorado domici l io 
y paradero, doy el presente en Colmenar 
Viejo, a 26 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.757) (B.—5.851) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E l señor don Matías Pastor Bueno, 

Juez comarcal de esta V i l l a y su comarca, 
por el presente edicto hace saber que en 
esta fecha ha dictado providencia en el 
juicio de faltas número 280 de 1975, pol
la que ha decretado la aplicación del De
creto de indulto número 2.940/1975, de 
fecha 25 de noviembre de 1975. 

Y para que sirva de notificación a Salti 
Joseph Antonio , cuyo último domici l io 
lo tenía en Eurovillas, chalet número 14, 
y hoy en ignorado paradero, y para que 
en el término de tres días alegue lo que 
considere necesario, expido el presente en 
Torrejón de A r d o z , a 1 de diciembre de 
1975. 

(G. C—13.822) (B.—5.853) 

E n el juicio de faltas número 43 de 
1975, contra Tomás Muñoz Muñoz y 
otros, recayó con fecha 16 de diciembre 
de 1975 la siguiente: 

Tasación de costas: D . C . 11. a, regis
tro, 20 pesetas; artículo 28, d. previas y 
tramitación, 115 pesetas; artículo 29, eje
cución sentencia, 30 pesetas; D . C . 6.', 
expedición 19 despachos, 950 pesetas; ar
tículo 31, cumplimiento 19 despachos, 
470 pesetas; artículo 28, suspensión ju i 
cio, 120 pesetas; indemnización a los per
judicados, 5.100 pesetas; pólizas M u t u a 
lidad Judicial y Justicia municipal , 2.100 
pesetas; salidas agentes y gastos envío, 
300 pesetas; reintegro aproximado del ex
pediente, 450 pesetas; artículo l . ' \ 6.°, 6 
por 100 importe tasación de costas, 150 
pesetas; total, 9.805 pesetas. 

Y para que sirva de "notificación y vista 
al condenado Tomás Muñoz Muñoz, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en Torrejón de A r d o z , a 
16 de diciembre de 1975. 

(G. C—14.294) (B.—6.001) 

E n el juicio de faltas que se tramita en 
este Juzgado comarcal, bajo el número 
400 de 1975, seguido contra David Taran-
cón Pascual y cuyo actual domici l io y pa
radero se desconoce, ha recaído la s i 
guiente : 

Tasación de costas: D . C . 11. a , registro, 
20 pesetas; artículo 28, d . previas y tra
mitación, 215 pesetas; artículo 29, eje
cución sentencia, 30 pesetas; D . C . 6. a, 
expedición 12 despachos, pOO pesetas; ar
tículo 31, cumplimiento 12 despachos, 
300 pesetas; pólizas de Mutual idad Judi
cial y Justicia municipal , 1.120 pesetas; 
reintegro aproximado del expediente, 210 
pesetas; artículo 10, 6.°, 6 por 100 impor
te tasación de costas, 150 pesetas; total, 
2.645 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado D a v i d Tarancón Pas
cual, cuyo domici l io es desconocido, a f i n 
de que en el plazo de tres días se persone 
en este Juzgado a f in de hacerla efectiva 
o impugnaría, expido el presente en T o 
rrejón de A r d o z , a 20 de diciembre de 
1975. 

(G. C—14.393) (B.—6.065) 
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E n v i r t u d de lo acordado en el juicio 
de faltas número 327 de 1975, seguido en 
este Juzgado, sobre daños, contra José 
Crespo Sanz, cuyo último domici l io lo te
nía en la calle Murano , 1, 2.° D , y hoy se 
encuentra en ignorado paradero, por me
dio del presente se notifica al mismo qué 
el juicio de faltas arriba indicado ha sido 
sobreseído, en aplicación del Decreto de 
Indulto de fecha 25 de noviembre del pre
sente año. 

E n Torrejón de A r d o z , a 24 de dic iem
bre de 1975. 

( G . ' C — 1 4 . 4 6 9 ) (B.—6.104) 

E n v i r tud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 327 de 1975, seguido en 
este Juzgado, sobre daños, contra Juan 
Pacheco, por medio del presente se not i 
fica al denunciado, de ignorado paradero, 
que el juicio de faltas arriba indicado ha 
sido sobreseído, en aplicación del Decre
to de Indulto de fecha 25 de noviembre 
del presente año. 

E n Torrejón de A r d o z , a 24 de diciem
bre de 1975. 

(G. C—14.470) (B.—6.105) 

E n v i r t u d de l o acordado en e l juicio 
de faltas número 380 de 1975, seguido en 
este Juzgado, sobre hurto, contra Rafael 
Rodríguez Romero, por medio del pre
sente se not i f i ca a l denunciante Vicente 
Romero Rodríguez, cuyo último d o m i c i 
l io conocido era en la calle de A l l e n d e 
Salazar, número 45, de esta local idad, hoy 
en ignorado paradero, que el juicio de f a l 
tas arriba indicado ha sido sobreseído, en 
aplicación del Decreto de Indulto de fe
cha 25 de noviembre del presente año. 

E n Torrejón de A r d o z , a 24 de dic iem
bre de 1975. 

(G. C—14.471) (B.—6.106) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n el juicio de faltas número 145 de 

1975, que se tramita en este Juzgado so
bre imprudencia con resultado de lesiones 
y daños en accidente de circulación, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor l iteral si
guiente: 

Sentencia.—En el Real Sitio de San L o 
renzo del Escorial , a 12 de enero de 1976. 
E l señor don Domingo-Antonio M o y a Pé
rez, Juez comarcal sustituto de este Real 
S i t io y su comarca, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas seña
lados con el número 145 de 1975, segui
dos por imprudencia en accidente de c i r 
culación con resultado de lesiones a M a 
ría Pi lar de Rivas R u i z y daños al vehícu
lo propiedad de A m a d o r Fernández Fer
nández, contra A r t u r o Naveira , natural de 
Guayama (Puerto Rico) , de setenta y dos 
años de edad, casado, comerciante, hijo 
de A n t o n i o y de Estefanía, sin domici l io 
conocido en España, habiendo sido parte 
el señor Fiscal comarcal de la Agrupa 
ción; y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
A r t u r o Naveira , como autor responsable 
de una falta de imprudencia simple sin in 
fracción de reglamentos, orevista y nena-
da en el artículo 586-3.° del vigente Códi 
go Penal , a la pena de 600 pesetas de 
multa , un mes de privación del permiso 
de conducir, reprensión privada, pago de 
las costas del juicio y a que indemnice a 
A m a d o r Fernández Fernández en la suma 
de 15.031 pesetas y a María del Pi lar de 
Rivas R u i z en la suma de 15.000 pesetas 
por las lesiones sufridas, debiendo ser sa 
tisfecha esta última indemnización direc 
tamente por la " M u t u a Madrileña A u t o 
m o y i l i s t a " , con cargo al seguro obliga 
torio. Que asimismo y en aplicación del 
Decreto de Indulto número- 2940/75, de 
25 de noviembre, debo considerar y con 
sidero indultadas en su totalidad las pe 
ñas de multa y* privación del permiso de 
conduci r que se imponen a A r t u r o Na
veira.—Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y f i r m o . — D o m i n g o - A n t o 
n i o M o y a Pérez. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia hu 
sido pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó en el día de 
su fecha y en acto de audiencia pública 
D o y f e . — A . González. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al con 
denado A r t u r o Navei ra , sin domici l io co 
nocido en España, expido la .presente en 
San Lorenzo del Escor ia l , a 13 de enero 
de 1976. 

(G. C — 2 6 5 ) (B.—139) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Sentencia.—En Col lado V i l l a l b a , a 10 

de octubre de 1975. 
Fal lo : Que debo absolver y absuelvo de 

la falta de imprudencia imputada a Luis 
Gonzalo López Garr ido , con declaración 
de las costas de o f i c i o . — U n a vez firme 
esta resolución dése cuenta a f in de dic
tar, previos los trámites que sean p r e c i : 

sos, el auto fi jando la cantidad máxima 
que por daños y perjuicios puede recla
mar Is idoro López de Subijana. ;—Así por 
esta m i sentencia, la pronuncio, mande y 
firmo.—Fué publicada en el mismo día de 
su inserción. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al lesionado Isidoro López de Subi-
jana y por tenerlo así acordado en el jui 
cio de faltas que pende en este Juzgado 
bajo el número 327/75, expido y f i rmo el 
presente en Col lado Vi l l a lba , a 10 de ene
ro de 1976. 

(G. C — 2 8 4 ) (B.—142) 

E n los autos de juicio de faltas núme
ro 515 de 1974, sobre lesiones y daños en 
accidente de tráfico, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son como 
sigue: 

Sentencia .—En Col lado V i l l a l b a , a 21 
de abri l de 1975.—El señor don M a r i a n o 
Rodríguez Segovia, Juez comercal sustitu
to de la misma, habiéndose visto el pre
sente expediente de juicio de faltas sobre 
lesiones y daños en accidente de circula
ción número 515 de 1974, seguido a v i r 
tud de atestado instruido por la Guardia 
C i v i l de Tráfico y diligencias de la Supe
r ior idad , contra Fausto-José Delgado C a l 
derón, apareciendo como perjudicado el 
Estado (Jefatura Provinc ia l de Carreteras), 
y como lesionados M a r c o Clavi jo Gonzá
lez y Johny Sánchez Cast i l lo , y como per 
judicado y responsable c iv i l subsidiario 
Pedro Peralta Jiménez, con asistencia del 
señor Fiscal comarcal, en representación 
de la acción pública: y 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno al 
acusado Fausto-José Delgado Calderón a 
la pena de 2.000 pesetas de multa , sus-
tituible por arresto caso de impago; re
prensión privada, privación del permiso 
de conducir durante un mes, indemniza
ción de 7.200 pesetas en concepto de da
ños a favor de Pedro Peralta Jiménez y 
por el mismo concepto de 10.150 pesetas 
a favor del Estado (Jefatura Provinc ia l de 
Carreteras) y por lesiones y con cargo al 
certificado de seguro obligatorio concer
tado con la entidad " M u t u a Madrileña 
A u t o m o v i l i s t a " , a favor de Jhony Sánchez 
Cast i l lo , 2.000 pesetas, y a M a r c o C l a v i 
jo, 2.000 pesetas, con responsabilidad c i 
v i l subsidiaria de Pedro Peralta.—Así por 
esta 'mi sentencia, lo pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de notificación al 
acusado Fausto-José Delgado Calderón, 
expido y f irmo la presente en Col lado V i 
l lalba, a 10 de enero de 1976. 

ÍG. C—-285) ' (B.—143) 

G E T A F E 
E n el juicio de faltas que tramita este 

Juzgado municipal , bajo el número 790 
de 1974, seguido por A k o u c h i h Ornar, co
mo perjudicado, de treinta y siete años d ' 
edad, casado, obrero, de nacional idad ma
rroquí y cuyo domic i l io en España se des
conoce actualmente, se dictó sentencia el 
6 de los corrientes, cuya parte disposit i 
va dice as í : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado L u i s H e r n a n d o Cerrajero, 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia s im
ple ya definida, a l a pena de 600 pesetas 
de multa, con arresto susti tutorio de dos 
días en caso de insolvencia, indemniza
ción al perjudicado A k o u c h i h Ornar en 
la cantidad de 42.700 pesetas, importe de 
los daños causados en su vehículo según 
tasación pericial , así como al pago de las 
costa del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a dicho perjudicado, previa su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provin
cia, extiendo l a presente en Getafe, a 6 
de noviembre de 1975. 

(G. C—13.528) (B.—5.710) 

te de circulación, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice as í : 

F a l l o : .Que debo condenar y condeno 
al denunciado A n t o n i o V e r a Ssuinero, co
mo responsable en concepto de autor d¿ 
la falta de lesiones por imprudencia s im
ple ya definida, a la pena de 1.000 pese
tas de multa, con arresto sustitutorio de 
dos días en caso de insolvencia, indem
nización al perjudicado Ben H a m e d M o -
hamed en la cantidad de 8.900 pesetas, 
importe de los daños causados en su ve
hículo según tasación pericial , indemni 
zación a Valentín Moreno Hernández en 
la cantidad de 31.500 pesetas importe de 
ios daños causados a su vehículo, indem
nización al mismo señor M o r e n o en el 
importe de los gastos médico farmacéu
ticos ocasionados como consecuencia de 
las lesiones que padeció tanto él como su 
esposa e hijas, siempre que éstos sean re
clamados y justificados cumplidamente en 
ejecución de sentencia, así como al pago 
de las costas del presente juic io . Decla
rando responsable c i v i l subsidiario a Jo
sé Mateo Garre, propietario del autocar 
conducido por el denunciado. A b s u e l v o 
libremente al también denunciado Cándi
do Fiallegas Rubio , declarándole exento 
en el pago de costas. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al perjudicado B e n H a m e n M o -
hamed, cuyo actual paradero se desco
noce, previa su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia , expido la pre
sente en Getafe, a 27 de diciembre de 
1975. 

(G. C—14.506) (B.—6.130) 

beneficios de gracia, otorgados ^ÁJ. 
nado denunciado, y , en su c ^ & 
acordar el sobreseimiento " ü , legajo f l í 

actuaciones, y su archivo en n t o s P¿r 

su razón; reservando a los F pud^ 
judicados las acciones ' las ej erd' 

E n el juicio verbal de faltas que trami
ta este Juzgado, bajo el número 876 de 
1975, sobre lesiones y daños en acciden-

E l señor Juez municipal de esta V i l l a , 
y en autos de juicio verbal de faltas que 
tramita bajo el número 1.028 de 1975, 
sobre daños en accidente de circulación, 
ha acordado se notifique al denunciante 
Pedro Mendoza Pardo, y denunciado A l 
fonso Díaz Fernández, domici l iados úl
timamente en calle Sahara. 26 y Párvulas 
Bajas, 11, respectivamente, y hoy en des
conocido paradero, el auto dictado con 
fecha 29 del pasado noviembre, mediante 
el cual y por aplicación de los beneficios 
de indulto a que se refiere el Decreto 
2940/1975, de 25 de noviembre, mediante 
el cual se acuerda el sobreseimiento l ibre 
de referidos autos, con reserva a las partes 
de las acciones civiles para que las ejer
citen en forma y vía procedente. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma a referidos denunciante y 
denunciado, previa su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , extiendo 
la presente en Getafe, a 2 de diciembre 
de 1975. 

(G. C—13.914) (B.—5.899) 

dan corresponderás , para q ^ co 
ten, si les conviene, donde y J a S cj 
rresponda; declarando de oí> 
tas .—Así por este auto,,lc» " > m £ 
do y f i r m a Su Señoría, de lo M ^ 
U r b a n o R u i z . — A n t e mí, ^ ¿ t \ )v 
(Rubricados). — Está el sen 
gado. . d e cédul^. 

Y para que conste y ^ a
s é U^í 

notificación al denunciado j " n t r a p 
rrera Sánchez-Caro, que se t $]¡ p. 
ignorado paradero, l a expido V Atv 
blicación en el B O L E T Í N u n - fl0Vlen> 
provincia en Alcorcón, a 
bre de 1975. (p.^ y l 

(G. C—14.525) 
B A R C E L O N A ^ 

E n los autos de juicio de «'• & 
ro 1.630/75, ha recaído,1a s ^ r j < 
cion de costas a cargo de . V l

 j t 0 por 
Nsuga, que practica el miras 
siguientes conceptos: ( n e C , e t o 25 

M u l t a , i n d . artículo 1..« v ' j 
noviembre de 1975. , . 2 8, !•* fL 

Tramitación juic io , articulo -

E l señor Juez municipal de esta V i l l a y 
por tenerlo así acordado en el juicio de 
faltas que tramita bajo el número 27 de 
1975, sobre daños en accidente de c i rcu
lación, ha dispuesto se notifique al de
nunciado Isaac García Martín, domic i l ia 
do últimamente en calle Mercur io , nú-
número 4, y hoy en desconocido paradero, 
el auto dictado en dicho procedimiento, 
mediante el cual y por aplicación de los 
beneficios de indulto establecidos en el 
Decreto 2940/75, de 25 de noviembre, se 
acuerda el sobreseimiento libre de las ac
tuaciones con reserva al perjudicado de 
las acciones civiles para que las ejerciten 
en forma procedente. 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción en forma a referido denunciado, pre
via su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia , extiendo la presente en 
Getafe, a 29 de noviembre de 1975. 

(G. C—13.993) (B.—5.931) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez munic ipal de esta V i l l a , 

en los autos de juic io verbal de faltas nú-
número 58 de 1974, seguidos entre par
tes : de la una, como perjudicado, Eduar
do Calleja Fernández; y como denuncia
do, José Luis H e r r e r a Sánchez-Caro, so
bre daños por colisión de vehículos, ha 
dictado el auto cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

A u t o . — E n Alcorcón, a 29 de noviem
bre de 1975.—Dada cuenta, y vistos los 
invocados Decretos y ley de Enjuic ia
miento C r i m i n a l , así como los preceptos 
del Código Penal , e l señor d o n U r b a n o 
R u i z Gutiérrez, Juez munic ipa l , ante mí, 
el Secretario, d i j o : Que, en nombre de 
S. M . el Rey (q. D . g.), debía de aplicar los 

pesetas; diligencias previas 
pr imera , 15 pesetas; registro r t o S , 
sición común 11, 20 pesetas, c¡ón. *' 
tículo 31, 1. a , 50 pesetas; e) e 

tículo 29, pr imera, 30 pesetas, ^ pe _ 
agentes, disposición común • 9 0 p 
M • , perjudicado, < 

disf 

tas; indemnización 
tas; póliza mutual idad, 

dispos' icalcr 

exp- 5 3 * mún 21, 80 pesetas; reintegro 
lado), 60 pesetas: 6 por 
A-10-6/ 1 , 1 . a , 32 pesetas 

Tota l (s. e. u, o.): 577 pesetas. 
Barcelona, 9 de diciembre < 
(B.—129) 

(Exh. 

1975' 

G R A N A D A 
notific3 'ei 

P o r medio de la presente se en 
penado M a n u e l Puerta L ° J 7 d c 

juicio de faltas número 1- ylCaó^ „o 
ha dictado resolución ^en ap ^ ¿ e j { 

Decreto número 
2940/75, de - q Ue 

viembre, indultándole de la P ^ 
fué impuesta. • ;ficactffl,V 

Y para que sirva de n o t i l " * ^ J r 
cho penado y su publicación u a f l i ¿ f 

L E T I N O F I C I A L de la p r o v i n c i a ^ a 1 

expido la presente en Grana > 
diciembre de 1975. iv,^ 

(G. C—13.738) 
de f a l eí 

E n los autos de juicio verbal ^ ^ 
que con el número 245 de 1 £ a 5 t iH 0 |0>, 
en este Juzgado, contra J ° , s e

 d e ve l^rS 
bio, sobre daños por colisión a ^ 
se ha dictado la sentencia cuy 
y parte disposit iva dicen aj í - játp''^ 

Sentencia .—En la ciudad ^ v i £ t o S ^ 
de 1975-7' 

J A T I V A 

tes \\ 
, — „ — r,rer>cnte5 „ f 

gado de su despacho, los pr - -Ao 0 ' V 

de juicio verbal de faltas, seg ¿ e n i i 

26 de noviembre 
mí, Francisco Rosar io B o n ¿ a d, 
marcai del Juzgado de esta c 

número 245 de 1975, en virtud d * t ü f 
al 

cia de Elias V e r c h c r L o p e 5 r e i n t a y 0„-
vecino de Llosa de Ranes, de ¡ a „ t c ^ 
años de edad, soltero, comer ¿ ^ 0 ^ 
i r a José Cast i l lo R u b i o , cuyas ^ ig 
cias no constan por encontra c 0 j y 
rado paradero, sobre danos ^ 
de vehículos, autos en l ° s ,^0 
parte el M i n i s t e r i o F i s c a l ; y - - A&p 

F a l l o : Que debo declarar p 
prescrita la falta denunciádmelo ^ 
Vercher López, contra José ue $ 

• camión ^ y 

su consecuencia 
dicho denunciado señor 

en este juicio, y reservando 
te El ias Vercher López l a S_„"„ ndef-' ai» 
al mismo le puedan 

acci° 
correspo»1 

o n ^ L 
CÍO 

por esta m i sentencia, 1 0 p i ^ ' u b i ' i c a , «n 
do y f i r m o . — F . Rosario blicada en el & 

bio , por colisión del 
conducía con el vehículo d . . h r C in e Í? .wo-

declarando de oficio las cos_ J a n U j i C ^ 

óa. 
C u y a sentencia fué pu 

mo día de su fecha. 
Y para que sirva de 

forma al denunciado José <-^£ p a r a 

t i f a s i no 

que se encuentra en ^ ¡ ^ o y ^ 
extiendo la presente que \nu.v\c^v 

2 6 ^ 5 852) 

ed 

la c iudad de Játiva, a 
1975. 

(G . C—13.758) 
imp. Provincial. — Dr-


